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 INTRODUCCIÓN 

El aumento vertiginoso de los desastres naturales y antrópicos en el mundo, muestran la 

urgente necesidad de reorientar los procesos de desarrollo con el enfoque de Gestión de 

Riesgos. Los últimos 7 años hemos sido testigos del crecimiento exponencial tanto en 

recurrencia como en magnitud de desastres ocurridos en diferentes regiones del mundo, 

entre los que podemos mencionar el Maremoto (Tsunami) en diciembre del 2004 

provocado por un terremoto a cuatro mil metros de profundidad en el Océano Indico, a 

unos 260 kilómetros al oeste de la costa de Aceh, (Indonesia), que llegaría a los nueve 

grados de la escala Richter, dejando más de 300.000 muertos e incalculables perdidas 

económicas. La onda expansiva de las olas de mas de 5 metros de altura, alcanzaron una 

velocidad de mas de 700 Km/h, afectando severamente a Indonesia, Tailandia, Sri Lanka, 

India, Bangladesh, Burma, Malasia, Islas Maldivas, Somalia, Kenia, Tanzania y las Islas 

Seychelles; destruyendo las zonas costeras donde se asentaban grandes núcleos 

poblaciones los cuales sufrieron el embate de dicho fenómeno, el cual dejo a su paso mas 

de 300.000 muertos y cuantiosos daños económicos y ambientales.  

 

En octubre del 2005 el terremoto en Pakistan  de magnitud de 7.6 en la escala Richter el 

cual provocó al menos 39.422 personas fallecidas, 65.038 heridos y muchas ciudades y 

pueblos destruidos o seriamente dañados en el norte de Pakistan; al menos 800 personas 

fueron muertas en la India y 4 en Afganistán; una estimación de 2.5 millones de personas 

en el área quedaron sin vivienda; los derrumbes dañaron caminos y puentes bloqueando el 

acceso a muchas de las áreas más golpeadas. En el 2005 el Huracán Katrina, el cual azotó 

el sur y el centro de los Estados Unidos produjo grandes destrozos en Florida, Bahamas, 

Luisiana y Misisipi, incluyendo cuantiosos daños materiales, graves inundaciones  y sobre 

todo perdidas humanas de 1619 directas, 321 indirectas, e incluso más; 29.000 

desaparecidos, se estima que más de 10.000 podrían estar muertos; y esto ocurrió en el país 

“mas grande, rico y poderoso del mundo”.  

 

Centroamérica es una de las regiones del mundo más propensas a desastres. Algunas 

características de su geografía que condicionan dicha predisposición natural a los  desastres 

son las siguientes: 
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Es una masa territorial muy angosta entre dos océanos en los que se forman huracanes y 

depresiones tropicales entre los meses de junio a noviembre cada año. 

 

La región se encuentra localizada sobre seis placas tectónicas; está cruzada por numerosas 

fallas regionales y locales; tiene un alto nivel de vulcanicidad con 27 conos activos; 

presenta la combinación de pendientes altas, numerosas cuencas hidrográficas y extensas 

planicies que favorecen las inundaciones y deslizamientos. 

 

Todo lo anterior se materializó en 58 desastres en Centroamérica entre 1960 y 1999, que se 

desglosan de la siguiente manera: 19 inundaciones, 10 terremotos, 8 huracanes, 6 

tormentas o depresiones tropicales, 5 erupciones volcánicas, 2 sequías, 2 incendios 

regionales, 2 desplazamientos, 1 tsunami, 1 tornado, 1 sismo – desplazamiento, 1 

desplazamiento.  

 

Muestra de ello fueron los terremotos en enero y febrero de 2001 ocurridos en El Salvador 

que afectaron a 1.5 millones de personas, cifras que superan significativamente a las 

250,000 familias que resultaron afectadas por el sismo que sacudió la capital de ese país en 

1986. 

 

Particularmente en Honduras, se registran desastres naturales desde principios de siglo 

pasado por diversas causas entre las cuales están el Terremoto de Gracias Lempira a inicios 

del siglo XX, el cual devasto gran parte de la ciudad y dio origen a la hoy  aldea El 

Refugio.  

 

Un poco mas tarde el 7 de Junio de 1934 un deslave e inundación, lo cual provocó la 

destrucción por completo de la ciudad de Ocotepeque,  por lo que ahora se llama Ciudad 

de Nueva Ocotepeque. A pesar de lo grave de los eventos ocurridos la atención dada y la 

oportunidad para la discusión fue inexistente considerándose como algo sobre lo cual no se 

podía hacer nada y además la frecuencia era muy esporádica.  

 

Luego a principios del los años cincuenta se sufrió la llamada Llena del 1954 la cual 

provocó enormes perdidas humanas y daños a la economía especialmente a lo largo y 

ancho de la Costa Atlántica del País.  
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En 1974 el Huracán Fifí a su paso por Centroamérica, pero especialmente en la costa 

Atlántica, Hondureña; fue devastador dejando más de 7,000 muertos y grandes pérdidas en 

la economía nacional. Sin embargo hasta este momento se seguía pensando que los 

fenómenos naturales solo ocurrían cada 20 años por lo que su atención hacia la prevención 

fue casi nula hasta la llegada de nuevo de otra catástrofe de la magnitud del Huracán Mitch 

en 1998; el cual dejó más de 15,000 muertos, 22,000 desaparecidos y unos 3 millones de 

damnificados y mas de 7 mil millones de dólares en perdidas económicas, por lo que fue 

considerado la peor tragedia de las últimas décadas. 

 

Sin embargo pareciera que el ciclo de Huracanes se ha roto ya que los fenómenos son más 

recurrentes y a partir del Mitch han ocurrido más fenómenos de magnitudes considerables, 

tal es el caso de  Katrina en el 2000, Michelle en el 2001, Stan, Wilma, Beta, Gamma en el 

2005 los que han ido abriendo varios espacios de discusión y de participación sobre los 

diversos orígenes y elementos ligados a los desastres.  

 

En los últimos cuatro años, los conceptos de amenaza, riesgo, vulnerabilidad ecológica, 

social, económica y ambiental, han venido siendo analizados por "espacios" más 

incluyentes, es decir, con la participación de más actores provenientes de múltiples 

disciplinas, no solamente las específicamente ligadas a las actividades de evacuación, 

rescate, y ayuda humanitaria pos impacto. 

 

Estos nuevos "espacios", llámense reuniones de sociedad civil-gobierno, mesas 

multisectoriales en grupos consultivos, conversatorios, conferencias científicas e 

incontables más, han dado como resultado la convergencia de una amplia variedad de 

actores que buscan abordar, entender las relaciones y profundizar en la dinámica de las 

diferentes formas de vulnerabilidad, amenazas y riesgos. Más allá aún, se abre la discusión 

sobre su vinculación con la participación democrática, la corrupción, la deuda externa y 

otros componentes de los modelos de desarrollo que se aplican en el país. 

 

Dos de los comentarios más escuchados con posterioridad al impacto del huracán Mitch 

fueron: "El huracán Mitch dejó vulnerable al país" y "Con el huracán Mitch, el desarrollo 

de Honduras se atrasó 50 años". Ambos comentarios fueron ampliamente utilizados por 

numerosos representantes del gobierno evidenciando que, desde su perspectiva, los 
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desastres son fenómenos que vienen y se van, que son los que se anteponen al desarrollo 

llevándonos de regreso a la capacidad productiva de los años 50.  

 

Desafortunadamente, el discurso no es más profundo, no da la apertura para entender a los 

desastres como resultado de las decisiones que se van tomando en nombre del "desarrollo" 

bajo políticas, programas y proyectos que se ejecutan en el país con poca planificación y 

muchas veces contradictorias entre sí. Para muchos entes públicos y privados los desastres 

siguen siendo "naturales, circunstanciales e impredecibles". Para muchos otros, los 

desastres representan la oportunidad de reivindicarse ante la sociedad y apropiarse de 

facultades perdidas por los procesos de democratización y otros cambios socio-políticos. 

 

En Honduras todavía se percibe la tendencia a confundir la gestión para la reducción del 

riesgo con las acciones de respuesta pos impacto, y la prevención con las acciones de alerta 

temprana y evacuación. Poco a poco y de forma atomizada, dicha tendencia está siendo 

reemplazada por proyectos con estrategias basadas en que los desastres y sus efectos 

pueden prevenirse total o parcialmente, esto, si se fortalecen las capacidades de los actores 

relevantes, especialmente en el contexto local.  

 

De manera dispersa, algunas organizaciones no gubernamentales y gubernamentales han 

comenzado en escenarios locales a desempeñar el papel de facilitadores, impulsando 

procesos participativos de análisis del riesgo, de actividades de comunicación formal y no 

formal para socializar los hallazgos y promover el involucramiento de todos para buscar 

soluciones mitigadoras o de prevención. 

 

Para Honduras, el Decenio Internacional para la Reducción de Desastres Naturales de las 

Naciones Unidas no representó ninguna mejoría en cuanto a las estrategias nacionales para 

enfrentar desastres, tal como quedó demostrado con el huracán Mitch a finales de 1998.  

 

En estos momentos se ha finalizado el Quinquenio Centroamericano para la Reducción de 

los Desastres Naturales 2000-2004, firmado por los presidentes de la región a partir de la 

Declaración de Guatemala en 1999, y articulado bajo la coordinación del Centro para la 

Prevención de Desastres Naturales en América Central CEPREDENAC, a finales del 2004 

se realizó la evaluación de dicho Quinquenio la cual se llamó Mitch + 5, curiosamente a 
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pesar de los compromisos y de significativos montos de recursos financieros invertidos en 

la región, el balance hecho por Sociedad Civil e inclusive el oficial muestra que 

Centroamérica sigue adoleciendo de capacidades reales para enfrentar el riesgo y los 

desastres, tal como lo manifiesta una de las conclusiones del Informe Cinco Años después 

del Huracán Mitch, (ASONOG, 2005): “Ahora somos un país más vulnerable que antes, 

los daños causados por el huracán son incalculables, muchos daños son irreversibles, 

Honduras no puede ser la misma, pero si debe estar preparada, ¿pero cuán preparados 

estamos como país?, la pobreza sigue incrementándose y se convierte en un aspecto 

generador de vulnerabilidad.” 

 

No hay duda que analizar dónde se encuentra y hacia dónde se orienta la gestión de riesgos 

como enfoque para la reducción de desastres es particularmente oportuno para Honduras, 

por que en la actualidad se desarrollan dos circunstancias muy importantes: el cambio de 

gobierno y, consecuentemente, el cambio de políticas y estrategias públicas, y la discusión 

sobre la implementación de la Estrategia de Reducción de la Pobreza sujeta al 

cumplimiento de planes económicos y de evaluaciones de los acuerdos ante los organismos 

financieros por parte de Honduras. 

 

Tradicionalmente la gestión del riesgo se ha entendido [y ha aplicado] como las acciones 

de respuesta post-impacto de un evento1. Mientras que la prevención se entiende [y ha 

aplicado] como las acciones de alerta ante un evento y la evacuación ante emergencias. Sin 

embargo, gradualmente y de forma atomizada, dicha tendencia está siendo reemplazada 

por proyectos con estrategias basadas en que los desastres y sus efectos pueden prevenirse 

total o parcialmente, esto, si se fortalecen las capacidades de los actores relevantes, 

especialmente en el contexto local, para que el riesgo sea parte de la planificación del 

desarrollo, a través de la cual el enfoque de prevención temprana sustituya el enfoque de 

rescate tardío que ha caracterizado al país.  

 

La presente investigación pretende reflejar tal como su título lo menciona, factores 

asociados a la prevención y atención de desastres naturales en la Mancomunidad del Sur 

                                                                 
1 Un evento que prácticamente ha sido visto como algo inevitable, mientras que nuestro enfoque de gestión 
del riesgo define los riesgos como sujetos de estudio y prevención compatibles [sino indispensables] con las 
iniciativas de desarrollo que se planifiquen. 
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del departamento de Copán, en el occidente de Honduras, cuyo objetivo fue identificar y 

explicar los factores de naturaleza estructural y de naturaleza subjetiva que determinan el 

conocimiento y las actitudes de las personas de comunidades vulnerables en relación con la 

prevención, la mitigación y atención ante accidentes provocados y desastres naturales. Este 

trabajo responde al anteproyecto de investigación planteado en el marco de la Maestría en 

Planeación y Desarrollo, que de manera conjunta implementaron la Universidad Autónoma 

Nacional de Honduras y el Centro de Experimentación para el Desarrollo de la Formación 

Tecnológica (ver anexo 1). 

 

En el marco de referencia se busca ilustrar las diferentes precisiones conceptuales, las 

consideraciones respecto a la territorialidad y temporalidad, los modelos teóricos y 

experiencias de organizaciones nacionales e internacionales reconocidas, las 

organizaciones de sociedad civil como nuevo actor, la experiencia de Honduras, así mismo 

el marco jurídico por el cual se rige la atención, prevención mitigación, a los desastres 

naturales. 

 

El trabajo de campo se hace una evaluación de los factores a considerar en la gestión del 

riesgo, se describen los objetivos e hipótesis que orientan las acciones así como el contexto 

y la muestra de estudio. El instrumento utilizado fue elaborado para efectos de este trabajo 

del cual se determino su factibilidad y estructura factorial. Los resultados del trabajo se 

integran por análisis discriminante y análisis de correlación. 

 

Las conclusiones dan cuenta de los hallazgos más relevantes en relación con la 

problemática estudiada. De igual forma en este apartado se presenta una propuesta integral 

de prevención, atención y mitigación de la vulnerabilidad ante desastres naturales con 

énfasis en el desarrollo de capacidades locales que articula los diferentes niveles de 

actuación con diversos actores sociales. 
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CAPITULO I. 

MARCO DE REFERENCIA 

 ANTECEDENTES Y REFERENTES DE LA  

GESTIÓN DE RIESGOS EN HONDURAS 

 
1.1 Precisiones Conceptuales 

Antes de entrar al tema de la gestión del riesgo, que es la preocupación central de la 

investigación, es necesario hacer algunas alusiones sobre el riesgo mismo, pues hablar de 

“desastre” o “riesgo” facilita la comprensión de la problemática a enfrentar. Como lo 

señala Mansilla (2000:17), “evidentemente, lo que guía nuestro interés es la reducción del 

numero e impacto de los desastres”. En este sentido es clave la noción de que “los 

desastres son eventos consumados, expresado en la materialización de las amenazas sobre 

contextos vulnerables. Es decir, los desastres se presentan como resultado de la concreción 

de los procesos de riesgo; y, en consecuencia, el riesgo se convierte en el elemento 

sustancial tanto para entender como se construyen los desastres, como para determinar los 

elementos sobre los cuales debemos incidir para evitar o reducir sus efectos” (el énfasis es 

nuestro). 

 

Respecto a la definición de riesgo, existe consenso que en forma general y en términos 

objetivos comprende una probabilidad de pérdidas por parte de la sociedad o un 

componente de la misma. No obstante, y como la subraya Lavell en sus diferentes trabajos 

sobre el tema, el riesgo tiene también una dimensión subjetiva, que “consiste en niveles 

diferenciados de pérdidas, qué sectores o segmentos de la sociedad están dispuestos a 

aceptar, o sea, el riesgo aceptable en determinadas y variadas condiciones de vida, 

producción y productividad”. Para poner un ejemplo sencillo en este sentido: la pérdida de 

una vaca seguramente es un “riesgo aceptable” para un gran ganadero, pero para un 

pequeño campesino es una perdida grande. 

 

Asimismo, existe consenso que el riesgo se determina por la existencia de dos factores: 

amenazas y vulnerabilidades. Las amenazas corresponden a determinadas condiciones 

físicas de peligro latente que se pueden convertir en fenómenos destructivos. Estos pueden 

tener su origen en la dinámica natural o ser inducidos o causados por los seres humanos. 
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Las vulnerabilidades comprenden distintas características o aspectos de la sociedad que 

preacondicionan o hacen propensos a sectores, grupos, familias o individuos de sufrir 

perdidas y de encontrar dificultades en recuperarse de estas. Una población expuesta a los 

afectos de un fenómeno físico sufrirá más o menos daño de acuerdo con el grado de 

vulnerabilidad que exhibe. El nivel de riesgo de una sociedad está relacionado con sus 

niveles de desarrollo y su capacidad de modificar los factores de riesgo que potencialmente 

la afectan. En este sentido, desastres son riesgos mal manejados. Todo riesgo esta 

construido socialmente, aun cuando el evento físico con el cual se asocia sea natural 

(Lavell: 2000a; Cardona: 2001a). 

 

En la medida que el riesgo es producto de procesos sociales particulares, es entonces 

producto directo o indirecto de los estilos o modelos de crecimiento y desarrollo 

impulsados con sus corolarios sociales y territoriales. Es decir, el riesgo es una dimensión 

negativa de los modelos de desarrollo y, en consecuencia, una medida de insostenibilidad 

(Lawell 2000a). 

 

Respecto a las categorías de amenaza y vulnerabilidad, se encuentra mayor información en 

la publicación que corresponde a la primera fase del proyecto (Gellert y Gamarra, 2003), 

pero queremos subrayar aquí algunos aspectos que se vinculan estrechamente con la 

practica actual de la gestión de riesgos. En primer lugar existe una tendencia de desagregar 

el estudio y la atención de amenazas y vulnerabilidades. En este sentido, se califican a las 

amenazas como el componente “físico-natural” en la conformación de riesgos, y a las 

vulnerabilidades corresponde la parte “social”. Es decir, la atención de las amenazas se 

queda en manos de aquellas instancias y actores que tradicionalmente se ocuparon de los 

desastres naturales y su estudio corresponde al campo de las ciencias físicas. De este modo 

se percibe a la amenaza también como un factor externo ajeno a la sociedad. 

 

En el mejor de los casos, además de las amenazas naturales, se reconocen las amenazas 

tecnológicas (provocadas por el hombre), y su atención se relaciona con el campo de 

“ciencias aplicadas o ingenié riles” para proponer respectivas soluciones “técnicas de 

prevención”. Para todos es conocido que la aplicación de tecnologías obsoletas o 

peligrosas en nuestros países, en primer lugar corresponde a la ausencia de leyes y normas 
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respectivas y, si existen, no se cumplen. Es decir, la existencia de este tipo de amenazas 

corresponde claramente a un factor “interno” de nuestras sociedades. 

 

Sin embargo, si observamos cuáles son las amenazas más frecuentes y cotidianas en 

nuestra región, destacan aquellas que Lavell (1996) llama “amenazas socio-naturales”. 

Estas corresponden ante todo a las amenazas tradicionalmente tipificadas como 

“meteorológicas, climáticas, hidrológicas y geomórficas” y comprenden inundaciones, 

desbordamiento, agotamiento de acuíferos, sequías, incendios forestales, deslizamientos, 

derrumbes, erosión terrestre y costera, etc. Para cualquier observador queda claro que, en 

la ocurrencia de desastres a raíz de este tipo de amenazas en nuestra región, la degradación 

del medio ambiente o la negligencia en la construcción de infraestructura juegan un papel 

importante. De esta manera, por ejemplo, la deforestación en cuencas o zonas costeras es 

decisiva en la manifestación de estas amenazas, como también la falta de sistemas de 

drenaje pluvial o la acumulación de basura sólida, para citar algunos ejemplos. 

 

Otra categoría de amenazas ya altamente presente en nuestra región es aquella que se 

vincula con procesos de contaminación, transformando así recursos elementales de la 

naturaleza (agua, aire y tierra) en “peligros” para la salud y la vida de las personas, 

animales, las bases productivas, y la sobrevivencia, en general. Es decir, que en la 

conformación de amenazas cada vez ganan importancia los procesos ambientales 

degradantes y contaminantes, definitivamente correspondientes  a la “sociedad” y su 

desenvolvimiento. 

 

Además, resulta importante destacar es la íntima relación entre amenazas y vulnerabilidad. 

Por un lado, “no se puede ser vulnerable si no se está amenazado, y no existe una amenaza 

para un elemento, sujeto o sistema si no está expuesto y se es vulnerable a la acción 

potencial que representa dicha amenaza. En otras palabras, no existe amenaza o 

vulnerabilidad independientemente, pues son situaciones mutuamente condicionantes que 

se definen en forma conceptual de manera independiente para efectos metodológicos y 

para una mejor comprensión del riesgo" (Cardona, 200lb). Por el otro lado, la amenaza y la 

vulnerabilidad, en muchos casos, asimismo se condicionan mutuamente; o sea que “los 

mismos procesos sociales, políticos y económicos, que generan la vulnerabilidad, también 
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influyen en las amenazas. A la vez, los procesos naturales de igual modo, influyen en la 

vulnerabilidad" (Maskrey, 1998: 23).  

 

En este sentido, es importante destacar que no se puede "reducir la vulnerabilidad sin 

tomar en cuenta las amenazas. Así como existe en la actualidad todavía un fuerte 

determinismo "natural" respecto a las amenazas, encontramos por otro lado un 

determinismo "social" con relación a la vulnerabilidad. Este fenómeno tiene varias 

expresiones  a nivel de discurso como también en la práctica. De esta manera, por ejemplo, 

es frecuente que las ONG´s vinculadas con la causa social, dediquen sus programas y 

proyectos exclusivamente a la "reducción de la vulnerabilidad", sin tomar en cuenta su 

estrecha relación con las amenazas. Asimismo, los Acuerdos de Estocolmo en mayo de 

1999 se refieren específicamente a la reducción de la vulnerabilidad social y ecológica. 

 

En este orden, Cardona (2001b) considera que parte de las dificultades para lograr una 

gestión efectiva del riesgo ha sido la falta de una concepción integral del mismo que 

facilite su estimación e intervención desde una perspectiva multidisciplinar. Es importante 

entonces, más allá de la famosa fórmula [Riesgo = Amenaza – Vulnerabilidad], promover 

una comprensión integral y holística del riesgo, como es, por ejemplo, el concepto de 

"escenarios de riesgos", propuesto por Maskrey (1998: 20-27). 

 

Otra tendencia detectada en recientes políticas, programa, proyectos, estudios y 

diagnósticos en la región, es la confusión entre vulnerabilidad y  pobreza. De esta forma, 

por ejemplo, es frecuente encontrar como indicador de vulnerabilidad a los mapas o niveles 

de pobreza, y los términos de vulnerabilidad y pobreza se aplican prácticamente como 

sinónimos. Sin embargo, aunque a veces ambas condiciones están estrechamente 

relacionadas, y la pobreza determina ciertas expresiones de vulnerabilidad; hay que 

diferenciar claramente entre ambas. Así, mientras la pobreza se refiere principalmente a 

necesidades insatisfechas, la vulnerabilidad se refiere a una falta de capacidad de 

defenderse y superar una crisis (Maskrey, 1998). O, como lo explican Blaikie et al. (1996), 

"la pobreza es una medida descriptiva mucho menos compleja de la carencia o necesidad 

de la gente. Vulnerabilidad es un término relativo y específico, que siempre implica una 

vulnerabilidad a una amenaza particular. Una persona puede ser vulnerable a la pérdida de 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 13 

propiedad  o de la vida por causa de inundaciones, pero no de la sequía. Pobreza puede ser 

o no un término relativo, pero no hay diversas 'pobrezas' para un individuo o familia". 

 

Para comprender mejor el concepto específico de "vulnerabilidad" con relación a riesgos 

de desastres, durante la década de los 90´s se publicaron varios trabajos pioneros al 

respecto, y la propuesta de Wilches-Chaux (1989, 1993) sobre la "vulnerabilidad global” y 

sus diferentes expresiones, es quizá la más utilizada en la actualidad. Asimismo, en 

muchos documentos se hace referencia al "Modelo de presión y liberación" de Blaikie et 

al. (1996), que da énfasis a una “progresión de la vulnerabilidad", partiendo de causas de 

fondo y presiones dinámicas que conllevan finalmente condiciones inseguras frente a 

determinados tipos de amenazas naturales. La misma publicación presenta también el así 

llamado "Modelo del acceso", que permite identificar los diferentes canales y barreras 

sociales, económicas, políticas, culturales y otras que determinan el acceso a condiciones 

seguras. En este modelo se examinan también variables como género, edad y etnicidad 

(Sanahuja, 1999). 

 

Más recientemente, y en correspondencia con una comprensión más integral del riesgo, 

surgen nuevas propuestas. Por ejemplo, aceptando la hipótesis de que existe una alta 

relación entre las carencias de desarrollo y la vulnerabilidad, Cardona (2001b) propone los 

siguientes factores de los cuales se origina la vulnerabilidad:  

• La exposición, que es la susceptibilidad que tiene el asentamiento humano de ser 

afectado por estar en el área de influencia de los fenómenos peligrosos (amenazas) 

y por su fragilidad física ante los mismos.  

• La fragilidad social, que se refiere a la predisposición que surge como resultado 

del nivel de marginalidad y segregación social del asentamiento humano y sus 

condiciones de desventaja y debilidad relativa por factores socio-económicos. 

• La falta de resiliencia, que expresa las limitaciones de acceso y movilización de 

recursos del asentamiento humano, su incapacidad de respuesta y sus deficiencias 

para absorber el impacto. 

 

Según el autor, este tipo de planteamiento intenta de integrar de manera holística la lectura 

de las ciencias físicas y las ciencias sociales, con el fin de tener una visión completa de los 

factores que originan o exacerban la vulnerabilidad, teniendo en cuenta los aspectos de 
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resistencia física ante los fenómenos y los aspectos prevalecientes de auto-protección 

individual y colectiva. 

 

Pero en sí, antes de entrar al enfoque de la gestión del riesgo tenemos que destacar que se 

trata de un concepto que es propio del desenvolvimiento de nuestros países denominados 

"subdesarrollados", Aunque este término es peyorativo, estamos de acuerdo con que los 

esquemas de "desarrollo" presentes en la región han dejado profundas huellas en términos 

de pobreza, marginación, exclusión, inseguridad y bajos niveles de bienestar en general. 

 

Esto incluye también la construcción de altos niveles de riesgo, y ante todo de 

vulnerabilidades. La mayoría de los principios y acciones que comprende para nosotros la 

gestión de riesgos en los países "desarrollados" por tradición o conciencia, ya forman parte 

de respectivas políticas sectoriales y territoriales, y de su normatividad (que se cumple). 

Por ello, sus esfuerzos hoy día se centran principalmente en aumentar la eficiencia en el 

campo de la "protección" en caso de desastres para evitar la pérdida de vidas y bienes 

materiales. 

 

Frente a las amenazas, ante todo naturales, que definitivamente existen hasta en los países 

más desarrolladas, el interés principal consiste en su estudio, vigilancia y control. 

Las "vulnerabilidades" frente a estas amenazas, tan importantes en nuestros países, juegan 

un papel mínimo y los estudios sociales en la materia se centran más bien en posibles 

"reacciones" frente a una amenaza, como lo ilustra el siguiente cuadro, tomado de un 

artículo sobre "Peligros y riesgos naturales" desde la perspectiva social, publicado en 

Alemania (Cuadro 1). 
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Cuadro 1. Diferentes reacciones posibles ante una amenaza 

Fuente: Pohl y Geipel, 2002. 

 

Partiendo del postulado que el riesgo es producto directo o indirecto de los estilos o 

modelos de crecimiento y desarrollo impulsados con sus corolarios sociales y territoriales, 

Lavell (2000a) define entonces como el objetivo final de la gestión de riesgo, garantizar 

que los procesos de desarrollo impulsados en la sociedad se dan en las condiciones óptimas 

de seguridad posible, y que la atención dada al problema de los desastres y la acción 

desplegada para enfrentarlos y sus consecuencias, promueven hasta el máximo el mismo 

desarrollo. Es la continuación lógica, la forma más articulada de fortalecer las posiciones 

expuestas en la idea de la transición (o "puente") entre la respuesta humanitaria y el 

desarrollo, y en la idea de la reconstrucción con transformación hacia el desarrollo. 

 

Esté objetivo básico de la gestión del riesgo definitivamente no forma parte de la 

tradicional doctrina de seguridad dominante en la región, la cual se refiere a "estados de 

excepción que ponen en peligro la "seguridad nacional". La "atención de desastres" y su 

institucionalidad a partir de la década del 70 en nuestros países", bajo el mando militar, sí 

encajaba en esta política, pero la gestión del riesgo requiere de una nueva agenda de 

seguridad. 

 
Reacciones frente a una amenaza 

 
Prevención de 
daños 

Reparto de daños Mitigación de daños Aceptación de 
daños 

No habitar en zonas 
bajo amenaza 

Seguro privado Predicción y alerta 
temprana 
 

 
Fatalismo 
 

 
Abandono del uso 
del suelo  
 

Encargar al Estado 
u otras instancias 

Comportamiento de 
los afectados 
ajustado al riesgo 

Negación del riesgo 

Emigración  Medidas 
constructivas y 
técnicas 

Evaluación 
complaciente del 
riesgo 
 

Eliminación de las 
causas de la 
amenaza 

 Medidas de 
planificación 
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Una efectiva gestión del riesgo se va a lograr entonces solamente, cuando "la formulación 

de concepciones democráticas de la seguridad en el ámbito nacional y regional se 

convierten no sólo contexto político, sino en construcciones sociales que, en la medida en 

que sean llevadas a la práctica, implica una transformación sustantiva de las relaciones 

entre sociedad y Estado". En este sentido, "uno de los objetivos de la acción pública debe 

ser la “normalización” de los temas de seguridad: trasladar problemas o temas del ámbito 

de emergencia y excepción de las políticas de seguridad, a las de regularidad y 

normatividad de las políticas de desarrollo" (Arévalo de León et al., 2002: 68-69).  

 

Como se puede observar en la Figura 1, el concepto de seguridad democrática distingue, 

dentro de un mismo contexto, entre políticas específicas de "protección" y de" desarrollo"; 

la primera con el objetivo de contener la así llamada "seguridad negativa", y la segunda 

para promover una "seguridad positiva". 

 

 
Figura 1. Representación ilustrada de la relación entre vulnerabilidad y seguridad 
democrática. 
 

La seguridad  negativa, según Arévalo de León (2002:61) procura contrarrestar todas 

aquellas amenazas que, en un momento dado, rebasan la capacidad del Estado para 

proteger la condición de seguridad de la sociedad y sus instituciones, y las colocan, 

consecuentemente, en situación de riesgo. Su enfoque no es el mejoramiento a mediano y 

largo plazo de las condiciones de vulnerabilidad, sino la contención y control inmediatos 

de la amenaza. Su relación con el desarrollo sería, por lo tanto, complementaria." 
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Por otro lado, según el mismo autor, "la seguridad positiva procura la generación de 

condiciones de seguridad implementando medidas para eliminar efectivamente las 

vulnerabilidades que exponen a la sociedad a riesgos de naturaleza diversa. Toda vez que 

su enfoque es en las condiciones que, en el entorno de personas o grupos sociales, los 

exponen a diversas amenazas y los colocan en situaciones de riesgo, su lógica es la misma 

que la del desarrollo: el mejoramiento de las condiciones de vida." 

 

En relación con nuestra preocupación específica, la gestión del riesgo de desastres, 

contrarresta la "seguridad negativa" corresponde a la preparación eficiente para casos de 

desastres, y la atención de la emergencia. Esto incluye el estudio y el monitoreo de 

amenazas naturales, el establecimiento de Sistemas de Alerta Temprana, Planes de 

Emergencia, y la organización de la ayuda humanitaria, entre otras acciones enfocadas 

hacia la "protección" de personas y bienes. 

 

Aunque el discurso de la gestión del riesgo está ampliamente socializado, hasta el 

momento no existe una publicación específica sobre el tema, sino varios avances 

conceptuales vinculados con programas y proyectos concretos.  Así, los siguientes 

segmentos son tomados del "marco analítico", elaborado por Allan Lavell como 

coordinador del "Programa de Vulnerabilidad del Bajo Lempa, Prevención y Mitigación de 

Desastres",que se realizó en El Salvador, en cooperación entre el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales MARN del BID. Es el tratado original más completo y profundizado 

sobre la gestión del riesgo en Centroamérica, y por ello lo vamos a presentar seguidamente 

en forma literal. 

 

Respecto al enfoque de la gestión de riesgo, Lavell subraya que se trata de un proceso 

social complejo a través del cual se pretende lograr una reducción de los niveles de riesgo 

existentes en la sociedad y fomentar procesos de construcción de nuevas oportunidades de 

producción y asentamiento en el territorio. El aprovechamiento de los recursos naturales y 

del ambiente, en general, debe darse en condiciones de seguridad dentro de los límites 

posibles y aceptables para la sociedad en consideración. En con secuencia, significa un 

proceso de control sobre la construcción o persistencia de amenazas y vulnerabilidad. En 

correspondencia con este enfoque, la gestión del riesgo no puede ser reducida a la idea de 
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una obra o una acción concreta, como es, por ejemplo, la construcción de un dique, una 

presa o una pared de retención para impedir inundaciones y deslizamientos. 

 

Más bien, la gestión del riesgo se refiere a un proceso por medio del cual un grupo 

humano o individuo toma conciencia del riesgo que enfrenta, lo analiza y lo entiende; 

considera las opciones y prioridades en términos de su reducción, considera los recursos 

disponibles, y diseña las estrategias e instrumentos necesarios para enfrentarlo, y negocia 

su aplicación y toma la decisión de, hacerlo. Finalmente, se implementa la solución más 

apropiada en términos del contexto concreto en que se produce o se puede producir el 

riesgo. 

 

Hay que considerar también que es un proceso específico de cada contexto o entorno en 

que el riesgo existe o puede existir. Además, es un proceso que debe ser asumido por todos 

los sectores de la sociedad no como suele interpretarse, únicamente por el gobierno o el 

Estado como garante de la seguridad de la población. Aunque, por supuesto, el gobierno y 

el Estado tienen una primera responsabilidad en el impulso y puesta en práctica de los 

modelos de gestión que aseguren el beneficio social. Aquí es importante reconocer, por 

ejemplo, que una parte importante del riesgo que enfrentan países y poblaciones es 

producto de las acciones conscientes o inconscientes del sector privado y sus agentes, a 

veces avalado por las políticas públicas y a veces ignorando la normativa y legislación 

nacional. 

 

Como proceso, la gestión del riesgo no puede existir como una práctica, actividad o acción 

aislada, es decir, con su propia autonomía. Más bien, la gestión del riesgo debe ser 

considerada como un componente íntegro y funcional del proceso de gestión del 

desarrollo global, sectorial, territorial, urbano, local, comunitario o familiar; y de la 

gestión ambiental, en búsqueda de la sostenibilidad.  

 

En consecuencia; las acciones e instrumentos que fomentan la gestión – del desarrollo - 

deben será a la vez los que fomentan la seguridad y la reducción del riesgo. 

 

A la vez que la gestión debe involucrar toda acción sectorial o territorial, también 

constituye un eje integrador que atraviesa horizontalmente todas las fases del llamado ciclo 
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o continuo de los desastres", el cual ha informado la organización y práctica de la gestión o 

manejo de los desastres hasta el presente. O sea, no se reduce a, ni sustituye la idea y 

práctica de la llamada prevención y mitigación de desastres. Más bien es un enfoque y 

práctica que orienta estas actividades, además de los preparativos, la respuesta de 

emergencia, la rehabilitación y la reconstrucción. 

 

Figura 2. Componentes de la Gestión del Riesgo (Lavell, 2000). 
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Figura 3. Principios básicos de la Gestión del Riesgo, (Lavell 2000) 

 

1.2 Consideraciones respecto a la territorialidad y temporalidad 

Lavell (2000a) introduce en su conceptualización del riesgo y su gestión la dimensión 

territorial y temporal como determinantes no solamente para la comprensión del riesgo, 

sino también para la práctica de la gestión. 
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Respecto a la territorialidad, destaca el autor dos aspectos principales a considerar: 

a. La vulnerabilidad es diferenciada en el territorio con relación a grupos humanos 

distintos. 

En el caso de los grandes desastres asociados con eventos como el huracán Mitch, es 

importante verlos no como un solo desastre, sino más bien como un número grande de 

pequeños o medianos desastres afectando de forma diferenciada a numerosas 

comunidades, familias, zonas o sitios, todas relacionadas con el mismo macro fenómeno 

físico (un huracán, sismo, inundación, etc.), pero mostrando diferencias importantes 

producto de la forma particular en que el evento físico interactúa con la vulnerabilidad 

local. Lo que puede parecer y ser tratado como un solo desastre por parte de los gobiernos 

de los países o por los organismos nacionales e internacionales de respuesta o de 

emergencia, toma la forma de múltiples desastres distintos para los pobladores y 

comunidades afectadas y los organismos locales de respuesta. 

 

b. El "territorio de la causalidad" muchas veces tiende a diferir sustancialmente del 

territorio del impacto. 

A pesar de que el o los desastres tienen una circunscripción territorial definida, que puede 

denominarse el "territorio del impacto" y donde el riesgo se manifiesta en esos mismos 

espacios, los factores causales del riesgo y de desastre, tanto eventos físicos como los 

componentes distintos de la vulnerabilidad, no tienen necesariamente la misma 

circunscripción territorial. 

 

En el caso de las amenazas hacemos referencia a procesos como la deforestación de las 

altas cuencas de los ríos que contribuyen a las inundaciones en las cuencas bajas; la 

retención de las aguas de las presas río arriba y las descargas de las presas río abajo con los 

mismos efectos; la creación de presas artificiales en las montañas por depósitos de maderas 

las cuales, al romperse, causan inundaciones repentinas río abajo; o la contaminación 

industrial de los cauces fluviales con impactos negativos, a muchos kilómetros de la fuente 

de la contaminación. 

 

En el caso de la vulnerabilidad la incidencia de políticas nacionales forjadas en las 

ciudades capitales o fuera del país, referidas a asuntos como la inversión pública, el manejo 

ambiental, los estímulos a la producción y la reconversión, la descentralización y el 
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fortalecimiento municipal, los fondos de inversión social, la participación popular, etc., 

tienen impactos en los ámbitos locales y familiares, lejos de los centros de decisión 

política. 

 

Subraya Lavell (Ibíd.), que una consideración de los niveles territoriales diferenciados en 

cuanto a la causalidad y el impacto reviste gran importancia en términos de la gestión de 

soluciones tendientes a la reducción del riesgo y la vulnerabilidad. Significa que:  

• Una intervención, negociación y decisión política que desborda los niveles locales 

afectados, llegando a los niveles regionales, nacionales o hasta internacionales.  

• Avances sustantivos en la reducción solamente pueden lograrse considerando un 

marco territorial amplio y adecuados niveles de coordinación intersectorial. Lo 

local enfrenta severas limitaciones en lo que se refiere a la reducción del riesgo 

global y el riesgo de desastre por eventos físicos determinados. 

 

Además de la territorialidad, Lavell (Ibíd.) diferencia la gestión del riesgo también respecto 

a la temporalidad. En este sentido destaca el autor, en primer lugar, que la misma noción 

de la "reducción de riesgo” trasmite la idea de una acción sobre algo ya existente. Esto es, 

el significado que se ha dado durante años a la práctica de la "prevención y mitigación de 

desastres". Sin embargo, la práctica de la gestión de riesgo va mucho más allá de ser una 

práctica "compensatoria" frente a riesgos ya construidos y existentes, inclusive cuando no 

puede prescindir de estos elementos. 

 

Argumenta, que la gestión del riesgo tiene dos puntos de referencia temporal, con 

implicaciones sociales, económicas y políticas muy distintas: 

• Un primer referente es el presente, y la vulnerabilidad, amenazas y riesgo ya 

construidos. 

• El segundo se refiere al futuro, al riesgo nuevo que la sociedad construirá al 

promover nuevas inversiones en infraestructura, producción, asentamientos 

humanos etc. 

 

Estos dos conceptos diferenciados los denomina Lavell como la gestión compensatoria y la 

gestión prospectiva del riesgo. 
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Con referencia a la gestión compensatoria, aquélla que pretende reducir los niveles 

existentes de riesgo, advierte el autor qué se enfrenta una tarea de enormes proporciones. 

 

"Es precisamente la magnitud del riesgo existente en Centroamérica la que ayuda a 

explicar la falta de políticas por parte de los Estados a favor de su reducción. La reducción 

se asocia con la idea de altas inversiones en soluciones, con poco retorno económico 

mesurable en el corto plazo, o dentro de los períodos de ejercicio de los gobiernos. El 

traslado de los cientos o miles de comunidades en riesgo, la recuperación de las cuencas 

degradadas, la reestructuración de las edificaciones vulnerables, la canalización y dragado 

continuo de ríos, la construcción y mantenimiento de diques y paredes de retención, y 

múltiples otros mecanismos de reducción de riesgo, acompañado por los procesos de 

capacitación, participación, consenso y concertación necesarios, son considerados como 

costos exorbitantes y fuera del alcance de los gobiernos y de la población misma, con la 

excepción de aquellos más solventes económicamente o más dispuestos anímicamente. 

 

Sin embargo, sigue Lavell, "la gestión del riesgo ofrece la oportunidad de enfrentar el 

riesgo existente. No se pretende necesariamente la eliminación del riesgo de forma total. 

Esto es ilusorio como meta. Pero sí es posible llegar a un  estado en que el riesgo es más 

manejable dentro de los parámetros del riesgo aceptable y los recursos disponibles a los 

gobiernos, comunidades, municipalidades, empresas, familias u otros actores sociales que 

generan o sufren el "riesgo”. 

 

Respecto a la gestión prospectiva del riesgo, Lavell enfatiza que "el posible riesgo futuro 

representa un reto insoslayable e impostergables. Evitar hasta el máximo el riesgo futuro, 

aun dentro de los parámetros de modelos, de transformación de la sociedad, que por si 

tienden a generar riesgo, es una tarea esencial. La sostenibilidad Sin control del riesgo es 

imposible, el desarrollo sostenible sin ello es sólo una consigna vacía". 

 

El control del riesgo futuro es, aparentemente, menos oneroso en términos económicos y 

sociales, que la reducción del riesgo existente, dado que no depende de revertir procesos 

negativos ya consolidados en el tiempo y el espacio, sino más bien normar y controlar los 

procesos de desarrollo. " 
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Sin embargo, sí se requiere de una fuerte voluntad política y de un alto grado de 

conciencia, preocupación y compromiso con la reducción del riesgo por parte “de todos los 

actores sociales” incluyendo gobierno  y sociedad civil. 

 

1.3 Modelos teóricos y experiencias de organizaciones nacionales e internacionales 
reconocidas. 
 

La gestión de riesgos es un tema que ha ganado en la región de Centroamérica una 

importancia decisiva en virtud de los acontecimiento naturales que han afectados a los 

pueblos de los diferentes países que integran este territorio. Así, nos encontramos frente al 

reto de contemplar la gestión de riesgos como parte sustancial de cualquier política de 

desarrollo y como un componente central de programas y proyectos destinados a la 

reducción de desastres y de sus impactos. 

 

Este cambio en la percepción sobre la problemática de los desastres en la región ya se ha 

vislumbrado en el transcurso de los años 90, a partir del “Decenio Internacional para la 

Reducción de los Desastres Naturales” DIRDN de las Naciones Unidas. Como lo expresa 

Allan Lavell  “a lo largo del decenio, los desastres pasaron de ser vistos como productos de 

una naturaleza castigadora, a ser el resultado de procesos de construcción de 

vulnerabilidad, arraigados en los procesos de cambio social y económico. El riesgo 

comenzó a asumir el papel de concepto dominante y los desastres ya comenzaron a verse 

como riesgos actualizados o no manejados. El riesgo era el problema y el desastre la 

respuesta natural” (Lavell, 2000b). 

 

Sin embargo, específicamente en Centroamérica, la promoción de la gestión de riesgos 

como concepto y estrategia de intervención para la reducción de los desastres se dio ante 

todo a partir del impacto de los miles de desastres locales asociados con el huracán Mitch 

en 1998. Como se expresa en el estudio de Honduras, “sin temor a equivocarnos, es el 

huracán Mitch quien abre el análisis y la discusión sobre las principales líneas de trabajo 

para la articulación de esfuerzos institucionales para el desarrollo de la gestión del riesgo”. 

 

También, Mansilla (2001) subraya que “La experiencia del Mitch y la oportunidad que se 

abre con este nuevo desastre, pone a los países centroamericanos frente a la posibilidad de 
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iniciar una transformación radical en materia de gestión de riesgo, sentar las bases para la 

consolidación de procesos de cambio a largo plazo y, sobre todo, reducir la fragilidad con 

la que los países de la región han venido enfrentando los desastres”. 

 

Hoy en día, encontramos el discurso de gestión de riesgos (o la prevención y mitigación de 

amenazas y vulnerabilidades) en todos los ámbitos y agencias presentes de la región, desde 

el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo BID, el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, la Organización de Estados Americanos OEA, 

la Organización Panamericana de la Salud OPS, el SICA, el CEPREDENAC y la 

cooperación internacional en general, hasta las instancias gubernamentales nacionales, la 

sociedad civil, y las ONG internacionales y nacionales. 

 

Asimismo, la reducción de riesgos a desastres (a través de su gestión) ya forma parte de 

casi todas las políticas o programas regionales actuales. Una brecha en esta dirección la 

abrió indudablemente la reunión del Grupo Consultivo en Estocolmo, en mayo de 1999, 

con sus respectivos acuerdos. Lo cual ha marcado un referente importante en los procesos 

de reconstrucción y transformación pos-desastre. Por primera vez se reconocía 

abiertamente a las condiciones de vulnerabilidad como los factores generadores de las 

condiciones de riesgo, y se planteaba la necesidad de la transformación de los procesos de 

desarrollo como condición indispensable para la reducción de la ocurrencia de desastres” 

(Gamarra, 2002). 

 

Es también por primera vez que a partir del proceso de reconstrucción post Mitch la 

sociedad civil organizada a nivel regional se hace escuchar en el tema, y elabora sus 

propias propuestas respecto a gestión de riesgos en el contexto de un desarrollo con 

transformación. Así, por ejemplo, se encuentra en la formulación de los Retos (4) del 

“Balance regional sobre la reconstrucción y transformación de la Iniciativa Civil para la 

Integración Centroamericana” (noviembre de 1999), que 

 

Se deben reestructurar los sistemas actuales de prevención de desastres y 

profundizar en los enfoques de gestión de riesgos. De manera que, la prevención, 

mitigación y transformación de los factores generadores de riesgo se conviertan en 

un marco articulado para enfrentar mejor la situación de desastre. 
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Es decir, encontramos una coyuntura específica para este tema en Centroamérica. Sin 

embargo, la cuestión es hasta dónde y cómo se ha traducido actualmente este nuevo 

discurso y compromiso hacia la práctica, y cuales son los principales actores en este 

proceso.  

 

Los avances en la práctica a juzgar por los resultados de la evaluación de Mitch + 5 todavía 

son incipientes, tal como lo reflejan los informes presentados por los diferentes países en el 

Foro Regional Mitch + 5, (diciembre 2003), en una de sus conclusiones manifiesta “En los 

informes de los países se destaca un nivel de mayor precisión y avance en el campo de las 

formulaciones de planes nacionales de gestión del riesgo o planes de contingencia o planes 

maestros de reconstrucción o sistemas nacionales de prevención, mitigación y 

reconstrucción, lo cual evidencia el interés de poner en perspectiva y con mayor 

profundidad una necesidad común.  

 

Los mismos informes presentados señalan que a pesar de estos logros, su operatividad aún 

no logra cimentarse como procesos continuos y permanentes que involucren 

sistemáticamente la integración de todas las instituciones del estado y que además vinculen 

con los sectores sociales más vulnerables, en general adolecen de un presupuesto 

adecuado. En términos tendenciales existen propuestas de diversos sectores e instituciones 

públicas y privadas para buscar la incorporación de la gestión del riesgo en la formulación 

de políticas de desarrollo, indicando además que deben proyectarse acciones de 

sostenibilidad y propender hacia una cultura de gestión de riesgos.” 

 
En forma general es vigente para Centroamérica la Estrategia Internacional para la 

Reducción de Desastres EIRD, como instrumento de la Naciones Unidas para dar 

seguimiento al Decenio Internacional para la Reducción de Desastres, que terminó a 

finales de 1999. La EIRD dispone de una Unidad Regional para América Latina y el 

Caribe, como parte de la Secretaría Inter-agencial con sede en Ginebra, así como de un 

Plan de Acción. Asimismo, está prevista la formación de plataformas nacionales y 

multisectoriales para la reducción de desastres. 

 

Como ya lo mencionamos, la reunión siguiente al huracán Mitch del Grupo Consultivo en 

Estocolmo, en mayo de 1999, constituyó un marco de trabajo que finalizó con la 
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Declaración de Estocolmo. En esta se comprometían tanto los donantes como los 

gobiernos centroamericanos a “compartir la responsabilidad de lograr la reconstrucción y 

la transformación” de los países devastados por el huracán Mitch. La Declaración se 

compone de seis objetivos, en los cuales los presidentes consideraron reconstruir una mejor 

Centroamérica, apoyando el proceso de integración regional. Los puntos básicos de esta 

declaración fueron: 

 

 Reducir la “Vulnerabilidad social y ecológica de la región”, como objetivo principal. 

 Reconstruir y transformar Centroamérica “sobre la base de un enfoque integrado de 

transparencia y buena gobernabilidad”. 

 Consolidar la “democracia y gobernabilidad, fortaleciendo el proceso de 

descentralización de las funciones y poderes del gobierno, con la activa 

participación de la sociedad civil”. 

 Promover “el respeto a los derechos humanos” como un objetivo permanente. La 

promoción de la igualdad de género, los derechos de la niñez, de las etnias y otras 

minorías, merecen esfuerzos especiales 

 Coordinar los “esfuerzos de los donantes, orientados por las prioridades establecidas  

por los países recipiendarios”. 

 Intensificar los “esfuerzos para reducir la carga de la deuda externa de los países de 

la región”. 

 

Como compromiso regional más importante existe el Quinquenio Centroamericano par ala 

Reducción de los Desastres Naturales, acuerdos de la XX Cumbre de Antigua Guatemala 

en octubre de 1999 de los presidentes de Centroamérica, Belice y República Dominicana. 

 

En esta reunión se definió también el Marco Estratégico para la Reducción de la 

Vulnerabilidad y los Desastres en Centro América, que “forma parte del proceso de 

transformación y desarrollo sostenible de la región para el próximo milenio, e incluye los 

lineamientos básicos sobre medidas de prevención y mitigación de daños, así como 

acciones de preparación y gestión de las emergencias, prestando especial atención a los 

sectores más vulnerables de la sociedad, especialmente por los niveles de pobreza y 

marginalidad con enfoque de genero” Se señala además que: 
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(…) es preciso adoptar – en el contexto general de la Alianza Latinoamericana 

para el Desarrollo Sostenible (ALIDES)  una estrategia para reducir las 

vulnerabilidades físicas, sociales, económicas y ambientales, con un enfoque 

integral e intersectorial por parte de todos los sectores públicos y privados. 

En ella será preciso asegurar la participación de la sociedad civil, integrando 

plenamente a las mujeres, así como de las comunidades locales y grupos étnicos de 

mayor vulnerabilidad. Se requerirá, por lo tanto, de una eficaz articulación de 

actividades a los niveles regional, nacional y local. 

 

En este mismo contexto de compromiso regional, el Centro de Prevención de Desastres 

Naturales de Centroamérica CEPREDENAC, además de coordinar el Quinquenio 

Centroamericano para la Reducción de las Vulnerabilidades y el Impacto de los Desastres 

para el período de 2000-2004, es la instancia encargada de la elaboración e 

implementación del instrumento operativo del acuerdo de la XX Cumbre: el Plan Regional 

de Reducción de Desastres Naturales PRRD. 

 

Este Plan Regional tiene como propósito general la promoción de una actitud preactiva 

generalizada de Prevención y Mitigación con enfoque integral e intersectorial por parte de 

todos los sectores públicos y privados, y la articulación de actividades a nivel regional, 

nacional y local. Para ello tiene previstas tres partes sustanciales: 

 

 Plan básico. 

 Estrategias sectoriales- regionales 

 Planes nacionales de mitigación y atención de desastres. 

 

En la actualidad ya está elaborado el Plan básico, el cual contiene una serie de actividades 

de coordinación, fortalecimiento y promoción, que corresponden a cinco áreas: 

Fortalecimiento Institucional; información e investigación (obtención, análisis e 

investigación de la información técnica y científica sobre los fenómenos naturales); 

Sistemas de Alerta Temprana y planes específicos, a través del establecimiento de sistemas 

modernos de monitoreo de fenómenos naturales y antropogénico; Estrategias sectoriales; 

elaboración de una política nacional en materia de reducción del riesgo, que sea 

incorporada en los respectivos planes nacionales de desarrollo, y/o de estrategias, planes y 
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proyectos específicos sectoriales; y Fortalecimiento de capacidades locales para la gestión 

de riesgos. 

 

Las Estrategias sectoriales – regionales corresponden a cada una  de las instancias que 

integran el SICA, para elaborar sus propias estrategias y planes de acción en mitigación y 

atención de desastres, e identificar los modos de conexión con otras instituciones. 

 

Los Planes nacionales de mitigación y atención de desastres son un compromiso adquirido 

por cada uno de los países y consistirán en un Plan básico nacional, así como anexos 

sectoriales nacionales. Sin embargo hasta a finales del 2005, el proceso de elaboración del 

PRRD, no  ha avanzado y dado los cambios de  gobiernos en  la región, la posibilidad de 

concretizar e implementar dicho plan se van posponiendo, lo cual pude ser muy riesgoso 

para todos los países si consideramos la alta vulnerabilidad y recurrencia de los desastres 

en la región.   

 

A estos compromisos regionales hay que agregar todavía el Plan Puebla – Panamá PPP 

como otra ambiciosa (pero poco popular) iniciativa para el desarrollo de Centroamérica. 

Uno de los componentes principales del PPP consiste en la Iniciativa Mesoamericana de 

Prevención y Mitigación de Desastres, que propone como acción la adopción de la 

reducción de riesgo a desastres como un elemento de la estrategia de desarrollo regional, 

incorporándolo explícitamente en los proyectos de todos los sectores. 

 

Uno de sus tres proyectos tiene como objetivo específico “elevar la conciencia pública 

sobre la gestión y reducción de riesgo y estimular un diálogo en el ámbito nacional y 

regional, a fin de promover los conceptos de prevención, mitigación y reducción de 

vulnerabilidad dentro de la cultura Mesoamericana. En particular, el Proyecto definirá y 

aplicará estrategias de divulgación y capacitación sobre la gestión del riesgo en el ámbito 

regional. 

 

En Centroamérica, como ya se mencionó al inicio de este documento, el concepto de la 

gestión de riesgos como práctica en la problemática de la reducción de desastres es 

reciente, pues empezó a divulgarse ampliamente hasta finales del Decenio Internacional de 

los años 90, dedicado por las Naciones Unidas a la Reducción de los Desastres Naturales. 
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Como lo señala Lavell (2000b), “el discurso de la mitigación, de la prevención y al final 

del Decenio, de la gestión del riesgo, se amplia enormemente durante la década, no 

necesariamente por convicción, sino en muchos casos por necesidad. Eran los temas del 

Decenio y nadie los podría ignorar o dejar de incluir en el discurso. Organismos nacionales 

de desastres a lo largo del continente crearon oficinas de prevención, y legislaciones 

nuevas se promovieron en diversos países, para transformar las instituciones nacionales en 

otras, con competencia en la prevención, además de su interés tradicional en la respuesta.” 

 

No es casualidad, que se “descubrió” la gestión de riesgos hasta finales del Decenio, pues a 

pesar de que estaba destinado a la reducción de desastres “naturales”, estos mostraron un 

claro aumento en su recurrencia en esta última década. Así, por ejemplo, en el año 2000 

hubo más desastres que en los años anteriores, como lo destacan los Informes Mundiales 

sobre Desastres de los años 2001 y 2002 de la Federación Internacional de Sociedades de 

la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Mientras durante la decaed de los 70 se registraron 

mundialmente 1,110 desastres, cifra que ya aumentó hasta 1,987 en el periodo de 1980-89, 

y en la década de los 90 subió hasta 2,742. Globalmente, durante el decenio de los 90, los 

desastres cobraron un promedio de 1,300 vidas por semana y el 98% de la víctimas era de 

países con desarrollo humano bajo o medio. En palabras de Eduardo Galeano: 

 

“Las inundaciones y las sequías, los ciclones y los incendios incontrolables son 

cada vez menos naturales, aunque los medios insisten, contra toda evidencia, en 

llamarlos así. Y parece un chiste de humo negro que las Naciones Unidas hayan 

llamado a los años noventa Década Internacional para la Reducción de los 

Desastres Naturales, ¿Reducción? Esa fue la década más desastrosa.” 

 

Es decir, el enfoque usual de atención de desastres “naturales” no mostró efectividad para 

incidir en la reducción de los mismos, ante todo en los países del llamado Tercer Mundo, y 

surgió la necesidad de un abordaje nuevo de la problemática. Había que abandonar la 

tradicional percepción de que los desastres son sinónimos de eventos extremos de la 

naturaleza (¡desastres naturales!), inevitables, puntuales, y nos queda solamente 

prepararnos para situaciones de “emergencia”, para la “atención de desastres” y de la 

población afectada, y enfrentar la posterior recuperación y reconstrucción. 
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Con ello no queremos expresar que la preparación para posibles desastres pierde su 

vigencia, pues van a ocurrir, y en realidad hay que fortalecer este campo de acción que 

hasta ahora demuestra grandes deficiencias en nuestros países, como lo han evidenciado 

los últimos grandes desastres ocurridos. El problema consiste en el hecho de que 

prácticamente toda la acción hasta ahora se ha centrado en la llamada “respuesta” a los 

desastres. 

 

Es decir, se trata de la atención de los síntomas, que es el desastre y sus impactos dejando 

sin cuidado la intervención sobre las causas construidas socialmente por la “actividad 

humana” como se dice comúnmente. Como dice Ben Wisner: ¡Los temblores no matan, 

sino los edificios! 

 

Al mismo tiempo, mientras se ocultan las verdaderas causas de los desastres, y se transmite 

la idea de una sociedad “impotente” frente a las “fuerzas extremas de la naturaleza”, no 

solamente se impide una reducción de éstos, sino se fomenta también una percepción 

fatalista frente a la problemática. En otras palabras, inculpando a la naturaleza significa 

que se percibe al hombre solamente como víctima de los desastres y no como sujeto 

responsable también en la construcción de escenarios de riesgo que predispone la 

ocurrencia de los desastres y la magnitud de sus impactos. 

 

El reconocimiento de las causas sociales  de los desastres (construcción social de riesgos), 

aparentemente novedosa, en realidad no es un revelación reciente, pues ya desde hace más 

de 20 años se encuentran importantes documentos al respecto, y no solamente en el ámbito 

académico pionero en este sentido, sino también por parte de organismos vinculados 

tradicionalmente con la problemática de la atención de desastres. Así para citar un ejemplo, 

destaca un informe de la Cruz Roja Sueca de 1984 lo inapropiado de los llamados 

“desastres naturales”, enfatizando que “todos los problemas importantes relacionados con 

los desastres en el Tercer Mundo son esencialmente problemas de desarrollo no resueltos”. 

 

Se necesitaba entonces de una coyuntura específica para que estos conceptos encontraran 

una divulgación masiva, como lo constituyó en Centroamérica el desastre regional 

asociado con el huracán Mitch. Sin embargo, como en toda coyuntura de ideas o conceptos 

nuevos, existe el peligro de una copia estéril de términos, sin compromiso o comprensión 
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real de su incidencia en la práctica. Así nos encontramos con nuevas palabras, pero siguen 

vigentes las antiguas percepciones y acciones. Por otro lado, se utiliza la nueva 

terminología, como la de riesgos y su gestión, más bien como discurso, pero sin 

conocimiento, voluntad o capacidad de traducirlas al contexto practico de cada actor, 

institución u organismo comprometido. 

 

Los avances desarrollados en el seno de la “Red de Estudios sociales en Prevención de 

Desastres en América Latina”, conocida como la RED. Surgió en 1992, y en poco tiempo 

logró jugar un papel importante en el desarrollo de nuevas percepciones, visiones y 

enfoques. De esta manera, “introdujo la noción misma de la vulnerabilidad, la idea del 

riesgo como el concepto ordenador fundamental, la noción de desastre como proceso en el 

cual tanta importancia debía adscribirse a los eventos dañinos de pequeña y mediana 

escala, como a los eventos de magnitud y largo periodo de retorno, a la idea de la 

percepción diferenciada del riesgo y de los imaginarios distintos que técnico y pobladores 

manejan del mismo problema, de la necesidad de privilegiar el nivel local y de hacer de la 

participación un criterio indispensable, y finalmente, de la noción de la Gestión Local del 

Riesgo, que hoy en día asume una creciente presencia en el discurso y la práctica de 

numerosas instituciones en la región (Lavell, 2000b: 17-18). 

 

La gestión del riesgo en Honduras, ha surgido un proceso de transición hacia un nuevo 

enfoque el cual es relativamente nuevo en y ha sido a través de programas y proyectos de 

reconstrucción y rehabilitación posteriores al huracán Mitch (1998) que los conceptos de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo se han comenzado a vincular con los de desarrollo, 

sustentabilidad y desastres. 

 

Más allá, los esfuerzos de analizados y vinculados se han extendido a otros círculos más 

amplios de actores políticos y sociales, y no sólo entre aquellos que con tradición 

‘emergencista’ se aprestaban a responder a las calamidades. En los círculos académicos los 

conceptos de prevención y mitigación han sido eventualmente abordados a través de 

programas educativos cortos a manera de talleres o seminarios de capacitación más 

recientemente alrededor de la organización de diplomados y maestrías en el nivel superior. 
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Respecto a la incorporación de los conceptos de prevención y mitigación, como 

componentes de la gestión del riesgo en políticas y programas de gobierno, podrían decir 

que hay una asimilación que se traduce en una lenta y dispersa materialización, aunque en 

el discurso podríamos llamados "términos constantes" que invariablemente son citados por 

unos y por otros en el sector público. En la práctica, es la Comisión Permanente de 

Contingencias COPECO quien encamina la mayoría de procesos de gestión de riesgo como 

un eje transversal en sus actividades; pero hay poca trascendencia en su incorporación en 

otras instancias públicas.  

 

El papel de las ONG, organizaciones de sociedad civil y de la cooperación internacional ha 

sido decisivo en cuanto la promoción del análisis y la incorporación de la "gestión del 

riesgo" en el proceso de reconstrucción y transformación nacional. En el Grupo Consultivo 

de Estocolmo (1999), la sociedad civil hondureña representada por el Espacio 

INTERFOROS 2  declaró que "(...) el componente de medio ambiente debe tener como 

objetivo prioritario el manejo sostenible e integrado de los recursos naturales y la 

reducción sustancial de la vulnerabilidad ambiental creada en el país durante los últimos 50 

años y agudizada por el huracán y tormenta tropical Mitch". 

 

Las experiencias de Honduras previas al Mitch fueron dando algunas oportunidades para 

perfilar las relaciones que existen entre los fenómenos naturales y los desastres, aunque de 

manera muy limitada en círculos específicos. Dichos círculos siempre estaban 

estrechamente vinculados con el Ejército Nacional y algunos sectores de la Salud Pública, 

y cuerpos de socorro como la Cruz Roja Hondureña, Cruz Verde, Asociaciones Scout y el 

Cuerpo de Bomberos. De estos procesos, de una u otra forma, se fueron articulando, sobre 

la marcha, algunos modelos mecanizados y desarticulados entre sí para interactuar con  los 

desastres, dando como resultado acciones de alerta, evacuación, rescate y distribución de  

ayuda especialmente en la zona norte del país. 

 

La generalidad mecánica de responder unos pocos actores a los desastres va lenta y de 

manera atomizada evolucionando a la especialización científica – económica – social de la 

gestión del riesgo, en estadios más incluyentes y participativos. En la figura 4 se "ilustra 

                                                                 
2 Los miembros del Espacio INTERFOROS de Honduras, agrupa 14 foros conformada por  ONG´S, organizaciones 
campesinas etc. que trabajan en temáticas como la niñez, mujeres, productores de café, deuda externa, etc. 
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este flujo que trasciende de lo general a lo específico, de los pocos y homogéneos actores a 

la diversa y especializada en las formas de intervención en la gestión del riesgo. 

 

 
Figura 4. Flujo de Intervención en la gestión del riesgo 

 

Por supuesto que el cuadro no refleja lo atomístico, lo amplio y/o lo diverso que esa 

"especialización" puede ser. Ejemplo, en algunos casos, la especialización no tiene como 

objetivo primario la gestión de la reducción del riesgo, pero lo valioso acá es que se 

reconoce su existencia y la importancia que puede jugar en la reducción de pérdidas por 

desastres. 

 

Lógicamente, transitar del primer escenario a los umbrales del segundo ha tomado varios 

años, varios desastres, miles de muertos, millones de damnificados y varios momentos 

clave (como las reuniones de los Grupos Consultivos de Estocolmo, Madrid y 

Tegucigalpa), en los que se han ido incorporando nuevos elementos y actores a la gestión 

del riesgo. 
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En lo siguiente se presentan a manera de un cuadro orientador y analítico los principales 

actores actuales y sus facultades, proyectos, programas o acciones en el campo de la 

gestión de riesgos, así como los enfoques o énfasis de estas intervenciones. 

 

Sin embargo, hay que señalar que es difícil presentar información exhaustiva sobre el 

universo de actores vinculados con el tema, pues según la oficina enlace de la Comisión 

Permanente de Contingencias COPECO con las ONG´s existen al menos 250 ONGs 

trabajando en algún componente de la GR. Así que, a modo de aproximación, se 

sistematiza la información recolectada por medio de entrevistas, informes, evaluaciones de 

proyectos y programas y de otras fuentes primarias. 

 

1.3.1 Sector Gubernamental 

1.3.1.1 COPECO-Banco Mundial 
Proyecto de Mitigación de Desastres Naturales: financiado (préstamo) por el Banco 

Mundial para un período de cuatro años, para ser implementado en 60 municipios del país. 

 

Tenía como objetivo fortalecer a la COPECO para promover y mejorar la capacidad local 

de preparación y respuesta a emergencias. Fue presentado a las autoridades de los 

municipios meta en 2001.  

 

COPECO y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] 

En el marco del trabajo de la Oficina Humanitaria de la Comunidad Económica Europea 

ECHO, este proyecto tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento del sistema 

nacional de gestión de riesgos y manejo de desastres en Honduras. Se apoya en procesos 

participativos y de concertación orientados a facilitar la operación, coordinación y 

comunicación de comunidades altamente vulnerables en términos de amenazas y deterioro 

ambiental. El proyecto orienta sus estrategias de apoyo a la COPECO, sus regionales, los 

comités de emergencia municipal y los comités de emergencia local. El proyecto se 

implementó en once municipios, distribuidos en los departamentos de Colón, Cortés, 

Choluteca, Olancho, Comayagua, Copán y Lempira. 
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COPECO –Respuesta Emergencia del Sistema de las Naciones' Unidas 

El proyecto de Respuesta Emergencia del Sistema de las Naciones Unidas funge como un 

ente coordinador entre organismos internacionales de Ayuda Humanitaria tales como: 

El PMA, OPS, UNICEF, OIM, FAO, OMS y enlazaron la Oficina para la Coordinación de 

Ayuda Humanitaria OCHA y el Equipo de las Naciones Unidas para el Diagnóstico y 

Coordinación de Desastres UNDAC. Desde el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo PNUD, durante situaciones  de emergencia, el coordinador residente tiene como 

principal función la de mantener la comunicación abierta y permanente con la COPECO 

sobre el estado de la emergencia, coordinar las acciones con la COPECO, activar el centro 

de Operación, de Sistema de Naciones Unidas y en organización con el gobierno; solicitar 

a OCHA la facilitación del UNDAC. Para el año 2002 está licitándose, con convocatoria 

amplia a ONG´s nacionales e internacionales, un proyecto concretado a Organización y 

Capacitación en sistemas de Alerta Temprana en la cuenca del Río Lean en el norte de 

Honduras. 

1.3.1.2 COPECO-USAID-OFDA 
El proyecto de cooperación de USAID ha venido apoyando a la COPECO desde los años 

80. Sin embargo, las acciones enmarcadas en gestión de riesgo han sido fortalecidas y 

mejor enfocadas después del impacto del huracán Mitch. USAID-Honduras ha venido 

implementando un programa para la promoción de la mitigación de riesgos que alcanza 

una inversión mayor a los US$ 1.5 millones. A COPECO se le ha apoyado en el 

fortalecimiento de su sistema organizativo y financiero, en el mejoramiento de su centro de 

operación de emergencia y compra de equipos de radio comunicaciones, pero todavía se 

está enfocando mayormente en preparativos y respuesta. El apoyo al contexto local es 

canalizado a través de la Fundación para el Desarrollo Municipal en Honduras 

FUNDEMUNH, la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC y una ONG de 

desarrollo en la región norte del país de manera indirecta. USAID y OFDA también 

proveen suministros e insumos para la preparación y la respuesta en los casos de 

emergencia. 

1.3.1.3 COPECO-USG UNITEC 
El CIGEO (Centro de Información Geográfica) es un proyecto de carácter investigativo 

que se desarrolla con el apoyo de USGS (Servicio Geológico de los Estados Unidos), en 

coordinación con la COPECO y la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 37 

Su objetivo es proporcionar información georeferenciada exacta; confiable, completa y 

oportuna a instituciones públicas, privadas y educativas a través de sus actividades 

académicas, dé investigación, distribución, mercadotecnia, y consultorías, para contribuir 

al mejoramiento del medio ambiente y el desarrollo sostenible de la región. La meta del 

proyecto es integrar información geográfica que se va produciendo en los proyectos de 

gestión de riesgo en el país. Con esto se espera poder facilitar la toma de decisiones en 

casos de emergencias. 

1.3.1.4 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente [SERNA] 
Esta Secretaría es una contraparte del Proyecto de Mitigación de Desastres Naturales (ver 

anteriormente: COPECO-BM). Las principales acciones relacionadas con la gestión del 

riesgo están planificadas dentro del componente de Reforzamiento al monitoreo, 

Pronóstico Alerta Temprana y Manejo de información con base SIG. 

1.3.1.5 COPECO-CEPREDENAC 
El Gobierno de Honduras es también signatario de la Cumbre XXI y de la Declaración del 

Quinquenio Centroamericano para la Reducción de los Desastres Naturales. En el marco 

del PRRD, la COPECO realiza las siguientes acciones: 

 

Componentes de Fortalecimiento Institucional: 

Proyecto: Diagnostico de capacidades nacionales de respuesta frente a desastres.  

Elaboración y consulta del plan nacional. 

Fortalecimiento al sistema de comunicaciones. 

Componente de Inventario de Información: 

Proyecto: Pagina Web. 

Proyecto de información y comunicación educativa para la prevención y mitigación de 

desastres en apoyo al Sistema Nacional de Emergencias (Honduras). 

Componente de Fortalecimiento de capacidades locales: 

Proyecto: Fortalecimiento de estructuras (capacidades) locales para mitigación de 

desastres.  

Preparación frente a desastres en el norte de Honduras. 

Prevención frente a desastres naturales en el departamento de Cortés. 

Organización, entrenamiento y fortalecimiento de capacidades frente a riesgos de 

inundaciones y manejo de desastres en Tocoa. 
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Fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los municipios mediante equipamiento y 

entrenamiento en uso de lanchas. 

Gestión de riesgos. 

Fortalecimiento a la capacidad de respuesta en San Juan Limey. 

Componente de Asistencia en situaciones de desastres: 

Proyecto: Manual Regional y Nacional de la Cancillería. 

Manual de coordinación en caso de desastres. 

1.3.1.6 Secretaria de Gobernación y Justicia [SGI] 
Durante los años 80 y 90, la SGJ a través de sus gobernadores políticos departamentales, 

era la responsable de organizar e implementar las acciones de respuesta a emergencias. Sin 

embargo, en los últimos años esta tendencia ha variado. Ahora se encuentra en manos del 

gobierno local la coordinación e implementación de acciones, desde la prevención hasta la 

reconstrucción. Entre las condicionantes para este giro están la emisión y aprobación de la 

Ley de Municipalidades, los  aprendizajes sobre manejo politizado y corrupto de ayuda 

humanitaria en continuas ocasiones, y la organización de la COPECO en regionales, que le 

permiten tener una presencia más cercana a los municipios.  

1.3.1.7 Secretaría de Salud Pública 
La Secretaría de Salud Pública instrumentaliza la intervención en emergencias mediante su 

estructura y logística, que es capaz, por lo menos en teoría, de llegar a todas las 

comunidades del país. Es un actor constante de las comisiones locales siendo representado 

por los y las colaboradores/as voluntarios/as COLVOL de la Secretaría de Salud Pública en 

los niveles locales rurales. En las comisiones municipales, la Secretaría está representada 

por el director, médico, y/o enfermera del centro de asistencia médica asignado al 

municipio. 

 

En las comisiones departamentales y regionales, por los directores regionales de la 

Secretaría de Salud, y en el Sistema Nacional a través de un enlace determinado por el 

Secretario de la Presidencia en el Despacho de Salud. La Secretaria de Salud desarrolla 

permanentemente programas en coordinación con la COPECO, la OPS/OMS, el PMA y 

otros, para el fortalecimiento institucional hacia sus áreas y regiones operativas, 

apoyándose en campañas y talleres de capacitación en los temas de evaluación de daños y 

análisis de necesidades, simulacros de evacuación y rescate, administración de unidades 
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hospitalarias y centros de salud durante emergencias, campañas preventivas de vacunación, 

manejo del agua y desechos sólidos, etc. 

1.3.1.8 Secretaría de Educación 
A pesar de que desde antes del Huracán Mitch la Secretaría de Educación conducía 

algunos proyectos aislados en escuelas, que se orientaban a la capacitación de estudiantes 

para responder a situaciones de emergencia, su papel no ha sido trascendental en los 

procesos de gestión de riesgo nacional o local. Tradicionalmente, la presencia del sector 

educativo dentro de comisiones de emergencias locales, municipales o departamentales se 

asocia con la facilitación de edificios públicos del sistema educativo para ser habilitados 

como bodegas o albergues durante y después del impacto de un fenómeno. Existe un 

componente en el marco del convenio y proyecto del BM con COPECO, que busca diseñar 

un plan de implementación del tema de gestión de riesgo en el sistema educativo formal 

del país, y en repetidas ocasiones se ha anunciado que COPECO estará introduciendo un 

libro escolar para todas las escuelas públicas: Sin embargo, en ambas iniciativas no se han 

observado mayores avances. Algunas ONG´s están integrando la capacitación y 

organización escolar en escuelas rurales, coordinación con las direcciones de educación 

pero no se ha logrado un mayor interés por el seguimiento y evaluación por parte de la 

Secretaría de Educación o de COPECO para incluirlas en sus programas oficiales. 

1.3.1.9 Secretaría de Agricultura y Ganadería 
Esta Secretaría, en coordinación con el PMA y a través de sus programas y proyectos 

regionales, ha desarrollado e implementado algunas estrategias y planes de atención a 

situaciones de emergencia como las ocurridas durante el Mitch y las sequías de 2000 y 

2001. Para 2002 se diseño una estrategia Interagencial para prevenir la hambruna mediante 

la dotación de alimentos por trabajo a comunidades afectadas por la sequía. Entre otros 

actores que interactúan mediante la coordinación de acciones en casos de emergencias se 

encuentran la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal, el PMA, Médicos sin 

Fronteras, ejércitos de países vecinos y el Comando Sur de Estados Unidos. No existe en la 

actualidad un programa permanente coordinado con COPECO, por lo que hasta la fecha la 

relación entre ambas instancias se da bajo la fría sombra de las emergencias. Asimismo, la 

Secretaría es responsable de manejar los programas y los proyectos nacionales con relación 

al manejo nacional de los recursos naturales. 
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Desde el punto de vista de representantes de cooperantes internacionales existen dos 

fortalezas en las ONG´s y en otros actores de sociedad civil en la gestión del riesgo: 

 

1. A través de las ONG´s y agencias que desarrollan este tema como un área prioritaria 

pueden proveer recursos para ayudar a la organización comunitaria, al mismo tiempo que 

van armonizando el tema con otros tipos de proyecto. Esto contribuye a que las acciones de 

gestión de riesgo se vayan ampliando, y especialmente en lo relacionado con el desarrollo 

de capital humano a nivel de base. 

2. Como grupo organizado de actores que se van especializando y que puede ser 

interlocutor con el gobierno. Gente que reacciona con su gobierno local en el marco de 

acciones de incidencia política para generar cambios de fondo.  

 

De las limitantes identificadas se mencionan que muchas agencias de cooperación tienen 

objetivos específicos con directrices verticales y centralizadas que no permiten a las 

organizaciones de la sociedad civil definir objetivos y cursos más cercanos a la realidad 

local. Además, los recursos canalizados a las ONG´s  han disminuido de manera drástica, 

por lo que su intervención se torna atomizada geográficamente; aunque muchas están 

buscando alianzas estratégicas para intervenir con un enfoque multidisciplinario y 

complementario en alguna unidad territorial, como las cuencas y micro cuencas. 

 

Asimismo, en Honduras sobre todo, la sistematización y evaluación estratégica de procesos 

e impactos respectivamente, representan una gran debilidad para la sociedad en general. 

Muchos de los proyectos desarrollados en ambos sectores (organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales), en la mayoría de los casos sólo buscan la 

satisfacción de los indicadores formulados, pero sin articular precisamente el impacto de 

largo plazo y de sostenibilidad. 

 

De las organizaciones que trabajan en el tema de gestión de riesgo, algunas invitan a la 

COPECO a participar en sus evaluaciones periódicas. Sin embargo, en el universo de 

proyectos que existen es muy difícil hacer evaluaciones transversales del impacto que en 

conjunto representan, mientras tanto los aprendizajes más importantes de los diferentes 

modelos de intervención en prevención y mitigación no están siendo sistematizados y los 
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verdaderos impactos pasados por alto. Asimismo, hay mucha timidez en compartirlas 

agendas, aprendizajes y resultados. 

 

Además, la cooperación ha jugado un papel muy importante en la generación y el 

fortalecimiento de las capacidades del gobierno y de la sociedad civil para poder iniciar las 

reflexiones sobre las complejas relaciones que existen entre los modelos de desarrollo, y 

cómo estos generan y/o profundizan la vulnerabilidad. También es importante destacar que 

muchas organizaciones y agencias de cooperación están orientando su trabajo de atención a 

emergencia hacia la fase de desarrollo con enfoques, al menos, de análisis de riesgos. 

 

Es difícil identificar cada una de las experiencias que la cooperación internacional apoya 

en los diferentes niveles, especialmente aquéllas en el entorno local. Así que nos 

limitaremos a ilustrar generalidades sobre algunas experiencias que son desarrolladas en el 

tema de gestión de riesgos, o alguno de sus componentes dentro del país. 

 

1.3.2 ONG´s Internacionales 

1.3.2.1 OXFAM Internacional 
El papel de OXFAM en el apoyo a la gestión "de riesgos es pionero en Honduras, como 

también a nivel regional. Esta agencia de cooperación desarrolló un programa de 

emergencia coordinado inicialmente por OXFAM Gran Bretaña; después se fue integrando 

el programa de "Rehabilitación Post Mitch" implementado bajo OXFAM Internacional. 

 

Es acá donde Intermon, OXFAM GB, Solidaridad Bélgica, OXFAM Québec y OXFAM 

Australia coordinan sus esfuerzos de reconstrucción en las áreas de vivienda, sistemas de 

agua y saneamiento básico, salud, derechos ciudadanos, y reactivación productiva.  

En el 2000, OXFAM Internacional comenzó apoyando pilotajes que apuntaban al 

desarrollo de capacidades locales para atender emergencias, con el objeto de encontrar y 

validar metodologías que luego serían ampliadas en otras zonas del país, incorporando 

nuevos aprendizajes. En nuevas fases, los objetivos se han ido ampliando hacia el apoyo a 

la gestión de iniciativas de prevención y mitigación estructurada y no estructurada.  
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Junto con el desarrollo de las capacidades de la contraparte local, OXFAM Internacional 

también promueve la incidencia política desde organizaciones no gubernamentales y otras 

estructuras de sociedad civil en el marco de las leyes y reglamentos afines al Sistema 

Nacional para la Prevención "Mitigación y Atención a Emergencias. OXFAM 

Internacional ha estado y está participando también en el Programa DIPECHO. 

1.3.2.2 CONCERN WORLDWIDE 
Es una agencia de cooperación irlandesa que brinda asistencia humanitaria en situaciones 

de crisis o emergencia originadas por conflictos políticos, sociales, desastres naturales, etc. 

Su trabajo" en Honduras comienza con la etapa de emergencia y rehabilitación post-Mitch, 

y  particularmente en las áreas de rehabilitación agrícola, agua y saneamiento básico, salud 

y educación. A partir de 2001 comenzaron a desarrollar programas de fortalecimiento local 

mediante criterios concertados con organizaciones que ya habían desarrollado experiencias 

válidas en el proceso organizativo comunitario y con capacidades de facilitar procesos de 

incidencia política. Su presencia en Honduras se llevó a cabo  a través de cuatro ONG 

nacionales en los departamentos de Copán, Lempira, Ocotepeque y Yoro; en este último 

aun desarrollan acciones de capacitación y fortalecimiento por medio de una ONG local.  

1.3.2.3 Cruz Roja 
Tanto la nacional como la internacional son dos de las instancias que más experiencia 

tienen en el manejo de situaciones de emergencia. La Cruz Roja hondureña ha venido 

jugando un papel fundamental en las acciones de preparación, respuesta y rehabilitación 

desde hace mucho tiempo. Su participación en las emergencias data desde antes del 

huracán Fifí. Durante el período de emergencia y reconstrucción del huracán. Mitch, su 

participación se vio ampliada a otras áreas de la gestión de Riesgo, involucrándose en la 

rehabilitación de infraestructura, especialmente vivienda y saneamiento básico.  

 

La Cruz Roja hondureña se ha destacado por el desarrollo de campañas educativas sobre la 

prevención, su aporte a procesos de capacitación en evacuación, rescate, primeros auxilios 

y manejo de albergues. Durante 2000 y 2001 se comenzó a desarrollar un programa de 

capacitación a unidades familiares en zonas de alto riesgo para desarrollar sus habilidades 

en la identificación de riesgos en el hogar y su entorno, técnicas de evacuación, mapeo 

habitacional, y medidas de prevención familiar. De manera alterna participa en acciones de 
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coordinación y apoyo en niveles nacionales e internacionales para el fortalecimiento de las 

capacidades de las instituciones educativas, de gobierno, privadas y no gubernamentales. 

 

1.3.2.4 Visión Mundial 
Es una organización que tiene una intervención diseminada a través de programas y 

proyectos en los 18 departamentos de Honduras. Sus acciones se enmarcan en iniciativas 

de desarrollo sostenible, respuesta a emergencias y rehabilitación, fortalecimiento 

cristiano, y promoción de la justicia y derechos humanos. A partir de 1999, Visión 

Mundial comenzó con la formulación de una estrategia institucional llamada Prevención y 

Rehabilitación de Emergencias, cuya misión es la de promover una cultura de prevención, 

al mismo tiempo que se apoya y fortalece el Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y 

Atención a Emergencias. 

 

La promoción de la cultura de la prevención corresponde a acciones de organización y a la 

construcción de capacidades en todos los niveles de intervención, incorporando de manera 

conjunta y transversal en sus programas, el análisis y evaluación de riesgos y 

vulnerabilidades, de acciones de prevención y mitigación. Además, estableciendo 

estructuras para la administración y respuesta a desastres en los niveles locales que 

articulan planes de emergencia y prevención. El apoyo también incluye insumos para 

facilitar la implementación de planes, así como el acompañamiento en la gestión local. Las 

áreas de capacitación abordan: mapeo participativo; planeación de la mitigación y 

preparación; conceptualización del enfoque de gestión de riesgo; inventarios de recursos 

humanos, físicos, económicos y sociales; organización de comités de emergencia; 

comunicaciones; evaluación de daños; análisis de necesidades, y formulación de planes de 

emergencia. 

 

Las acciones son financieramente coordinadas con la COPECO, OFDA-USAID y ECHO. 

1.3.2.5 CARE  
Durante el huracán Mitch, CARE priorizó proyectos y programas de saneamiento básico 

para la prevención de enfermedades infectocontagiosas por el uso y consumo de agua 

contaminada, apoyándose con programas de educación y capacitación en el uso adecuado 

del agua a diferentes áreas de la población. CARE ha continuado fortaleciendo sus 
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programas incorporando enfoques de reducción de vulnerabilidad, y participa en el Sistema 

Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención a Emergencias. 

 

1.3.2.6 Cooperación Suiza para el Desarrollo (COSUDE) 
Promovió el Programa Prevención de Desastres en América Central (PREVAC/COSUDE), 

con una duración de cinco años (1999-2003). A raíz del huracán Mitch, COSUDE inició 

una nueva línea de cooperación dirigida por su División de Ayuda Humanitaria y el 

Cuerpo Suizo de Socorro en caso de catástrofes, la cual fue enfocada hacia dos programas 

fundamentales: Prevención de desastres y reconstrucción y Rehabilitación. Los ejes 

estratégicos del PREVAC se enfocan hacia la  construcción de capacidades y la 

concientización sobre amenazas de origen natural. Aun cuando, el programa se desarrolla 

fundamentalmente en Nicaragua, en Honduras se trabaja en el eje de Fortalecimiento 

institucional. 

1.3.2.7 Tear Fund 
En Honduras comienza el trabajo desde su Programa de Respuesta a Emergencias" que 

luego evoluciona al Programa de Mitigación de Desastres. La gestión local de riesgos 

dentro del programa de Mitigación de Desastres de Tear Fund; es concebida como el 

conjunto de procesos que logra la reducción ge la vulnerabilidad ecológica y social a través 

de procesos de desarrollo impulsados desde la acción social de organizaciones locales 

(organizaciones incluyentes sociedad civil-gobierno local). La gestión de riesgo debe 

comenzar por el fortalecimiento de las capacidades de los actores del contexto local en las 

áreas de educación para la prevención, educación ambiental, organización comunitaria y 

planeación, e implementación de proyectos de desarrollo con enfoque reductor de riesgo. 

 

El modelo de intervención es de prevención y mitigación no estructural hacia zonas en 

riesgo donde existen poblaciones pobres, poblaciones indígenas, y/o áreas rurales aisladas 

del acceso a recursos y servicios públicos y/o privados que eleven su calidad de vida. 

Como el modelo de intervención se ejecuta a través de ONG nacionales que promueven 

otros procesos de gestión local y de participación ciudadana en las zonas priorizadas, esto 

les permite gestionar e implementar acciones de prevención y mitigación estructural. 
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"Es muy importante que las ONG´s facilitadoras del programa tengan experiencia en 

procesos de desarrollo y organización local, y que cuenten con metodologías Validadas de 

trabajo en comunidades, ya que de esta manera se da una transición “más natural” de 

acciones de atención a la emergencia hacia acciones con enfoque de gestión de riesgo. 

1.3.2.8 Save the Children UK 
Mediante el apoyo de sus contrapartes en Inglaterra y del Gobierno Británico, ha 

desarrollado proyectos de emergencia y rehabilitación en varias partes del país con 

posterioridad al impacto de Mitch y de otras emergencias presentadas en los últimos tres 

años. 

 

Las líneas básicas de atención están dentro de cuatro componentes: rehabilitación de 

viviendas y sistemas de agua potable; insumos no perecederos para retomar a las 

actividades diarias de las familias, tales como ropa, utensilios, etc.; apoyo a los servicios de 

salud local  para la prevención de enfermedades típicas de los desastres; y acciones de 

apoyo de tipo psicosocial y de intervención en crisis, especialmente dirigidos a la 

población infantil.  

 

En el caso de Honduras, Save the Children UK ha servido como un importante interlocutor 

entre las estructuras de sociedad civil y los poderes del Estado en acciones de incidencia 

política y cabildeo con énfasis en la problemática de la niñez.  

1.3.3 Organizaciones Nacionales 

1.3.3.1 CARITAS de HONDURAS 
Durante el Mitch coordinó la intervención de una gran cantidad de organizaciones 

similares provenientes de otros países. Es una estructura de la Iglesia Católica que tiene, 

por sus características, muchas fortalezas y capacidades instaladas para actuar en las 

emergencias, especialmente en su capacidad de gestión y manejo de ayuda humanitaria. 

 

Su intervención es primordialmente en acciones de respuesta a la emergencia y la 

rehabilitación de servicios públicos, vivienda, y producción agrícola, y durante los últimos 

años ha venido desempeñando papel importante en el espacio de concertación y propuesta 

de sociedad desde el nivel local al internacional, alrededor de los temas de reducción de 

vulnerabilidad ecológica y social. 
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1.3.3.2 Asociación de Organismos No Gubernamentales (ASONOG) 
La Asociación de Organismos No Gubernamentales ASONOG, es una entidad civil de 

coordinación, pluralista sin fines de lucro, fundada a finales de 1988, que trabaja en todo el 

país. Está integrada por 17 diferentes organismos no gubernamentales, y trabaja con los 

siguientes programas: 

• Participación Ciudadana y Fortalecimiento Municipal 

• Fortalecimiento Institucional 

• Atención Integral de Salud 

• Asesoría en Comercio Justo 

• Incidencia para la Seguridad Alimentaría 

• Incidencia para la Gestión de Riesgo - Minería 

 

Entre las organizaciones afiliadas a la ASONOG que han estado en el proceso de gestión 

de riesgos podemos mencionar a CASM, OCDIH, CCD, ODECO, quienes han realizado 

esfuerzos de coordinación y asociación a diferentes niveles y mecanismos de actuación, 

quienes buscan unificar esfuerzos a fin de contribuir a  la reducción de la vulnerabilidad; 

así como fortalecer las capacidades de la población en general en la temática de gestión de 

riesgos. 

1.3.4 Actores Locales 
Un ejercicio de mapeo de actores realizado por FLACSO (Sede Académica Guatemala), 

Octubre 2003, diferenciando entre los ámbitos locales, municipales, departamentales y 

nacionales. El objetivo de estos ejercicios participativos fue hacer una referencia de la 

presencia permanente o temporal de actores involucrados de gestión del riesgo. 

 

Dada la diversidad cultural, étnica, geográfica y contextual de riesgo de todo el país, y 

tomando en cuenta las diferentes visiones de quienes facilitan los procesos o componentes 

de la gestión del riesgo, es muy difícil agrupar con límites en qué ámbito esté presente cada 

actor. En algunos casos, al alcalde auxiliar, quien es un actor del ámbito comunitario, se le 

percibe como un actor externo y más asociado al ámbito municipal, tal vez como resultado 

del bajo interés que esté mostrando en el tema de gestión de riesgos. 
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Igual sucede con COPECO, en algunas comunidades consultadas la identifican como un 

actor del ámbito local, pero en otros como un actor desconocido y de ámbito nacional, 

espacialmente distante.  

Un hallazgo importante, que es una constante reflejada en los ejercicios de mapeo de 

actores, es que las estructuras que están respondiendo a nivel local (patronatos, iglesias, 

voluntarios de salud, Comité de Emergencias, organizaciones de base) son las que no 

tienen recursos técnicos y financieros para enfrentar una emergencia, mucho menos para 

mitigarla o prevenir el desastre. La gestión planificada y la coordinación para la incidencia 

política también fueron identificadas como dificultades en este nivel. 

Según los mapas de actores elaborados por un grupo de facilitadores provenientes de 

comunidades afectadas mayormente por amenaza sísmica, sequía, deslizamiento, 

deforestación y difícil acceso a bienes y servicios y/o polos de desarrollo, la intervención 

de entes gubernamentales en la respuesta a emergencias en los ámbitos locales y 

municipales ha sido muy baja. 

En el otro ejercicio de mapeo de actores, ilustrado por un grupo de facilitadores de 

comunidades donde las inundaciones ocurren de manera cíclica, con relativas facilidades 

de acceso a servicios y bienes, las estructuras gubernamentales han participado más 

directamente con las comunidades en acciones de respuesta a emergencias. 

1.4 Las organizaciones de sociedad civil como nuevo actor 
Tanto la Ley de Municipalidades como la Ley de Contingencias Nacionales abren paso a la 

integración de los organismos de sociedad civil en las comisiones municipales y 

departamentales que promueven. Si bien es cierto, que ninguna de ellas impone una serie 

de requisitos para ser" aceptadas" dentro de las comisiones o el sistema nacional, también 

es cierto que se le da un perfil bastante bajo a las capacidades que hay en la sociedad civil 

más allá de atender la respuesta, distribuir ayuda y/o manejar albergues. 

Todavía, de manera bastante arraigada, se asocia a las organizaciones de sociedad civil 

como canales para desarrollar métodos asistencialistas de intervención durante y después 

de las emergencias. Así, antes del huracán Mitch, la Cruz Roja Hondureña, los Boys Scout 
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y algunas iglesias habían desarrollado una vasta experiencia en intervención durante 

emergencias provocadas por huracanes, tormentas tropicales e inundaciones. Con 

posterioridad al Mitch y ante la súbita escalada de daños, casi cualquier modalidad de 

organización de sociedad civil, desde patronatos hasta las más ortodoxas, se involucraron 

de forma directa o indirecta a realizar acciones de evacuación, rescate, asistencia medica, 

distribución de ayuda, manejo de albergues, reconstrucción, rehabilitación, etc. Es a partir 

de esta "coyuntura post Mitch" que se iniciaron reflexiones y compromisos más profundos 

y permanentes de la sociedad civil respecto a la gestión de riesgos. 

1.4.1 El papel de la sociedad civil desde su propia percepción 
Entre las organizaciones nacionales que han continuado el trabajo en la gestión de riesgos 

podemos mencionar a ASONOG, CASM, OCDIH, CCD, ODECO, FUNDEMUNH, 

INTERFOROS, FUPAD, ACPH, la Asociación de Radio-aficionados de Honduras, y entre 

las instancias educativas superiores destacan la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC, la Universidad Pedagógica Nacional UPN, y el Centro de Diseño, Arquitectura y 

Construcción CEDAC.  

 

La Comisión Permanente de la Reconstrucción CPR, y más tarde el Espacio Interforos se 

destaco como espacios de la sociedad civil que han logrado aglutinar una amplia gama de 

aportes traducidos en experiencias, propuestas, demandas, etc., desde diferentes sectores de 

la sociedad hondureña. Específicamente la última ha podido generar una serie de 

planteamientos con propuestas técnicas por temas sectoriales con el apoyo de las 

organizaciones que la integran, no sólo para la definición del Plan Nacional de 

Reconstrucción y Transformación, sino también en la elaboración de la Estrategia de 

Combate a la Pobreza (alternativa a la versión oficial del gobierno) y la participación en 

otros espacios de interlocución nacional y regional. Uno de los temas que Interforos ha ido 

desarrollando como prioritario ha sido el de medio ambiente, donde se identifican 

principios orientadores con verificación y medición continua que se relacionan con la 

gestión del riesgo. Dentro de este proceso tan amplio, durante el periodo 2000-2001, se 

extraen los siguientes temas como propuestas de la sociedad civil asociadas a la gestión del 

riesgo: 

 Retomar como referencia los Principios de Estocolmo y el Convenio de ALIDES en 

la formulación de las estrategias nacionales para la prevención de desastres. 
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 Incorporación del tema de gestión de riesgos en los sectores educativos formales y no 

formales. 

 Formulación participativa de la Ley y Reglamento del Sistema Nacional para la 

Prevención, Mitigación Atención a Emergencias, con enfoques integradores 

especialmente con la Ley de Municipalidades, ordenamiento territorial, aguas y 

explotación de recursos naturales. 

 Articulación con los actores relevantes del sistema de propuestas técnicas para la 

formulación de proyectos y programas en otras instancias de gobierno, 

especialmente en las Secretarias que desarrollan proyectos habitacionales, de 

comunicación, generación de energía y otros bienes públicos. 

 Revisión de las leyes de concesión de explotación de recursos naturales, 

especialmente minería y madera, y de los programas de mitigación ambiental. 

 Formulación y aprobación de las leyes de agua, ordenamiento territorial y seguros 

sobre obras públicas. 

 Promover la democratización de la información entre las organizaciones miembros y 

no miembros del sistema. 

 

En el año 2000, el Foro Social de Deuda Externa FOSDEH comenzó una serie de 

investigaciones sobre las relaciones que existen entre la deuda externa y la generación de 

condiciones de riesgo. Este proceso culminó con un encuentro centroamericano llamado 

"Deuda Externa y Desastres Socio-Ambientales", con la participación de organizaciones no 

gubernamentales, unidades académicas, entes gubernamentales, representantes de 

comunidades, etc., de la región centroamericana. En este espacio se generaron dos 

importantes documentos el primero sobre el contexto de deuda externa y desastres en 

Honduras y el segundo sobre el contexto centroamericano. 

 

La agenda de cabildeo e incidencia del FOSDEH incorpora las siguientes conclusiones en 

el marco de las responsabilidades de los gobiernos, de la sociedad civil y de la cooperación 

internacional con relación a la deuda y los desastres. 

 Buena parte de los daños físicos provocados por los desastres fueron. Inversiones con 

recursos provenientes de deuda externa.  
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 Al ser afectados, los países continúan pagando el servicio de deuda correspondiente, 

y los gobiernos adquieren nueva deuda para restablecer o recuperar dichas 

inversiones.  

 Dos riesgos por pérdidas únicamente son asumidos por los países prestatarios. En la 

mayoría de los casos, los programas y proyectos no tienen protección derivante de 

seguros, reaseguros, etc. 

 Muchos de los programas y proyectos no tomaron en cuenta de manera apropiada los 

riesgos y vulnerabilidades correspondientes en su formulación y/o implementación. 

 Los cuestionamientos sobre esta relación (deuda-desastres) no pueden restringirse a 

la limitada capacidad de trabajo de las organizaciones de la sociedad civil o de los 

gobiernos, sino que deben extenderse a la comunidad donante y financiera 

internacional que promueve, tolera o se muestra indiferente ante el incumplimiento 

por cada uno de los países de la región de acuerdos o leyes nacionales de carácter 

social o convenios y compromisos internacionales, como los firmados en el marco 

de la protección del medio ambiente y el cambio climático (Río de Janeiro), Género 

(Beijing), Prevención de Desastres (Yokohama), Vivienda y Desarrollo Urbano o 

Desarrollo Social. 

 

Así mismo en la II Conferencia Mundial para la Reducción de Desastres, celebrada en 

Kobe, Hyogo, Japón, Enero 2005 se suscribieron otra serie de compromisos reflejados en 

la Declaración de dicha Conferencia, tales acuerdos se suscriben  por todos los gobiernos 

del mundo en medio del recuerdo del Terremoto de Kobe 2000 y la consternación 

provocada por el Maremoto (Tsunami) ocurrido a menos de un mes de celebrarse tal 

Conferencia (26 de diciembre de 2004), provocado por un terremoto a cuatro mil metros de 

profundidad en el Océano Indico, a unos 260 kilómetros al oeste de la costa de Aceh, 

(Indonesia), que llegaría a los nueve grados de la escala Richter. Este sismo produciría una 

cadena de tsunamis que borrarían literalmente del mapa islas, playas y poblaciones, que 

quedaron sumergidas en una densa capa de lodo. 

 

La onda expansiva de las olas de mas de 5 metros de altura, alcanzaron una velocidad de 

mas de 700 Km./h, afectando severamente a Indonesia, Tailandia, Sri Lanka, India, 

Bangladesh, Burma, Malasia, Islas Maldivas, Somalia, Kenia, Tanzania y las Islas 

Seychelles; destruyendo las zonas costeras donde se asentaban grandes núcleos 
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poblaciones los cuales sufrieron el embate de dicho fenómeno, el cual dejo a su paso mas 

de 300.000 muertos y cuantiosos daños económicos y ambientales. 

Dada la magnitud de la catástrofe, el 6 de enero de 2005 se celebró una conferencia 

internacional en Yakarta para discutir la ayuda que se enviaría a los países afectados, y 

cinco días más tarde una reunión de donantes en Ginebra para comprometerse a entregar 

fondos para la emergencia y la reconstrucción.  

En este marco se celebro la II Conferencia Mundial Para la Reducción de Desastres, en 

cuya declaración los Gobiernos se comprometen a lo siguiente: 

“1. Proseguiremos la labor basada en los compromisos y marcos internacionales 

pertinentes, así como en los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, en 

particular los que figuran en la Declaración del Milenio, para fortalecer las actividades 

mundiales de reducción de los desastres en el siglo XXI. Los desastres tienen efectos 

sumamente perjudiciales para las actividades que se realizan a todos los niveles para 

erradicar la pobreza en el mundo; los efectos de los desastres siguen siendo un notable 

desafío para el desarrollo sostenible. 

2. Reconocemos que existe una relación intrínseca entre la reducción de los desastres, el 

desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza, entre otras esferas, y la importancia 

de lograr la participación de todos los interesados, en particular los gobiernos, las 

instituciones financieras y las organizaciones regionales e internacionales, la sociedad 

civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales y los voluntarios, el sector privado y 

la comunidad científica. Por consiguiente, expresamos nuestra satisfacción por todas las 

actividades y las aportaciones realizadas durante la Conferencia y en su proceso 

preparatorio. 

3. Reconocemos también que deben fomentarse a todos los niveles, desde el individual al 

internacional, una cultura de prevención de los desastres y de resiliencia, así como 

estrategias conexas previas a los desastres, que consideramos inversiones sólidas. Las 

sociedades humanas deben vivir con el riesgo que representan los peligros de la naturaleza. 

No obstante, no somos en absoluto incapaces de prevenir y mitigar los efectos de los 

desastres. Podemos y debemos aliviar los sufrimientos que esos peligros entrañan 
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reduciendo la vulnerabilidad de las sociedades. Podemos y debemos seguir aumentando la 

resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres mediante unos sistemas de 

alerta temprana centrados en el ser humano, las evaluaciones de riesgos, la educación y 

otras actividades y enfoques pro-activos, integrados, multisectoriales y previsores de 

múltiples peligros en el contexto del ciclo de la reducción de los desastres, que consiste en 

la prevención, la preparación y la respuesta en caso de emergencia, así como en la 

recuperación y la rehabilitación. Los riesgos de desastres, los peligros y sus efectos 

constituyen una amenaza, pero la respuesta adecuada a éstos puede y debe llevar a la 

adopción de medidas para reducir los riesgos y la vulnerabilidad en el futuro. 

 

4. Afirmamos que incumbe principalmente a los Estados la protección de su población y 

sus bienes en su territorio frente a los peligros y, por consiguiente, es imprescindible que 

concedan un alto grado de prioridad a la reducción del riesgo de desastres en las políticas 

nacionales con arreglo a sus capacidades y a los recursos de que dispongan. Coincidimos 

en que es especialmente necesario fortalecer la capacidad de la comunidad para reducir el 

riesgo de desastres a nivel local, estimando que la adopción de medidas adecuadas de 

reducción de desastres a ese nivel permite a las comunidades y a las personas reducir 

considerablemente su vulnerabilidad a los peligros. Los desastres siguen representando una 

importante amenaza para la supervivencia, la dignidad, los medios de vida y la seguridad 

de los pueblos y las comunidades, en particular los pobres. Por consiguiente es apremiante 

incrementar la capacidad de los países en desarrollo propensos a los desastres, en particular 

los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, para reducir 

los efectos de los desastres redoblando los esfuerzos nacionales e intensificando la 

cooperación bilateral, regional e internacional, en particular mediante la asistencia técnica 

y financiera. 

 

5. En consecuencia, aprobamos el Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento 

de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres, con el resultado 

previsto, sus objetivos estratégicos y prioridades de acción, así como las estrategias de 

aplicación y las medidas de seguimiento conexas, como marco orientador de la reducción 

de los desastres en el próximo decenio. 
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6. Estimamos que para reducir los riesgos de desastres y la vulnerabilidad es de 

importancia fundamental que el Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de 

la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres se traduzca en 

actividades concretas a todos los niveles y que haya un seguimiento de los logros basado 

en la Estrategia Internacional de Reducción de Desastres. Estimamos también que es 

necesario establecer indicadores para seguir la marcha de las actividades de reducción del 

riesgo de desastres que se ajusten a las circunstancias y capacidades particulares como 

parte de los esfuerzos por alcanzar el resultado previsto y los objetivos estratégicos 

enunciados en el Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la resiliencia de 

las naciones y las comunidades ante los desastres. Subrayamos la importancia de fortalecer 

la cooperación y la interacción sinérgica de los distintos interesados y promover las 

asociaciones voluntarias para la reducción de los desastres. También estamos decididos a 

seguir creando mecanismos de intercambio de información sobre programas, iniciativas, 

prácticas óptimas, lecciones extraídas y tecnologías en apoyo de la reducción del riesgo de 

desastres para que la comunidad internacional pueda compartir los resultados y los frutos 

de esos esfuerzos. 

 

7. Llamamos ahora a la acción a todos los interesados y recabamos las aportaciones de los 

que posean la experiencia y las competencias específicas pertinentes, conscientes de que la 

puesta en práctica de los resultados de la Conferencia Mundial depende de un esfuerzo 

colectivo incesante e incansable de nuestra parte, de la expresión de una firme voluntad 

política y de una responsabilidad e inversión comunes para hacer al mundo más seguro 

frente al riesgo de desastres durante el próximo decenio en beneficio de las generaciones 

presentes y futuras.” 

 

La recurrencia y las grandes magnitudes de los desastres, atrae la atención de los pueblos 

del mundo quienes la mayoría de los países ricos se aprovecha para hacer grandes colectas 

de fondos los cuales son donados para aliviar el dolor y las carencias de los damnificados, 

en nombre de los cuales parte de esos recursos se invierte en sendas conferencias como las 

antes mencionadas y todos los asistentes oficiales y no oficiales se comprometen a invertir 

en la prevención y evitar así los daños catastróficos que provocan dichos eventos; sin 

embargo en una revisión rápida del cumplimiento de todos los acuerdos que se toman en 

dichos espacios se constata que los avances son sumamente lentos y escasos, lo cual 
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continua acumulando mayores índices de vulnerabilidad de las poblaciones mas pobres, 

que ahora casi anualmente sufren de algún embate de la naturaleza; por lo que es urgente 

pasar de la consternación y el discurso a la acción y actuación concreta en el campo donde 

actúan los desastres, especialmente de los países empobrecidos. 

 

En tal sentido más recientemente (2004-2005) han surgido esfuerzos de coordinación y 

asociación a diferentes niveles y mecanismos de actuación, que buscan aunar esfuerzos a 

fin de contribuir a  la reducción de la vulnerabilidad y a la generación de conciencia crítica 

de los tomadores de decisiones y la población en general, que permita entender y atender el 

enfoque de gestión de  riesgos de manera integral y multisectorial. En tal sentido se ha 

conformado la Acción Conjunta de las Iglesias (ACT)3 la cual esta conformada por las 

agencias de cooperación vinculadas a las Iglesias Protestantes de Europa y todas ellas con 

sus contrapartes nacionales de Centroamérica lo cual muestra una apertura e inclusive 

revisar su política tradicional de asistencialismo por la de prevención y Gestión del Riesgo.  

 

Otro esfuerzo relevante es el proceso de conformación de Mesas Nacionales de Gestión de 

Riesgos facilitadas por ONG’s nacionales, en el caso de Honduras ha generado un proceso 

participativo de los diferentes actores presentes en las diferentes regiones de país, quienes 

han conformado Mesas Regionales de Gestión de Riesgos las cuales conforman la Mesas 

Nacional de Gestión de Riesgos quienes tienen como misión la generación de capacidades 

locales para enfrentar el riesgo y la capacidad de incidir ante los tomadores de decisiones a 

nivel nacional (Gobierno) e internacional (la cooperación).  

 

1.4.2 El papel de la sociedad civil desde la percepción del gobierno central  
En entrevistas al personal técnico y directivo de  COPECO sobre el papel de las estructuras 

de sociedad civil, se indicó que: "Ellas [las estructuras de sociedad civil] se han 

involucrado para atender un público puntual en la fase de respuesta. A nivel local y 

regional, hasta la fecha, no se ha trabajado en prevención y mitigación, sólo se ha trabajado 

en preparación y respuesta. Y también se apunta que: "todavía tenemos que hablar 

[COPECO y las ONG] un poco más. Falta comunicación. Con mucha frecuencia 

                                                                 
3 Action Church Together conformada por Christian Aid. Inglaterra, Dan Church Aid, Dinamarca, ICCO 
Holanda, Jeks Suiza, y Diakonia Sueca 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 55 

encontramos duplicidad de esfuerzos. Estamos muchos haciendo lo mismo y sino es la 

mismo, un componente de una tiene que ver con la que esta haciendo el otro. COPECO 

quiere descentralizar lo más que pueda su participación y quiere involucrar a todos los 

protagonistas y actores; quisiéramos desempeñar sólo el papel de coordinador, y que las 

acciones las ejecutaran las gobiernos en su jurisdicción y la sociedad civil. 

 

Sin embargo, esta última cita se contradice con las declaraciones del Comisionado 

Nacional en noviembre de 2000, donde solicitaba a través de las medios de comunicación 

que el Congreso Nacional exigiera a las ONG entregar a COPECO el 30% de sus 

presupuesto para ser manejados centralizadamente por ella. 

 

A juicio de varios entrevistados en el sector no gubernamental; la medida demuestra poca 

claridad en las políticas institucionales, además del desconocimiento del quehacer de las 

ONG. Se tilda hasta dé "improcedente" pues la mayoría de ONG que trabajan en proyectos 

de mitigación emplea hasta un 75- 80% de sus presupuestos brindando apoyo en diferentes 

áreas de capacitación, asistencia humanitaria, incluso en obras de mitigación que en 

realidad deben ser proveídas por el gobierno. "La prevención y mitigación es otra área más 

donde muchas organizaciones no gubernamentales están sustituyendo las responsabilidades 

del gobierno, pero sigue siendo el gobierno quien capta la mayor parte de la cooperación 

técnica y financiera, sin observar un derrame de esos recursos a las estructuras de sociedad 

civil. 

 

Existen visiones divergentes entre el gobierno local y el gobierno central sobre el papel de 

las organizaciones de sociedad civil para el gobierno central, las ONG´s pueden ser buenas 

socias en las áreas mecánicas de la intervención en emergencias; en acciones coma 

capacitar, organizar, evacuar, rescatar, distribuir ayuda e inclusive facilitar la 

reconstrucción. Para el gobierno local las ONG´s pueden hacer todo eso, pero aun más 

importante, las identifican como "interlocutores entre la comunidad y su propio gobierno 

local, gobierno central, la cooperación, etc. UDI-D
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1.5 La Experiencia de Honduras 

1.5.1 La experiencia de ASONOG en la gestión del riesgo:  
La Asociación de Organismos No Gubernamentales ASONOG, es una entidad civil de 

coordinación, pluralista sin fines de lucro, fundada a finales de 1988, que trabaja en todo el 

país. Está integrada por 17 diferentes organismos no gubernamentales, y trabaja con los 

siguientes programas: 

• Participación Ciudadana y Fortalecimiento Municipal 

• Fortalecimiento Institucional 

• Atención Integral de Salud 

• Asesoría en Comercio Justo 

• Incidencia para la Seguridad Alimentaría 

• Incidencia para la Gestión de Riesgo - Minería 

 

La ASONOG ha desarrollado una valiosa experiencia en el tema de riesgos y desastres a 

raíz de su trabajo en la etapa de emergencias, rehabilitación, reconstrucción, y en los 

esfuerzos por la trasformación del país. Además, de carácter más reciente,  ASONOG 

sumó el esfuerzo de doce redes más a Interforos para la preparación de un Plan Maestro de 

Reconstrucción desde la sociedad civil, organizada a nivel nacional y por regiones.  

ASONOG también ha conformado, junto con otras redes en los países centroamericanos, el 

Foro Regional para la Gestión del Riesgo (FRGR) como un instrumento de incidencia 

política para colocar la agenda de la sociedad civil en las agendas oficiales nacionales y 

regionales (Sistema de Integración Centroamericano SICA, Centro para la Prevención de 

Desastres Naturales en América Central CEPREDENAC, Comité Consultivo de SICA, 

CC- SICA). 

 

Otro esfuerzo relevante es el proceso de facilitación que ASONOG ha venido 

desarrollando para la conformación de Mesas Nacionales de Gestión de Riesgos, generado 

un proceso participativo de los diferentes actores presentes en las diferentes regiones de 

país, quienes han conformado Mesas Regionales de Gestión de Riesgos, las cuales a su vez 

conforman la Mesas Nacional de Gestión de Riesgos, quienes tienen como misión la 

generación de capacidades locales para enfrentar el riesgo y la capacidad de incidir ante los 

tomadores de decisiones a nivel nacional (Gobierno) e internacional (la cooperación).  
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Como parte del programa de Fortalecimiento institucional, ASONOG ha venido 

desarrollado procesos de transferencias entre sus afiliadas en el tema de prevención, y es 

así que el tema de atención a emergencias ha ido expandiendo su intervención geográfica y 

temática. ASONOG y las afiliadas han participando en el Programa de Desarrollo de 

Capacidades para la Prevención y Atención a Emergencias CPAE con una cobertura 

geográfica de 26 municipios altamente vulnerables a través de cuatro proyectos en los 

departamentos de Cortés, Copan, Lempira y Ocotepeque. Mas recientemente tal como se 

menciono anteriormente ASONOG (2004-2005) ha facilitado la conformación de las 

Mesas Regionales de Gestión de Riesgos de Occidente, Valle de Sula, Valle del Aguan, 

Olancho, Oriente y el Centro; en donde ha sido clave la experiencia ganada en CPAE y 

transferida a afiliadas que ahora lideran los procesos de dichas mesas. 

1.6  Marco Jurídico 

En Honduras la evolución del concepto de gestión del riesgo y su aplicabilidad ha estado 

marcada por tres etapas: 

 

Etapa 1: Organización del Consejo Permanente de Emergencia Nacional COPEN 

En marzo de 1973, con el Decreto Ley W 33 se da origen al COPEN. Esta instancia 

presentaba dos características similares a los sistemas del resto de países centroamericanos; 

por un lado estaba articulada por el Ejército Nacional y sus diferentes dependencias y por 

el otro, para que se activara su funcionamiento al declararse estado de alerta o de 

emergencia.  Quizá por la ausencia de "grandes desastres, más la falta de visión científica y 

política, entre otros factores, no se trascendió a decretar cambios en esta ley para convertir 

al COPEN" en un Sistema de Defensa Civil, siendo así que la ley permanece intacta 

durante17 años.  

 

Etapa 2: Organización de la Comisión Permanente de Contingencias COPECO 

Con el  Decreto Ley No. 990-E del 12 de diciembre de 1990, se crea la COPECO. Este 

decreto deroga el Decreto Ley No 33, creador del COPEN. El Título, Artículo 5 de la Ley 

990-E, establece que el fin de COPECO será fundamentalmente "la adopción de políticas y 

medidas orientadas a atender a la población, rehabilitación, reconstrucción de las áreas 

dañadas por la incidencia de fenómenos naturales que afecten la actividad económica y el 
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bienestar de la población, así como programar y desarrollar diferentes actividades, a fin (el 

prevenir consecuencias negativas en las zonas de más incidencias de tales fenómenos". 

 

Es decir, la primera responsabilidad conferida a COPECO era la de intervenir durante y 

después de la emergencia, y en segundo lugar desarrollar acciones de mitigación y 

preparación en las zonas con más recurrencia de situaciones de riesgo por impacto de 

fenómenos naturales. La historia demuestra que cuando se mencionaba "zonas con más 

recurrencia de situaciones de riesgo", se limitaba a la zona norte y en algunos casos a la 

zona central. El resto de regiones del país tenían que esperar a tener su propio desastre para 

contemplar la entrada, intervención y salida de algún contingente de  COPECO para 

desarrollar acciones durante o pos-desastre. 

 

Mediante la reforma de esta ley se abrió, de bajo perfil pero enmarcada legalmente, la 

participación ciudadana incluyendo actores externos al ámbito militar y al gobierno: se 

incorporaron tres figuras no gubernamentales (Cruz Roja hondureña, Consejo Hondureño 

de la Empresa Privada y un representante de las Asociaciones Campesinas). Por otro lado, 

se deja al criterio del presidente de la comisión, la integración de otros actores, de 

instituciones públicas y privadas en la comisión. En el Título III, Artículo 7, se hace una 

definición más detallada de cuáles son las funciones y responsabilidades de la Comisión; 

sin embargo, una orientación específica a la preparación, respuesta y recuperación 

solamente. 

 

Igual que el resto de mecanismos estatales, COPECO ubicó su sede en Tegucigalpa, 

Capital del país. Durante este período, la forma de atender las emergencias consistía en 

utilizar logística propia del ejército para operar temporalmente en la zona afectada. Luego 

equipos, técnicos y demás se regresaban a la capital. Sumado a esto, las deficiencias en 

comunicaciones convertían a la respuesta en burocrática, centralizada y, en muchas 

ocasiones, tardía. Cuando el huracán Mitch impactó Honduras, el marco legal no 

solamente era desconocido, sino también muy débil, porque en él no se especificaban (no 

se especifican aún)  cuales eran las responsabilidades del resto de instituciones públicas 

que integraban COPECO. Con relación a las responsabilidades de las Secretarías de Salud, 

Educación, Obras Públicas y Transporte y demás, sólo se determinaba en el Título V, 
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Artículo 13 que las instituciones publicas debían colaborar en las actividades de 

emergencia que le asigne COPECO. 

 

Todas estos vacíos legales, la inexperiencia, la falta de planificación, y la administración 

inefectiva de recursos internos de la institución y disponibles externamente en la sociedad, 

favorecían la intervención intermitente "apaga fuegos" de  COPECO. Los casos de manejo 

corrupto y politizado de ayuda humanitaria eran muy conocidos, pero con pocas o nulas 

reacciones jurídico legales para penalizar a los infractores. Otra característica de los 

procesos de recuperación era la de restaurar lo perdido sin mayores análisis sobre la 

reincidencia de eventos amenazantes y consecuentemente pérdida de bienes y recursos en 

el país.  

 

En el 1999, con el comienzo de la "Escuela Mitch" en la que todos los estratos de la 

sociedad hondureña debían matricularse, estudiar y sacar aprendizajes, COPECO comenzó 

a desarrollar dentro de sus actividades rondas de consulta en las regiones del país para 

recoger recomendaciones sobre aspectos que se debían mejorar en la ley y el reglamento. 

 

Esta ronda de consultas, similar a las consultas del gobierno para preparar el Plan Nacional 

de Reconstrucción y Transformación previo al Grupo Consultivo de Estocolmo, buscaba 

consensuar algunos puntos con la sociedad civil e identificar líneas prioritarias de reforma 

a la ley y al reglamento. Mediante el Decreto No. 121-99 del 18 de mayo de 1999 se 

reformaron 24 artículos de la "Ley de Contingencias Nacionales". Entre los cambios 

sustanciales se observaron: 

 

 1. Coordinar la representación de COPECO así: Comisionado Nacional, Comisiones 

Regionales, Comisiones Departamentales y Comisiones Municipales. 

2. La Comisión Permanente de Contingencias deberá incluir representantes de cinco 

nuevas instancias gubernamentales, más un representante por los sectores de Iglesia 

Católica, Foro Nacional de Convergencia FONAC (forma de sociedad civil organizada 

bajo la coordinación del gobierno y, por consiguiente, afín a las políticas oficiales). 

La Asociación de Municipios de Honduras AMHON, y de organizaciones de trabajadores. 

3. La regionalización de sedes de  COPECO para atender todo el país. 
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4. Se define cómo debe estar coordinada e integrada a Comisión Regional donde incluyen 

más miembros de iglesias, grupos de servicios, sectores productivos, y (organizaciones 

privadas de desarrollo o ONG’s). 

5. Se definen los roles y formas de integración de las Comisiones Departamentales 

Municipales. 

No obstante, estas reformas fueron en su mayoría de carácter únicamente organizativo y 

toda la estructura, desde lo nacional a lo municipal, seguiría enfocándose en las 

actividades de preparación, respuesta y recuperación, quedando como grandes vacíos 

nuevamente. 

 

Etapa 3: Transición al Sistema Nacional de Prevención de Desastres 

Como resultado del Grupo Consultivo en Estocolmo (mayo de 1999), el gobierno 

hondureño asumió el compromiso de elaborar estrategias y políticas orientadas a la 

reducción de la vulnerabilidad social, económica y ambiental, y que fueran diseñadas con 

la participación e integración de propuestas de la sociedad civil. Luego en 2000, con la 

inclusión de Honduras en la iniciativa para los Países Pobres Altamente endeudados  

(HIPC)4 por sus siglas en ingles, comienza el proceso de formulación de la Estrategia de 

Reducción de Pobreza por parte del gobierno con la cooperación del G-15 (grupo de 15 

países cooperantes). En 2001, el Grupo Consultivo en Madrid y la Reunión de Seguimiento 

en Tegucigalpa dieron paso para que en el país se estableciera un mecanismo de mesas de 

trabajo por grupos sectoriales, integrados de forma tripartita por el gobierno, la sociedad 

civil y la cooperación internacional. La Mesa de Trabajo sobre Vulnerabilidad ecológica 

estaba dividida en dos grupos: 

1. Agroforestería, ambiente y cuencas. 

2. Mitigación y prevención de desastres. 

 

El grupo sectorial de Mitigación y prevención de desastres identificó que para la gestión 

del riesgo los desafíos más importantes eran los siguientes: 

1. La despolitización, tecnificación y academización de COPECO. 

2. La importancia de dar continuidad de los procesos, programas y proyectos especialmente 

amenazados por razones financieras y/o de cambios de dirección política periódica. 

                                                                 
4HIPC (Heavily Indebted Poor Countries Initiative) 
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3. La formulación y aprobación de la Ley del Sistema Nacional para la Prevención, 

Mitigación y Atención a Desastres, la aprobación del Código de Construcción,  Ley 

General de Aguas y  Ley de Ordenamiento Territorial. 

4. La socialización y consenso en todos los niveles de la sociedad, especialmente de los 

sectores más vulnerables de los anteproyectos de las leyes mencionadas arriba. 

5. La organización, fortalecimiento y desarrollo de capacidades locales en materia de 

análisis, comunicación y reducción de las condiciones de riesgo en su entorno micro y 

macro. 

6. La formulación e implementación de un Plan de Nacional de Prevención, Mitigación y 

Atención de Desastres. 

7. La definición e implementación de políticas de país, no de gobierno o de comisionado, 

que de forma clara, integradora y transversal articulen la planificación del desarrollo con la 

reducción del riesgo desde lo local a lo regional centroamericano. 

8. La implementación de un Plan de Seguros sobre bienes públicos ante desastres. 

9. La coordinación interinstitucional y la democratización de la información.  

10. Descentralización de recursos hacia las municipalidades para que la integración de la 

gestión del riesgo se complete, transitando del análisis y la comunicación del riesgo a la 

reducción del mismo. 

 

De este conjunto de sucesos se ha logrado una mejor apropiación en el sector público, de 

cooperación y de la sociedad civil de la necesidad de lograr cambios estructurales que den 

sostenibilidad a los procesos que un Sistema Nacional debe coordinar.  A criterio de 

funcionarios de diferentes instituciones del gobierno anterior y otros  actores surge una 

recomendación muy concreta respecto al Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación 

y Atención de Desastres”. 

 

COPECO debe orientarse a coordinar esfuerzos de los sectores públicos, privados y de 

cooperación para: planificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar acciones de gestión de 

riesgo, promoviendo e incidiendo hacia lo interno (secretarías, Congreso y otras 

instituciones del gobierno) y lo externo (cooperación nacional e internacional) para que 

exista una mayor atención técnica y financiera a las organizaciones  nivel local y 

municipal, bajo marcos legales actualizados e integradores, y promover la planificación 

participativa del desarrollo desde local hacia lo nacional a manera de que exista un mejor 
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aprovechamiento de capacidades que se han ido desarrollando en la sociedad hondureña 

durante los últimos años. 

1.6.1 El marco legal 
Dentro de la Ley de Contingencias Nacionales se estipula en sus artículos 22 y 23 las 

dependencias y la integración de comisiones municipales y locales de emergencia. En la 

actualidad existe un manual elaborado para la organización de las Comisiones Municipales 

de Emergencia. En él se explican las subcomisiones que la deben integrar, así como las 

funciones a ser desempeñadas en cada una para las fases de alerta, preparación, respuesta y 

rehabilitación. 

 

La incorporación de nuevas organizaciones públicas, privadas o de sociedad civil a los 

comités municipales no está definida por ningún tipo de proceso de solicitudes de 

integración, u otro. En la práctica, ciudadanos que no fungen bajo una estructura específica 

se integran frecuentemente a los comités a raíz de la vocación de servicio, liderazgo, e 

incluso para su promoción política personal. 

 

Es relevante apuntar que los miembros que la Ley apunta como participantes, muchas 

veces no existen realmente en el contexto municipal y aún menos en el contexto local. Por 

ejemplo, no existen representantes del Fondo Hondureño de Inversión Social o de la 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica en todos los municipios. Como consecuencia, la 

coordinación Interinstitucional con frecuencia es débil al no existir un representante de los 

miembros del sistema nacional, en el contexto local o municipal. Para un municipio es más 

difícil gestionar apoyar en un tema específico si no hay un representante del blanco. 

 

En este sentido, las ONG han comenzado a jugar un papel importante en el 

fortalecimiento de las comisiones municipales, favoreciendo el acompañamiento y la 

transferencia de valores agregados en la organización, función y gestión de las comisiones. 

Dado que el marco legal provee al sistema completo, desde lo nacional a lo local, un 

carácter temporal mientras duran las emergencias, con frecuencia las comisiones locales, 

municipales y departamentales se activan y desactivan. Los planes de acción generalmente 

son a corto plazo y aun cuando se está promoviendo la permanencia de las comisiones de 

emergencias sin un marco legal apropiado ni recursos técnicos y financieros, los esfuerzos 
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de planear la prevención e implementar la prevención a nivel local-municipal corren 

mayores riesgos de no trascender una vez 'finalizada" la emergencia o terminado el 

proyecto o programa que sostiene las actividades. Poco a poco, autoridades locales van 

asimilando y comprendiendo que la gestión del riesgo es inherente a la planeación del 

desarrollo, y que si bien es cierto la comisión municipal de emergencias no debe ser la 

responsable de implementar proyectos de manejo de aguas negras, por citar un ejemplo, sí 

debe promover el análisis y la comunicación del riesgo asociado a no tener un sistema 

adecuado de manejo de aguas negras. 

 

En algunos municipios donde el comité municipal de emergencia logra establecer planes a 

largo plazo y avanza en la gestión de los mismos, se detectan implicaciones políticas 

porque, para muchos y muchas, "los nuevos comités, que no son permanentes, muchas 

veces sirven de plataforma política y se meten en áreas que no les corresponden". 

Entonces, existe un reto muy importante, el de establecer de forma funcional cuáles son 

.las responsabilidades del comité municipal de emergencias, especialmente cuando se 

refiere a las acciones de prevención y mitigación que se deben implementar cuando las 

emergencias aún no se presentan.  

 

Varias organizaciones implementan proyectos de fortalecimiento al desarrollo de 

capacidades locales para la gestión del riesgo, enfocándose en la consecución de dos 

resultados específicos:  

 

1. Un Plan de Emergencias para antes, durante y después: Éste debe estar basado 

técnicamente en el reglamento de organización de la Comisión Municipal de Emergencias, 

utilizando las diferentes subcomisiones con asignación de tareas específicas. La 

implementación de este plan es coordinado por el Comité de Emergencias. 

2. Un Plan de Reducción Local/Municipal de Vulnerabilidades: Con un enfoque más 

visionario de atender mediante acciones de prevención y mitigación las áreas vulnerables 

que están asociadas con las amenazas analizadas desde la comunidad. La implementación  

de este plan dependerá de la incorporación del mismo al plan de desarrollo municipal para 

su programación, gestión, financiamiento e implementación. 

Este plan puede ser entendido como un ejercicio de diagnóstico participativo enmarcado en 

el análisis local del riesgo.  

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 64 

1.6.2 Limitantes identificadas 
El proceso de fortalecimiento "descentralización municipal se desencadena a partir de la 

aprobación de la Ley de Municipalidades y su reglamento. Mediante este mecanismo se 

extienden los derechos y deberes centralizados hacia los gobiernos municipales. Sin 

embargo, la vinculación entre  Ley de municipales y  Ley Nacional de contingencias es 

casi nula. 

 

El artículo 48 (Según reforma por Decreto 48-91).- Cada Municipalidad tendrá un Consejo 

de Desarrollo municipal, con funciones de asesoría, integrado por un numero de miembros 

igual al numero de Regidores que tenga la Municipalidad. Estos consejeros fungirán AD-

honorem y serán nombrados por la Corporación Municipal de entre los representantes de la 

las fuerzas vivas de la comunidad. El consejo será presidido por el Alcalde, los miembros 

del consejo podrá asistir a las sesiones de la Corporación cuando sean invitados con 

derecho a voz pero sin voto. 

 

Aun cuando desde diferentes espacios se escuchan argumentos que ya no hay que seguir 

montando más estructuras que las que ya hay, y que en su lugar hay que fortalecer las 

capacidades existentes de las mismas, este caso específico del Consejo de Desarrollo 

Municipal y El Comité de Emergencia Municipal necesita un análisis más profundo. 

Muchas organizaciones y comunidades están abogando porque se reformen ambas leyes 

(municipalidades y de contingencias), de manera que la Comisión de Emergencias 

Municipal, sea organizada de forma permanente tal como lo son la Comisión de Medio 

Ambiente, Finanzas o Educación, todas ellas comisiones integradas al Consejo de 

Desarrollo Municipal.  

 

Dado que la Comisión de Emergencias, en la mayoría de los casos, no es permanente, su 

organización y fortalecimiento no son considerados dentro de los planes operativos anuales 

de los gobiernos municipales, a menos que ocurra una emergencia. Consecuentemente, no 

se programan actividades ni recursos para que ésta pueda funcionar. De un total de 40 

municipios altamente vulnerables atendidos por la Fundación para el Desarrollo Municipal 

de Honduras, FUNDEMUNH en el año 2001, solamente el 10% incluyó una partida 

presupuestaria para que la Comisión de Emergencias funcionara en los años siguientes. 
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Prácticamente queda a voluntad del gobierno local la decisión de asignar recursos técnicos 

o financieros. 

En algunos de ellos (municipios) hay Unidades de Medio Ambiente, Unidades de 

Planificación, pero habrá que preguntarse cuán eficiente son para articular 

acciones que están siendo desarrolladas por otras proyectos a su alrededor. 

Entendemos por información de la Fundación para el Desarrollo Municipal en 

Honduras FUNDEMUNH que hay bastante información en términos de planes de 

reconstrucción y desarrollo municipal, pero todavía estas unidades, e incluso los 

gobiernos municipales, sólo se ven como observadores de este proceso de gestión 

de riesgo. 

Hace falta apropiación y esto es determinante para la sostenibilidad. 

 

El enfoque regional de cuenca y microcuenca para trascenderla la frontera municipal a las 

regiones naturales es un verdadero reto. Algunas ONG´s  como ASONOG y sus afiliadas, 

FUNDEMUNH, etc., están promoviendo la articulación de esfuerzos para la gestión del 

riesgo desde unidades territoriales donde coinciden municipios (mancomunidades). 

Lógicamente, la coordinación interinstitucional se torna aún más difícil porque entran en 

juego mayor cantidad de actores con intereses específicos de más peso. 

 

A criterio de varios técnicos de organizaciones no gubernamentales, COPECO debe incidir 

para que los proyectos de gran envergadura (Banco Mundial, USAID, CEPREDENAC) 

vayan orientándose en el trabajo de mancomunidad que favorezca la inversión colectiva 

municipal en obras de prevención y mitigación para el beneficio de su población. En el 

país existen ya varias experiencias de organización mancomunitaria, algunas de ellas 

incluso con redes de sociedad civil municipal organizándose en mancomunidad. Estos 

procesos son incipientes y frágiles, pero con oportunidades muy amplias, especialmente en 

aquellas zonas del país donde las emergencias son la principal preocupación permanente 

del municipio. 

 

Superado el asunto de la organización y permanencia de la Comisión de Emergencias, el 

siguiente reto es el de capacitar técnicamente a quienes la integran, y es acá donde las 

ONG están aplicando un alto grado de empeño. La disponibilidad de información técnica y 
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científica sobre la gestión del riesgo  que pueda servir para ello es muy limitada, esta 

desactualizada y/o se convierte en propiedad exclusiva de quienes la han desarrollado. 

 

Son innumerables los proyectos de mapeo digital, estudios de cuencas, modelación, suelos, 

etc., que han sido desarrollados en el país, pero que no están a disposición del público o su 

costo es demasiado alto. 

 

Otra de las limitantes que se deriva es la débil coordinación interinstitucional entre la 

COPECO y la cooperación local e internacional. A falta de una estructura de amplia 

cobertura es imposible para  COPECO aplicar un programa de organización y capacitación 

de alcance nacional o de asegurarse que se aplican metodologías y mecanismos 

uniformados para todos.  

 

Dado que los proyectos y programas de gestión de riesgo son apoyados por muchas 

diferentes fuentes, cada uno puede crear sus propios objetivos, indicadores y resultados; 

luego evaluarse y llamarse a sí mismo" exitoso". Existen esfuerzos de ir uniformando las 

metodologías de organización y capacitación, de manera que los elementos comunes de los 

proyectos (por ejemplo, mapas de amenazas) sean compatibles indistintamente de la 

región, organización o forma de presentación. Pero, por el otro lado, no se observan 

muchos esfuerzos por generar metodologías para grupos étnicos como los lencas, 

garífunas, misquitos, etc., que entiendan sus necesidades específicas. "Desde la perspectiva 

de personal de ONG nacionales e internacionales, COPECO debe hacer un esfuerzo por; 

fortalecer las sedes regionales con un Centro de Documentación Estadística y que le 

permita concentrar información estadística" técnica, metodológica, de programas y 

proyectos con relación al riesgo característico de su región. "A nivel del gobierno central 

hay un desconocimiento generalizado de las capacidades que se están fortaleciendo por 

parte de las ONG; esto impide que se haga un mejor aprovechamiento de ellas".  

 

Otra limitante, que se magnifica en el manejo dé las alertas y la recolección de información 

y la evaluación de daños y necesidades, es que generalmente los proyectos que tienen 

como meta la organización de la comisión municipal dejan sin representatividad el sector 

rural. Es decir, la Comisión de Emergencias Municipal es en realidad una comisión de 
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cabecera municipal, ya que sólo incluye entre sus miembros a personas que residen o 

trabajan en la cabecera municipal. 
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CAPITULO II.  

TRABAJO DE CAMPO 

EVALUACION DE FACTORES EN LA GESTION DE RIESGO 

2.1 Objetivos e hipótesis 
OBJETIVOS 
El objetivo general fue identificar y explicar los factores de naturaleza estructural y de 

naturaleza subjetiva que determinan el conocimiento y las actitudes de las personas de 

comunidades vulnerables en relación con la prevención, la mitigación y atención ante 

accidentes provocados y desastres naturales. Para lo cual, se plantearon los siguientes 

objetivos específicos: 

• Identificar en la población, las diferencias manifiestas de naturaleza estructural y de 

las tendencias relacionadas con la percepción, el conocimiento y las actitudes a la 

participación.  

• Describir y explicar las diferencias observadas de las condiciones estructurales en 

relación con las tendencias en la percepción, el conocimiento y las actitudes a la 

participación. 

• Establecer y explicar la correlación existente de las diferentes variables de la 

condición perceptual con la dimensión del conocimiento y de las actitudes a la 

participación. 

 
HIPÓTESIS 
Las relaciones entre variables que han orientado los trabajos del presente estudio, fueron 

definidas de acuerdo con los modelos teóricos de la intervención en desastres y se plantearon 

hipotéticamente de la siguiente manera:  

• Las condiciones estructurales (sexo, edad, condición religiosa y condición 

educativa) condicionan las diferencias en la percepción, conocimiento y actitudes a 

la participación, en relación con la prevención, la mitigación y atención ante 

accidentes provocados y desastres naturales. 
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• Las tendencias en la percepción se encuentran correlacionadas con el conocimiento 

y las actitudes a la participación, en relación con la dimensión de la prevención, la 

mitigación y atención ante accidentes provocados y desastres naturales.  

 

2.2 Contexto social donde opera el programa 

2.2.1 Universo y Muestra 
 
DESCRIPCIÓN DEL UNIVERSO 
El universo de trabajo se ubica en la Mancomunidad del Sur de Copán5; su población 

asciende a 64 mil 674 personas, siendo el municipio más poblado Belén Gualcho, y el 

menos poblado San Pedro de Copán. Aunque hay variaciones entre los municipios con 

respecto al porcentaje de hombres y mujeres, puede indicarse que existe una presencia casi 

igualitaria entre ambos, 50.4 por ciento de hombres y 49.6 por ciento de mujeres. 

 

La población es altamente rural, con el 77.7% residiendo en zonas rurales, y solamente el 

22.1% en zonas urbanas.  El municipio con el porcentaje más alto de población rural es 

Talgua con 91.8%, seguido por La Unión 89.2%, mientras que Corquín tiene el porcentaje 

más alto de población en áreas urbanas.   

 

El alto porcentaje de población en áreas rurales implica, entonces, que las cifras para estas 

áreas son representativas de un sector mayor de la población. Otra característica importante 

a nivel poblacional es el alto porcentaje de jóvenes. La cantidad de la población que tiene 

entre 0 y 16 años es equivalente a la cantidad del resto de la población con 17 años o más. 

En cambio, la población de 65 años y más representa solamente el 4% de la población 

total. 

 

También es necesario señalar que el 77.3% de la población de la mancomunidad no se 

identifica como parte de un grupo étnico. Esto es particularmente el caso en los municipios 

de Corquín, Cucuyagua, La Unión y San Pedro de Copán. En cambio, un 30.4% de los 

                                                                 
5 La Mancomunidad Sur de Copán, está conformada por los municipios de Corquín, Cucuyagua, La Unión, 
San Pedro de Copán, del Departamento de Copán, Talgua del Departamento de Lempira y Belén Gualcho del 
Departamento de Ocotepeque. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 70 

pobladores de Talgua se identifican como Lencas; por su parte en Belén Gualcho el 97.8% 

se identifica como población indígena. 

 

El 82% de los trabajadores son jornaleros y agricultores independientes que ganan 

alrededor de L. 1,000 al mes, con lo cual no alcanzan a adquirir la canasta básica para una 

persona, la cual tiene un costo de L. 1,10220 mensuales; situación que los mantiene en la 

extrema pobreza. 

 

La situación es aún más aguda en el caso de las mujeres ya que ellas obtienen menos 

ingresos por el mismo trabajo realizado por los hombres. Generalmente el salario de las 

mujeres jornaleras es en un promedio de L. 635.00 mensual, en contraste con los mil 

Lempiras de los hombres. Las áreas rurales son particularmente vulnerables en este 

sentido, ya que hay menos posibilidades de empleo que en áreas urbanas. 

 

Otro elemento que debe considerarse es el porcentaje de la población que trabaja y tiene un 

ingreso fijo. De acuerdo a la información recolectada en la mancomunidad solamente el 

31.3% de la población reporta haber trabajado en la semana anterior.  

 

En promedio, las familias de Belén Gualcho tienen una capacidad de compra de L. 1,700 

mensuales, mientras que en el departamento de Francisco Morazán, esta capacidad se eleva 

a L. 2,920. Así, en los municipios de la mancomunidad, este poder oscila entre los L. 1,600 

a 1,900.  

 

Basándose en el VIII Censo de Talla en Niños de Primer Grado 2002, del Programa de 

Asignación Familiar (PRAF), la Secretaría de la Presidencia ha calculado la cantidad de 

pobres y pobres extremos en todos los municipios del país, estableciendo que en promedio 

el 57.61% de la población se encuentra en estado de desnutrición; de acuerdo con las cifras 

del Censo en cuestión, los municipios de la Mancomunidad Sur de Copán (Belén Gualcho, 

Talgua, La Unión y Cucuyagua) forman parte de los municipios mas pobres de Honduras; 

sin embargo, se observan diferencias significativas entre ellos.  

 

Uno de los indicadores que más ayudan a revelar la dimensión de pobreza en la que viven 

los pobladores de esta mancomunidad es el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
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(NBI), que explica la cantidad y/o el porcentaje de la población que carece de ciertas 

necesidades materiales básicas (agua, alcantarillado, etc.) que aseguran condiciones de 

vida adecuadas. Al respecto es necesario señalar que el 29.6% de la población rural carece 

de servicios de agua potable al interior de su vivienda. 

 

El 74.8% de la población de la mancomunidad reside en viviendas con algún nivel de 

necesidades básicas insatisfechas. La situación en las áreas rurales es mucho más aguda 

que en áreas urbanas, ya que el 80.5% de la población rural reside en viviendas con NBI, 

en contraste con un 54.6% en el ámbito urbano. El municipio que más alto porcentaje tiene 

de población en viviendas con 3 y más NBIs es Talgua, Lempira (31.5%), mientras el que 

menos tiene es Corquín, Copán (12.3%). En todos los municipios de la mancomunidad hay 

un porcentaje más elevado de población en viviendas con NBI, en comparación con los 

municipios de las demás mancomunidades.  

 

Aparte de los problemas de pobreza ya observados, se presenta en la mancomunidad una 

problemática psicosocial que se caracteriza por los siguientes síntomas: alcoholismo, 

drogadicción, violencia, delincuencia, prostitución. Sin embargo, el alcohol y las drogas 

son una constante en la problemática psicosocial en la mayoría de los municipios de la 

mancomunidad, principalmente los más densamente poblados. 

2.3 Método 

2.3.1 Muestra Estudiada 
Las comunidades que integraron la muestra de estudio, se eligieron en función del siguiente 

criterio: comunidades marginadas en condición vulnerable ante desastres naturales o peligros 

antrópicos. La muestra se conformó por 212 personas que pertenecen a los siguientes 

municipios de San Pedro Copán, Corquín, Cucuyagua y La Unión del departamento de 

Copán; Talgua del departamento de Lempira; y Belén Gualcho del departamento de 

Ocotepeque. Las características estructurales se valoraron con una escala de preguntas 

abiertas para detectar los factores sociales, culturales, económicos y ambientales que ejercen 

una influencia en la configuración de la estructura psicosocial de las personas en la 

comunidad. La escala consta de un conjunto de aspectos que definen a la persona en términos 

generales, a saber: sexo, edad, condición educativa, filiación religiosa, actividad económica, 
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tenencia de la vivienda y servicios en la vivienda, mediante las cuales se obtuvo la siguiente 

información: 

A. Sexo. 

De acuerdo con la variable sexo, la muestra se distribuye de la siguiente manera: 71 hombres 

y 141 mujeres. La representación porcentual se observa en la siguiente gráfica:  

 

 

Gráfica 1. Representación porcentual de la variable: 
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B. Edad. 

De acuerdo a los resultados de la variable edad,  58 personas son jóvenes entre los 14 y 29 

años, 111 son adultos entre los 30 y 59 años, 33 son mayores  de 60 años y 10 personas no 

proporcionaron la información. 

   

Jóvenes
Adultos
Mayores
Missing

Rangos de edad
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C. Condición educativa. 

Según los resultados de la variable condición educativa, de las 212 personas encuestadas, 44 

no tienen ninguna escolaridad (posiblemente analfabetos), 115 han cursado la primaria, 47 

finalizaron la secundaria, solamente 3 son egresados de la universidad y 3 que se negaron a 

contestar. 

 

Ninguna
Primaria
Secundaria
Universitaria
Missing

Condición educativa
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D. Filiación religiosa. 

Del total de personas encuestadas 115 son de religión Católica, 43 Evangélicos, 27 no se 

identifican con ninguna religión y 27 que rehusaron contestar; por lo tanto se considera como 

casos perdidos. 

 

Católica
Evangélica
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Missing
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E. Actividad económica. 
 

Del total de personas encuestadas 20 manifiestan no tener ninguna actividad económica, 47 

son agricultores, 19 son empleados, 14 son comerciantes, 6 son profesionales, 49 son amas 

de casa y 57 manifiestan no saber cual es su actividad económica. 

Ninguna
Agricultor
Empleado
Comerciante
Profesionista
Ama de Casa
Missing

Actividad económica
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Rentada
Prestada
Missing

Propiedad de la vivienda
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F. Propiedad de la vivienda. 
 
Del total de personas consultados 188 manifiestan tener vivienda propia, 9 rentada, 14 

prestada y 1 que no sabe. 
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G. Servicios en la vivienda. 
 
Del total de personas encuestadas 11 manifestaron tener un solo servicio, 84 dos servicios, 

114 tres servicios y 3 que no saben. 
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2.3.2 Instrumento de Evaluación 

El instrumento se construyó de acuerdo con algunos de los criterios propuestos por 

Sánchez (2000), en función de las premisas de los modelos teóricos y de acuerdo a los 

requisitos que los actores locales sugirieron, para hacer que el mismo se ajustara a los 

referentes semánticos de la población a entrevistar. 

 

El instrumento, es un cuestionario de aplicación por entrevista individual, integrado por un 

conjunto de preguntas cerradas, con tres opciones de respuesta que son exhaustivas y 

excluyentes. Tal instrumento, fue el más adecuado a la condición educativa y capacidad 

conceptual de población en cuestión. (Sierra, 1998). 

 

El cuestionario, se conforma por dos dimensiones independientes que se relacionan con las 

distintas variables que tratamos de valorar (ver anexo 1), las cuales se definen, en términos 

operativos, de la siguiente manera: 

 

Condición perceptual 

Se define como la condición racional o irracional en la percepción de la persona con 

respecto a la naturaleza de los accidentes provocados y los desastres naturales que 

amenazan su bienestar y el de la comunidad a la que pertenece; su escala consta de 17 

preguntas con tres opciones de respuesta, integradas en dos categorías racionales.  

 

Conocimiento y actitudes 

Se define como el conjunto de información, habilidades y la disposición a la participación 

de la persona para explicar y afrontar de manera adecuada los accidentes provocados y los 

desastres naturales que amenazan su bienestar y el de la comunidad a la que pertenece; su 

escala consta de 13 preguntas con tres opciones de respuesta, integradas en dos categorías 

racionales. 
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2.4. Procedimiento  
 
Elaboración del instrumento 

• Además de considerar las condiciones acordadas en las reuniones de trabajo para 

construir el instrumento, se revisaron algunos de los cuestionarios que se han 

empleado en diversos estudios, para valorar las variables que se relacionan con 

aquellas que se habían decidido considerar en nuestra evaluación.  

• Se elaboró el instrumento de evaluación con el apoyo y asesoría de uno de los  

asesores de tesis de la maestría, el cual constaba de 45 preguntas tendientes a 

evaluar aspectos de conocimiento, percepción y disposición de la muestra de 

población que sería encuestada. 

• Seguidamente, se sometió a la valoración y análisis de tres expertos en la temática 

de gestión de riesgo quienes hicieron sus aportes al instrumento el cual 

posteriormente fue ajustado de acuerdo a las recomendaciones y propuestas que 

hicieron los expertos, quedando un instrumento con 30 preguntas que nos 

permitieron profundizar en la  evaluación de los aspectos cognoscitivos de 

percepción y disponibilidad de las personas en la evaluación.  

• Construido el instrumento, se procedió a realizar una prueba con una muestra aleatoria 

para identificar sus deficiencias en relación con su contenido, estructura y formato, 

además de registrar los problemas más comunes que se presentaban con su aplicación, 

lo cual nos permitió validar la viabilidad de la aplicación del instrumento. 

• Se solicitó a la Dirección del Instituto Alvaro Contreras y, específicamente, a los 

profesores de la carrera de Promoción Social; el apoyo en la aplicación del 

instrumento, facilitando un grupo de estudiantes que pudieran en una práctica 

específica apoyar en la aplicación de dicho instrumento; se obtuvo una respuesta 

positiva asignándonos 20 estudiantes de la carrera de Promoción Social. 

• Una vez asignados el grupo de estudiantes fue instruido del contenido de los objetivos 

de la aplicación de dicho instrumento y se hizo una práctica de llenado del 

instrumento en grupos de 5 personas, con el fin de reconfirmar la viabilidad del 

instrumento y sobre todo medir los tiempos de llenado de cada encuesta. 
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• Seguidamente se fijó la fecha, hora y el lugar exacto donde se aplicaría el instrumento 

y los detalles específicos de logística y asignación de área geográfica de cada uno de 

los 5 grupos. 

 

Inserción en la comunidad 

• Se buscó la colaboración del personal de campo de la Asociación de Organismos 

no Gubernamentales (ASONOG) para determinar el mecanismo de apoyo para la 

aplicación de las encuestas, aprovechar las  capacidades instaladas que ellos tienen 

en los municipios objeto de la investigación; quienes nos proveyeron la logística 

necesaria y la indicaciones de las mejores rutas de acceso a estos municipios; así 

como los contactos con personas claves en cada municipio. 

• Luego, se estableció un acercamiento con representantes comunitarios de distintos 

sectores, para exponerles la propuesta de evaluación y determinar los mecanismos de 

vinculación que hicieran posible su puesta en marcha, sin violentar los trabajos que se 

encontraban realizando. 

• En estrecha relación con las instancias mencionadas anteriormente nos 

organizamos por grupos de encuestadores por municipio, y fuimos aplicando al 

azar la encuesta a pobladores que encontramos en su mayoría en las viviendas y 

algunos transeúntes en las calles y caminos de las cabeceras municipales de los 

municipios de San Pedro Copán, Corquín, Cucuyagua y La Unión del departamento 

de Copán; Talgua  del departamento de Lempira; y Belén Gualcho del 

departamento de Ocotepeque; los cuales conforman la Mancomunidad Sur de 

Copán. 

 

Aplicación del instrumento 

• Definidos los planes, se procedió a la instalación en las comunidades para 

coordinar a los equipos de trabajo que se encargarían de aplicar el instrumento, los 

cuales se integraron con el personal voluntario asignado por el instituto 

mencionado anteriormente. 
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• La aplicación del instrumento para recopilar la información se realizó mediante una 

técnica dialógica de entrevista individual, con el objeto de explicar el sentido del 

estudio, ejemplificar las preguntas, escuchar con atención los comentarios de las 

personas y registrar las sugerencias que, por lo general, nos hacían. 

 

Procesamiento de la información 

• Una vez recopilada la información con la aplicación del instrumento, se procedió a 

procesarla con programas informáticos como ser el SPSS (Statistical Package for 

the Social Sciences), a efectos de obtener los resultados estadísticos que nos 

permitieran precisar la relación existente entre las variables valoradas. 

• Concluido el proceso de evaluación de los factores, se procedió a elaborar un 

informe detallado con las conclusiones y sugerencias más pertinentes para 

mejorarlos, mismo que se envió a las autoridades competentes, personal educativo, 

personal sanitario y, por supuesto, a las personas de la comunidad que participaron 

en los trabajos realizados. En este informe, además, se da a conocer el compromiso 

de implicarnos en los proyectos existentes y los derivados de la evaluación, para 

impulsar un cambio en el rumbo de las acciones de los factores en cuestión. 
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2.5 Resultados 

2.5.1 Análisis de fiabilidad 
 
La fiabilidad del instrumento de acuerdo con el Alpha de Cronbach fue de 0.859. El Alpha 
para la escala de la Condición Perceptual fue de 0.745 y para la escala de Conocimiento y 
Disposición 0.839. El Alpha obtenida en los ítems de las escalas se observa en la tabla 1: 
 

 
Tabla 1. Fiabilidad de los ítems por escala 

 
CONDICIÓN PERCEPTUAL CONOCIMIENTO Y ACTITUDES 

ÍTEM ALPHA ITEM ALPHA 
No. 01 0.749 No.01 0.830 
No. 02 0.745 No. 02 0.828 
No. 03 0.729 No. 03 0.832 
No. 04 0.745 No. 04 0.822 
No. 05 0.734 No. 05 0.823 
No. 06 0.726 No. 06 0.824 
No. 07 0.728 No. 07 0.819 
No. 08 0.734 No. 08 0.826 
No. 09 0.734 No. 09 0.829 
No. 10 0.723 No. 10 0.828 
No. 11 0.733 No. 11 0.824 
No. 12 0.736 No. 12 0.826 
No. 13 0.731 No. 13 0.845 
No. 14 0.732   
No. 15 0.732   
No. 16 0.726   
No. 17 0.735   

 

2.5.2. Análisis factorial 
Con la finalidad de determinar la estructura de las respuestas a las preguntas de las 

distintas escalas que conforman el cuestionario, se procedió a efectuar un análisis factorial 

de componentes principales. Esto permitió identificar la naturaleza empírica de los 

conceptos operativos, para agruparlos en categorías de variables que definimos de acuerdo 

con los criterios racionales que orientaron la construcción del instrumento. Así, sometimos 

a un análisis por separado las distintas escalas, las cuales presentaron la siguiente 

estructura de factores empíricos. 
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CONDICIÓN PERCEPTUAL 
 
Para determinar la estructura se efectuó un análisis factorial de componentes principales y 

rotación varimax. Del análisis realizado, obtuvimos dos factores que explican el 38.169% 

de la varianza. Así, el factor 1 explica el 20.952% de la varianza y el factor 2 el 17.217% 

de la misma. En la tabla 2, se puede observar la comunalidad en las preguntas tras la 

extracción obtenida con el análisis factorial y la saturación de las preguntas en los distintos 

factores. 
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Tabla 2. Comunalidad y saturaciones de la dimensión: Condición perceptual 

Ítem Indicador Comunalidad Factor 1 Facto 2 

01 

 

02 

 

03 

 

04 

 

05 

 

06 

 

07 

 

08 

 

09 

 

 

10 

 

11 

 

12 

 

13 

 

14 

 

15 

 

16 

 

 

17 

Los accidentes y desastres son productos de un 
castigo y no se pueden evitar 
 

Los accidentes y desastres son productos de un 
deteriorro del medio ambiente producido por el 
hombre y se pueden evitar 
 

Los accidentes y desastres son productos de las 
fuerzas superiores de la naturaleza y podría 
evitarse. 
 

Los accidentes y desastres son productos del 
descuido de las personas y se pueden evitar. 
 

Durante un desastre por fenómenos naturales lo 
mejor es resignarse y no pedir ayuda. 
 

Durante un desastre por fenómenos naturales lo 
mejor es arreglarselas como pueda. 

 

Durante un desastre por fenómenos naturales lo 
mejor es actuar rapidamente y pedir ayuda. 

 

Durante un desastre por fenómenos naturales lo 
mejor es esperar la ayuda que nos quieran mandar 

 

Durante un desastre por fenómenos naturales lo 
mejor es pedir ayuda a quienes puedan y sepan 
ayudar 

 

Durante un accidente en el trabajo o en el hogar lo 
mejor es resignarse y no pedir ayuda. 

 

Durante un accidente en el trabajo o en el hogar lo 
mejor es arreglarselas como pueda. 

 

Durante un accidente en el trabajo o en el hogar lo 
mejor es actuar rapidamente y pedir ayuda. 

 

Durante un accidente en el trabajo o en el hogar lo 
mejor es esperar la ayuda que nos quieran mandar. 

 

Durante un accidente en el trabajo o en el hogar lo 
mejor es buscar ayuda en quienes puedan y sepan 
como ayudar. 
 

Para enfrentar las consecuencias de accidentes o 
desastres lo adecuado es esperar la respuesta 
divina. 
 

Para enfrentar las consecuencias de accidentes o 
desastres lo adecuado es organizarse para dar 
respuesta. 

 

Para enfrentar las consecuencias de accidentes o 
desastres lo adecuado es solicitar ayuda de 
personas capacitadas e instituciones 
especializadas. 

 

0.097 

 

0.209 

 

0.342 

 

0.141 

 

0.353 

 

0.532 

 

0.494 

 

0.289 

 

0.502 

 

0.460 

 

0.516 

 

0.530 

 

0.326 

 

0.510 

 

0.294 

 

0.327 

 

0.569 

0.034 

 

0.455 

 

0.562 

 

0.375 

 

-0.009 

 

-0.029 

 

0.694 

 

0.122 

 

0.708 

 

0.042 

 

-0.140 

 

0.726 

 

0.131 

 

0.708 

 

0.127 

 

0.498 

 

0.753 

0.309 

 

0.041 

 

0.162 

 

0.017 

 

0.594 

 

0.729 

 

0.109 

 

0.523 

 

0.035 

 

0.677 

 

0.704 

 

-0.055 

 

0.556 

 

0.092 

 

0.527 

 

0.280 

 

-0.040 
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La asignación de preguntas a los distintos factores se hizo en función de la saturación. Así, 

cada pregunta fue asignada al factor en el que mostraba una saturación más elevada 

(indicada con negritas). Asimismo, nombramos los factores de acuerdo con la semántica de 

las preguntas y tomando como referente las categorías racionales del instrumento para 

definirlos. 

Factor 1: Condición racional. Se refiere a la comprensión y conocimiento de las personas 

encuestadas con respecto a los accidentes y desastres naturales o antrópicos; se encuentra 

conformado por las respuestas a las preguntas 02, 03, 04, 07, 09, 12, 14, 16 y 17. 

 

Factor 2: Condición irracional. Se refiere a la comprensión fatalista de las personas 

encuestadas con respecto a los accidentes y desastres naturales o antrópicos; se encuentra 

conformado por las respuestas a las preguntas 01, 05, 06, 08, 10, 11, 13 y 15. 

 

CONOCIMIENTO Y ACTITUDES 
Para determinar la estructura se efectuó un análisis factorial de componentes principales y 

rotación varimax. Del análisis realizado, obtuvimos dos factores que explican el 48.926% 

de la varianza. Así, el factor 1 explica el 27.872% de la varianza y el factor 2 el 21.055% 

de la misma. En la tabla 3, se puede observar la comunalidad en las preguntas tras la 

extracción obtenida con el análisis factorial y la saturación de las preguntas en los distintos 

factores. 
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Tabla 3. Comunalidad y saturaciones de la dimensión: Conocimiento y actitudes 

Ítem Indicador Comunalidad Factor 1 Factor 2 

01 

 

 

02 

 

 

03 

 

 

04 

 

 

05 

 

06 

 

 

07 

 

 

08 

 

 

09 

 

 

 

10 

 

 

 

11 

 

 

12 

 

 

13 

Tengo los conocimientos y habilidades para 

prevenir posibles daños que pueda causar un 

desastre por fenomenos naturales. 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para 

prevenir posibles accidentes en el hogar y en el 

trabajo. 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para 

prevenir posibles desastres por cuasas humanas 

(casos de guerra, industrias extractivas y otros.) 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para ayudar 

a mis familiares a prevenir posibles daños de 

fenomenos naturales o por causas humanas. 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para actuar 

adecuadamente ante una situación de desastre. 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para actuar 

adecuadamente durante un accidente en el hogar y 

en el trabajo 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para 

responder adecuadamente despues de un desastre 

por fenómenos naturales o causas humanas. 

 

Tengo los conocimientos y habilidades para 

responder adecuadamente despues de un accidente 

en el hogar o el trabajo. 

 

Estoy dispuesto (a) ha adquirir conocimiento y 

habilidades a través de un programa de 

capacitación sobre prevención, mitigación y 

atención ante posibles desastres naturales o por 

causas humanas. 

 

Estoy dispuesto (a) ha adquirir conocimiento y 

habilidades a través de un programa de 

capacitación sobre prevención, mitigación y 

atención ante posibles accidentes en el hogar y 

trabajo. 

Estoy dispuesto (a) a formar parte de una 

organizacioón comunitaria para prevenir, mitigar y 

atender a la población ante posibles accidentes en 

el hogar y en el trabajo. 

Estoy dispuesto (a) ha adquirir conocimientos y 

habilidades a través de capacitaciones sobre 

desastres causados por efectos de extracción de 

minerales, madera y petróleo. 

Estoy dispuesto (a) ha arriesgar mi vida por otro 

0.329 

 

 

0.400 

 

 

0.392 

 

 

0.455 

 

 

0.541 

 

0.500 

 

 

0.578 

 

 

0.450 

 

 

0.644 

 

 

 

0.692 

 

 

 

0.618 

 

 

0.554 

 

 

0.209 

0.550 

 

 

0.622 

 

 

0.625 

 

 

0.626 

 

 

0.727 

 

0.686 

 

 

0.745 

 

 

0.658 

 

 

0.123 

 

 

 

0.151 

 

 

 

0.248 

 

 

0.254 

 

 

0.029 

0.162 

 

 

0.114 

 

 

0.038 

 

 

0.250 

 

 

0.117 

 

0.170 

 

 

0.150 

 

 

0.132 

 

 

0.793 

 

 

 

0.818 

 

 

 

0.746 

 

 

0.700 

 

 

0.456 
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La asignación de preguntas a los distintos factores se hizo en función de la saturación. Así, 

cada pregunta fue asignada al factor en el que mostraba una saturación más elevada 

(indicada con negritas). Asimismo, nombramos los factores de acuerdo con la semántica de 

las preguntas y tomando como referente las categorías racionales del instrumento para 

definirlos. 

Factor 1: Conocimiento. Se refiere a información y habilidad de las personas encuestadas 

para explicar y afrontar los accidentes y los desastres naturales y antrópicos; se encuentra 

integrado por las respuestas a las preguntas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08.   

Factor 2: Actitudes. Se refiere a disposición de las personas encuestadas para participar en 

programas de prevención, mitigación y atención ante accidentes y desastres naturales y 

antrópicos; se encuentra integrado por las respuestas a las preguntas 09, 10, 11, 12, 13. 

2.5.3 Análisis de varianza 
Para identificar las diferencias que subyacen al conjunto de la muestra en relación con las 

distintas variables, realizamos un análisis de varianza que nos permitiera comprobar en qué 

medida inciden las variables más significativas de naturaleza estructural (sexo y edad) en 

los distintos factores de las diferentes dimensiones: condición racional, condición 

irracional, conocimiento y actitudes. Los resultados obtenidos a partir de los análisis 

realizados, se presentan en la tabla 4. 

 
Tabla 4. Resultados de los ANOVAS para los distintos factores. 

 
  SEXO EDAD 

F P F P 
 
Condición 
racional 

 
0.257 

 
0.774 

 
1.656 

 
0.193 

 
Condición 
irracional 

 
1.176 

 
0.311 

 
1.530 

 
0.219 

 
Conocimiento 

 
1.657 

 
0.193 

 
0.983 

 
0.376 

 
Actitudes 
 

 
3.771 

 
0.025 

 
0.145 

 
0.865 
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En la tabla 4, se puede observar que existe una diferencia significativa en relación con el 

factor de las actitudes en los segmentos muéstrales con respecto a la variable sexo (F = 

3.771; P < 0.05); de los cuales el segmento de hombres presenta un puntaje medio en el 

factor en cuestión de 43.971, en tanto que las mujeres presentan un puntaje medio en el 

mismo factor de 39.797. 

 

Lo anterior significa que los hombres son los que muestran una actitud más favorable en 

para participar en programas de prevención, mitigación y atención ante accidentes y 

desastres naturales y antrópicos.  

 

Finalmente, en la tabla 4 se observa que no existen diferencias significativas en los 

segmentos de muestra de las variables sexo, con respecto a los factores de condición 

racional, condición irracional y conocimiento. Asimismo, se observa que no existen 

diferencias significativas en los segmentos de muestra de las variables edad, con respecto a 

los factores de condición racional, condición irracional, conocimiento y actitudes.  

2.5.4 Análisis de correlaciones 
 

Para identificar las relaciones existentes entre las variables de apoyo social y las variables 

del sistema familiar, procedimos a calcular el coeficiente de correlación r de Pearson. Los 

resultados obtenidos se observan en la tabla 5. 

 
Tabla 5. Resultados de los coeficientes de correlación 
 

 
 

 

Condición 
Racional 

Condición 
Irracional 

Valor Sig. Valor Sig. 
 
Conocimiento 
 

 
0.455 

 
0.000 

 
-0.278 

 
0.000 

 
Actitudes 
 

 
0.468 

 
0.000 

 
-0.153 

 
0.028 

 
 

Un aspecto que nos gustaría resaltar de los resultados observados en la tabla 5 anterior es la 

relación positiva de la condición racional con el conocimiento y las actitudes (alfa ≤ 0.05). 
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Esto significa que las personas con una comprensión más racional de los accidentes y 

desastres naturales o antrópicos, son las que cuentan con más información y habilidades de 

afrontamiento; asimismo, son quienes muestran una actitud más favorable para participar 

en programas de prevención, mitigación y atención ante accidentes y desastres naturales o 

antrópicos. 

 

Por otra parte, en la tabla 5 expuesta se observa una relación negativa de la condición 

irracional con el conocimiento y las actitudes (alfa ≤ .05). Esto significa que las personas 

con una comprensión más irracional de los accidentes y desastres naturales o antrópicos, 

son las que cuentan con menos información y habilidades de afrontamiento; asimismo, son 

quienes muestran una actitud desfavorable para participar en programas de prevención, 

mitigación y atención ante accidentes y desastres naturales o antrópicos. 
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CAPITULO III.  

CONCLUSIONES Y PROPUESTA 

3.1 CONCLUSIONES 
1. Se concluye que las personas con una comprensión más racional de los accidentes y 

desastres naturales o antrópicos, son las que cuentan con más información y 

habilidades de afrontamiento; asimismo, son quienes muestran una actitud más 

favorable para participar en programas de prevención, mitigación y atención ante 

accidentes y desastres naturales o antrópicos. 

2. Se concluye que las personas con una comprensión más irracional de los accidentes 

y desastres naturales o antrópicos, son las que cuentan con menos información y 

habilidades de afrontamiento; asimismo, son quienes muestran una actitud 

desfavorable para participar en programas de prevención, mitigación y atención 

ante accidentes y desastres naturales o antrópicos.  

3. Se ratifica el hecho que las personas con algún grado de escolaridad y 

conocimiento de las temáticas tienen una mayor y mejor percepción y 

disponibilidad para enfrentar los riesgos; lo cual confirma que los aspectos de 

capacitación y formación son sumamente importantes para la comprensión y 

actuación efectiva en casos de riesgo. 

4. Los resultados muestran que no existen diferencias significativas en los segmentos 

de muestra de las variables sexo, con respecto a los factores de condición racional, 

condición irracional y conocimiento; sin embargo la investigación refleja que los 

hombres son los que muestran una actitud más favorable para participar en 

programas de prevención, mitigación y atención ante accidentes y desastres 

naturales y antrópicos; en tal sentido concluimos que este resultado esta ligado a la 

falta de oportunidades de las mujeres, lo cual vincula directamente con su 

indisponibilidad de participar por falta de experiencias personales en este tipo de 

temática, lo cual es congruente con la realidad de la inequidad de género. 

5. En general se puede concluir que entre los vacíos más importantes identificados en 

la temática de Gestión de Riesgos, esta la ausencia de un marco legal integral, que 

regule y facilite la interacción de las fortalezas, servicios y estructuras de 
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planificación e implementación de los distintos sectores y actores que pueden 

conformar el Sistema Nacional. 

6. La falta de disponibilidad de recursos suficientes para atender la problemática del 

riesgo a nivel local y la dependencia de recursos externos, hace más vulnerable e 

insostenible la generación de capacidades de las poblaciones afectadas, priorizando 

la inversión desde una visión emergencista, lo que obliga a fijar metas a corto y 

mediano plazo, llevándoles a priorizar áreas de la gestión del riesgo que son más 

fáciles de implementar, monitorear y evaluar, tales como la preparación y 

respuesta. 

7. Se concluye además que el Sistema de Educación Pública (Preescolar, Primaria, 

Secundaria, Universitaria, etc.), no ha asumido con responsabilidad la temática de 

Gestión de Riesgos, ya que aún no la ha incluido en la currícula escolar; 

desaprovechando la masificación del conocimiento de la temática a nivel nacional, 

en toda la población estudiantil. 

8. En contraposición a lo anterior en el nivel local (algunas escuelas y municipios) es 

evidente la receptividad hacia las acciones de preparación, educación, organización, 

mapeo y simulacros escolares, pero no existe una retroalimentación o coordinación 

en el contexto nacional, por lo que se considera que la riqueza que se genera en 

aprendizaje de implementar material educativo en las escuelas no está siendo 

aprovechada al máximo. 

3.2 PROPUESTA 
 

A continuación se presenta una propuesta integral de prevención, atención  y mitigación de 

la vulnerabilidad ante desastres naturales. 

 

Justificación 

 

Considerada la problemática investigada, resulta claro que es poco viable cualquier 

política, programa o proyecto estratégico de desarrollo e integración social que no 

considere la variable desastre como factor de riesgo permanente para vidas humanas, 

bienes, actividades económicas y otras. Paradójicamente, hasta el momento, la variable 

desastre no ha sido tomada en cuenta con la seriedad que se requiere en la fundamentación, 
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diseño y ejecución de planes estratégicos y/o programas y proyectos sectoriales, nacionales 

o regionales en los que se han involucrado gobiernos, y organizaciones bilaterales o 

multilaterales de financiamiento. Es un criterio generalizado que las inversiones se han 

realizado sin tomar en cuenta los daños potenciales y las escalas de riesgo derivadas de 

fenómenos naturales. 

 

A siete años de uno de los desastres naturales mas impactantes en Honduras como lo fue el 

Huracán Mitch no tenemos, según se confirma en los foros regionales, una política que 

oriente los procesos de desarrollo que se implementan en el territorio con énfasis a una 

verdadera Gestión del Riesgo; ello demuestra que la oportunidad proporcionada por Mitch 

para la creación de una cultura de prevención, en la práctica no fue posible, su adopción 

por circunstancias que de todos es conocida siendo una de ellas la falta de voluntad política 

e institucional, y de allí la carencia de un organismo rector que conjunte todos los 

esfuerzos que en materia de prevención se implementan en el país. Es necesario resaltar la 

participación de organismos nacionales e internacionales que sin escatimar esfuerzos 

apoyan  iniciativas de recuperación, que desde las bases surgen aspirando mejores 

condiciones de vida y la superación de un trauma social y Psicológico que muy pocos se 

han interesado por encontrar las causas y origen de fondo.  

 

No obstante, existen en el país una diversidad de organismos que abordan el tema de 

emergencias desde una visión y perspectiva hacia una verdadera gestión de riesgo, los 

cuales se esfuerzan por encontrar concordancia con instituciones estatales afines al tema, 

quienes en algunos casos han hecho presencia en procesos encaminados hacia la reducción 

de riesgos y vulnerabilidad. Por otra parte, el nuevo gobierno ha mostrado una ligera 

intención de abordar el tema de riesgos a través de la implementación de proyectos 

nacionales, los cuales a criterio de la ciudadanía es necesario revisar su contenido, 

presupuestos y metodología de implementación. Esto hace viable la posibilidad de 

implementar un programa integral de gestión de riesgo como el que aquí se propone. 

 

Objetivo General 

Contribuir al aumento para la generación de conciencia sobre la importancia de las 

políticas de reducción de desastres, y así facilitar y promover su aplicación; aprovechando 

las mejores prácticas y experiencias para fomentar la reducción de los desastres en el 
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contexto de la consecución del desarrollo sostenible y determinar las deficiencias y los 

problemas y poder así aumentar la disponibilidad de información adecuada sobre los 

desastres destinados a la población en general y a las instancias responsables de la temática 

de Gestión de Riesgos desde lo municipal, regional y nacional. 

 

Objetivos estratégicos 

A) La integración más efectiva de la consideración de los riesgos de desastre en las 

políticas, los planes y los programas de desarrollo sostenible a todo nivel, con acento 

especial en la prevención y mitigación de los desastres, la preparación para casos de 

desastre y la reducción de la vulnerabilidad. 

B) La creación, reestructuración o fortalecimiento de instituciones, mecanismos y medios a 

todo nivel, en particular a nivel de la comunidad, que puedan contribuir de manera 

sistemática ha aumentar la resiliencia 6ante las amenazas; para ello es fundamental 

fortalecer la capacidad institucional de respuesta, no creando burocracias costosas, 

politizadas e inefectivas, sino potenciando la clave de la respuesta: la coordinación estatal 

con la ciudadanía. 

C) En el proceso de reconstrucción de las comunidades afectadas por los desastres, debe 

considerarse la incorporación sistemática de criterios de reducción de riesgos en el diseño 

y la ejecución de los programas y proyectos de rehabilitación y de ser posible aprovechar 

para la transformación de aspectos estructurales que generalmente contribuyen a una 

mayor vulnerabilidad.  

 

Resultados esperados 

 

A.1. Incorporado un enfoque integrado de la reducción de los riesgos de desastre que tenga 

en cuenta amenazas múltiples en las políticas, los planes y los programas relacionados con 

el desarrollo sostenible y las actividades de socorro, rehabilitación y recuperación 

posteriores a los desastres naturales o antrópicos.  

                                                                 
6 Por "resiliencia" se entiende la "capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesto a 
amenazas para adaptarse, resistiendo o cambiando, con el fin de alcanzar o mantener un nivel aceptable en su 
funcionamiento y estructura. Viene determinada por el grado en que el sistema social es capaz de organizarse 
para incrementar su capacidad de aprender de desastres pasados a fin de protegerse mejor en el futuro y 
mejorar las medidas de reducción de los riesgos". 
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A.2. Incorporado una perspectiva de género en todas las políticas, planes y procesos de 

decisión sobre la gestión de los riesgos de desastre, incluidos los relativos a la evaluación 

de los riesgos, la alerta temprana, la gestión de la información, la educación y la formación 

tendientes a generar capacidades para el manejo del enfoque de gestión del riesgo. 

 

B.1. Creadas, reestructuradas y fortalecidas las instituciones, mecanismos y medios a todo 

nivel, en particular a nivel de la comunidad, que puedan contribuir de manera sistemática 

ha aumentar la resiliencia ante las amenazas. 

B.2. Proveer tanto a las comunidades como a los gobiernos locales de los medios para 

controlar y reducir los riesgos de desastre, asegurándoles el acceso a la información, los 

recursos y la autoridad necesarios para emprender actividades de reducción de los riesgos 

de desastre. 

B.3. Conscientizada y comprometida la cooperación internacional, nacional y regional en 

el apoyo técnico y financiero para la implementación del enfoque de gestión de riesgos, 

aprovechando las experiencias y avances científicos de cualquier parte del mundo.  

B.4. Adoptado un enfoque multisectorial con participación de todos los actores: los 

gobiernos, las organizaciones regionales, nacionales e internacionales, la sociedad civil, 

incluidos los voluntarios, el sector privado y la comunidad en general.  

 

C.1. Establecido un método de promoción de una cultura de prevención, entre otras cosas 

mediante la movilización de suficientes recursos para la reducción de los riesgos de 

desastre; además el establecimiento de sistemas de evaluación de los riesgos y de alerta 

temprana, los cuales constituyen inversiones esenciales que protegen y salvan vidas, bienes 

y medios de subsistencia. 

C.2. Reforzados los mecanismos (conocimiento y aplicación del Manual Esfera) 7para 

hacer frente a los desastres que la acción centrada principalmente en la respuesta y la 

recuperación después de ellos. 

C.3. Aseguradas políticas y mecanismos que permitan una diferenciación clara en las 

diferentes fases de la intervención después de un desastre (socorro, rehabilitación y 

                                                                 
7 El Proyecto Esfera se basa en dos convicciones principales: primera, que se deben tomar todas las medidas 
posibles para aliviar el sufrimiento humano producido por calamidades y conflictos; y segunda, que las 
personas afectadas en casos de desastre tienen derecho a vivir con dignidad y por lo tanto tienen derecho a 
recibir asistencia humanitaria. Esfera es tres cosas: un manual de orientación y guía, un amplio proceso de 
colaboración y la expresión de un compromiso a favor de la calidad y la rendición de cuentas. 
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reconstrucción) de manera que contribuya a fortalecer la resiliencia de la comunidad y su 

vinculación en los procesos al desarrollo. 

 

Líneas de acción 

Se definen 5 líneas de acción: 

1. Velar por que la reducción de los riesgos de desastre constituya una prioridad nacional y 

local dotada de una sólida base institucional que asegure la ejecución.  

2. Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre y potenciar la alerta temprana. 

3. Utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura de 

seguridad y de resiliencia a todo nivel. 

4. Reducir los factores de riesgo subyacentes. 

5. Fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de asegurar una respuesta eficaz a 

todo nivel. 

 

1. Velar por que la reducción de los riesgos de desastre constituya una prioridad 

nacional y local dotada de una sólida base institucional que asegure la ejecución 

Actividades  

a) Apoyar la creación y el fortalecimiento de un mecanismo nacional integrado para la 

reducción de los riesgos de desastres, por ejemplo plataformas nacionales multisectoriales 

(Mesa Nacional de Gestión del Riesgo), estableciendo las responsabilidades concretas a 

todo nivel, desde el nacional hasta el local, para facilitar la coordinación entre todos los 

sectores. Las plataformas nacionales también deberán facilitar la coordinación entre los 

sectores, en particular manteniendo un diálogo de amplia base a nivel nacional y regional 

(Mesa Regional de Gestión de Riesgo) a fin de crear mayor conciencia entre los sectores 

pertinentes. 

b) Integrar, según corresponda, la reducción de los riesgos en las políticas y planes de 

desarrollo a todo nivel de gobierno, incluidas las estrategias de reducción de la pobreza, 

Metas del Milenium y las políticas y planes sectoriales y multisectoriales. 

c) Adoptar, o modificar cuando sea necesario la legislación para favorecer la reducción de 

los riesgos de desastre, introduciendo reglamentación y mecanismos que estimulen el 

cumplimiento y promuevan incentivos para las actividades de reducción de los riesgos y 

mitigación. 
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d) Reconocer la importancia y la especificidad de los patrones y tendencias locales de 

riesgo y descentralizar las responsabilidades y recursos para la reducción de los riesgos de 

desastre transfiriéndolos según proceda a las autoridades regionales y locales pertinentes. 

e) Incidir para que el Gobierno asuma la firme determinación política necesaria para 

promover e integrar la reducción de los riesgos de desastres en todos los programas de 

desarrollo. 

f) El Gobierno debe propiciar espacios de participación real para las organizaciones de 

Sociedad Civil, que permita accesar a las discusiones y mecanismos de priorización y 

asignación de los recursos financieros y técnicos a invertirse en los diferentes niveles. 

g) Dada las experiencias exitosas desarrolladas por diferentes sectores de la sociedad se 

debe aprovechar como lecciones aprendidas y potenciar el efecto multiplicador que se 

puede generar a partir de dichas experiencias. 

h) Promover la participación de la comunidad en las actividades de reducción de los 

riesgos de desastre mediante la adopción de políticas específicas (Manual Esfera), el 

fomento de la acción concertada, la gestión estratégica de los recursos financieros y 

técnicos necesarios. 

 

2. Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastres y potenciar la alerta temprana 

Actividades  

a) Elaborar, actualizar periódicamente y difundir ampliamente mapas de riesgos e 

información conexa entre las autoridades responsables, las organizaciones de Sociedad 

Civil y la ciudadanía en general. 

b) Preparar sistemas de indicadores del riesgo de desastre y de la vulnerabilidad a nivel 

nacional y regional que les permitan a las autoridades responsables analizar el impacto de 

los desastres en las condiciones sociales, económicas y ambientales, y divulgar los 

resultados entre las autoridades responsables, las organizaciones de Sociedad Civil y la 

ciudadanía en general. 

c) Registrar, analizar, compilar y divulgar periódicamente estadísticas sobre los desastres 

que ocurren, sus efectos y las pérdidas que ocasionan, mediante mecanismos 

internacionales, regionales, nacionales y locales. 

d) Crear sistemas de alerta temprana centrados en la población, en particular sistemas que 

permitan alertar a tiempo y en forma clara a las personas expuestas, teniendo en cuenta las 
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características demográficas, el género, la cultura y el modo de vida de la población bajo 

amenaza. 

e) Crear capacidad institucional para asegurarse de que los sistemas de alerta temprana 

estén bien integrados en la política y los procesos de decisión gubernamental y los sistemas 

de gestión de las situaciones de emergencia tanto a nivel nacional como a nivel local, y se 

sometan periódicamente a pruebas y evaluaciones de rendimiento. 

f) Asegurar la promoción y/o fortalecimiento de la organización de las comunidades que 

permita generar capacidades para asumir consciente y adecuadamente  la gestión del riesgo 

reforzando la coordinación y la cooperación entre todos los sectores.  

g) Apoyar la creación y el mantenimiento de las infraestructuras y las capacidades 

científicas, tecnológicas, técnicas e institucionales necesarias para estudiar, observar, 

analizar, cartografiar y, cuando sea posible, pronosticar las amenazas naturales y los otros 

peligros conexos, los factores de vulnerabilidad y los efectos de los desastres. 

h) Apoyar la creación y/o fortalecimiento de sistema de bases de datos pertinentes y la 

promoción del intercambio y la divulgación de la información.  

i) Apoyar el mejoramiento de los métodos y capacidades científicos y técnicos de 

evaluación de riesgos, vigilancia y alerta temprana, mediante la investigación, la 

asociación, la formación y el fomento de la capacidad técnica.  

j) Promover la realización de observaciones de la tierra in situ aprovechar la información 

de las agencias espaciales especializadas y el sistema de información geográfica y la 

predicción de las amenazas, el modelado y pronóstico meteorológico y climático, los 

instrumentos de comunicación y los estudios de los costos y beneficios de la evaluación de 

los riesgos y la alerta temprana. 

k) Cooperar a nivel regional e internacional, según proceda, para evaluar y vigilar los 

peligros regionales o transfronterizos (por ejemplo: asegurar la inclusión en el PRRD 

centroamericano) e intercambiar información y emitir alertas tempranas mediante 

disposiciones apropiadas como, por ejemplo, las relativas a la gestión de cuencas fluviales. 

l) Elaborar estudios, análisis e informes sobre los cambios a largo plazo y las cuestiones 

emergentes que pueden aumentar la vulnerabilidad y los riesgos o la capacidad de las 

autoridades y las comunidades para reaccionar ante los desastres. 

 

3. Utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura 

de seguridad y de resiliencia a todo nivel 
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Actividades  

a) Proporcionar información clara sobre los riesgos de desastre y las distintas formas de 

protección, en particular a los ciudadanos de las zonas de alto riesgo, para motivar a la 

población y permitirle tomar medidas para reducir los riesgos y aumentar su resiliencia. La 

información debe incorporar los conocimientos tradicionales y autóctonos pertinentes y el 

patrimonio cultural.  

b) Fortalecer las redes entre los expertos, los planificadores y los encargados de la gestión 

en materia de desastres en todos los sectores y entre las regiones, y establecer o reforzar los 

procedimientos para utilizar los conocimientos especializados disponibles cuando las 

instituciones y otros agentes importantes preparen los planes locales de reducción de los 

riesgos. 

c) Fomentar y mejorar el diálogo y la cooperación entre las comunidades científicas y los 

profesionales que se ocupan de la reducción de los riesgos de desastre y alentar la 

asociación entre las partes interesadas, incluidos quienes se ocupan de los aspectos 

socioeconómicos de la reducción del riesgo de desastre. 

d) Promover el uso, la aplicación y la accesibilidad de las últimas tecnologías de la 

información y la comunicación y las tecnologías espaciales y los servicios conexos, así 

como las observaciones terrestres, para contribuir a la reducción del riesgo de desastre, en 

particular para la formación y para el intercambio y la divulgación de información entre las 

distintas categorías de usuarios. 

e) A medio plazo, crear directorios e inventarios locales, nacionales, regionales e 

internacionales de fácil consulta y sistemas y servicios nacionales de intercambio de 

información sobre las buenas prácticas, sobre las tecnologías de reducción del riesgo de 

desastre que sean rentables y fáciles de aplicar, y sobre las lecciones aprendidas sobre las 

políticas, los planes y las medidas de reducción del riesgo de desastre. 

f) Las instituciones que se ocupan del desarrollo urbano deben facilitar información a la 

población en general sobre las posibilidades de reducción del riesgo de desastre antes del 

inicio de proyectos de construcción u operaciones de compra o venta de tierras (Reformar 

o Actualizar el Código de la Construcción) 

g) Promover la inclusión del tema de Gestión del riesgo en la Currícula  Escolar en todos 

los niveles y la utilización de otros canales formales e informales para transmitir la 

información a los jóvenes y los niños; promover la incorporación de la reducción del riesgo 

de desastre como parte integral del desarrollo del país.  
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h) Preparar programas de formación y enseñanza de la gestión y la reducción de los riesgos 

de desastre destinados a sectores específicos (planificadores del desarrollo, administradores 

de situaciones de emergencia, funcionarios de administraciones locales, etc.). 

i) Promover iniciativas de organización y formación comunitarias, considerando 

debidamente la función que pueden desempeñar los voluntarios, con el fin de desarrollar 

las capacidades locales para mitigar y hacer frente a los desastres. 

j) Garantizar la igualdad de acceso de las mujeres y los grupos vulnerables a oportunidades 

de formación y educación adecuadas; promover la formación en los aspectos de género y 

cultura como parte integrante de la educación y la formación para la reducción del riesgo 

de desastre. 

k) Fortalecer la capacidad técnica y científica para elaborar y aplicar metodologías, 

estudios y modelos de evaluación de los factores de vulnerabilidad ante las amenazas de 

origen geológico, meteorológico, hidrológico, climático y antrópicas y los efectos de éstas, 

y en particular mejorar las capacidades de vigilancia y evaluación regionales. 

l) Promover la participación de los medios de comunicación, con miras a fomentar una 

cultura de resiliencia ante los desastres y una fuerte participación comunitaria en campañas 

constantes de educación de la ciudadanía y en consultas públicas a todos los niveles de la 

sociedad. 

 

4. Reducir los factores de riesgo subyacentes 

Actividades  

a) Fomentar la gestión y el uso sostenibles de los ecosistemas, por ejemplo mejorando la 

planificación del uso de la tierra y las actividades de desarrollo para reducir el riesgo y los 

factores de vulnerabilidad. 

b) Aplicar enfoques de gestión integrada del medio ambiente y los recursos naturales que 

incorporen la reducción del riesgo de desastre, que prevean medidas estructurales y no 

estructurales, como el control integrado de las inundaciones (manejo de represas) y una 

gestión adecuada de los ecosistemas frágiles. 

c) Promover la seguridad alimentaria como factor importante para asegurar la resiliencia de 

las comunidades ante las amenazas, particularmente en las zonas expuestas a las sequías, 

las inundaciones, los ciclones y otros peligros que pueden erosionar los medios de 

subsistencia agrícolas. 
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d) Integrar la planificación de la reducción del riesgo de desastre en el sector de la salud; 

promover el objetivo de "centro de atención médica" velando por que todos los nuevos 

centros se construyan con un grado de resistencia que fortalezca su capacidad para seguir 

funcionando en situaciones de desastre y poner en práctica medidas de mitigación para 

reforzar las instalaciones sanitarias existentes, en particular las que dispensan atención 

primaria de salud. 

e) Proteger y mejorar las instalaciones públicas e infraestructuras materiales de 

importancia clave, en particular las escuelas, las clínicas, los hospitales, los centros de 

abastecimiento de agua y las centrales eléctricas, los servicios vitales de comunicaciones y 

transportes, los centros de alerta y gestión de desastres y las tierras y estructuras de 

importancia cultural mediante un diseño adecuado. 

f) Fortalecer los mecanismos de las redes de protección social para ayudar a los pobres, los 

ancianos y los discapacitados y a otros grupos afectados por los desastres. 

g) Mejorar los planes de recuperación con la introducción de programas de formación 

psicosocial a fin de mitigar los daños psicológicos sufridos por las poblaciones 

vulnerables, en particular los niños (as), afectados por los desastres. 

h) Empeñarse debidamente en evitar que los programas para las personas desplazadas 

aumenten el riesgo y la vulnerabilidad ante las amenazas. 

i) Promover la diversificación de las fuentes de ingresos de la población de las zonas de 

alto riesgo para reducir su vulnerabilidad ante las amenazas, y velar por que sus ingresos y 

bienes no resulten perjudicados por políticas y procesos de desarrollo que aumenten su 

vulnerabilidad a los desastres. 

j) Promover el desarrollo de mecanismos de distribución de riesgos financieros, en 

particular el seguro y el reaseguro contra los desastres. 

k) Promover la asociación entre el sector público y el privado para que el sector privado 

intervenga más en las actividades de reducción del riesgo de desastre; alentar al sector 

privado a que fomente una cultura de prevención de los desastres, dedicando más atención 

y recursos a actividades de prevención de desastres como las de evaluación de los riesgos y 

los sistemas de alerta temprana. 

l) Crear y promover instrumentos financieros alternativos e innovadores (cajas de crédito 

comunal) para hacer frente al riesgo de desastre. 

m) Incluir la evaluación de los riesgos de desastre en los planes de urbanismo y la gestión 

de los asentamientos humanos expuestos a desastres, en particular las zonas densamente 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 102 

pobladas y los asentamientos en rápida urbanización. Deben tratarse prioritariamente los 

problemas de la vivienda precaria o provisional y la ubicación de las viviendas en las zonas 

de alto riesgo, también en el marco de la reducción de la pobreza urbana y de los 

programas de mejoramiento de barrios y colonias marginales. 

n) Incluir la consideración del riesgo de desastre en los procedimientos de planificación de 

los proyectos de infraestructuras importantes, por ejemplo los criterios de diseño, 

aprobación y ejecución de dichos proyectos y las consideraciones basadas en evaluaciones 

de las repercusiones sociales, económicas y ambientales. 

o) Asegurar el enfoque de gestión de riesgos en los procesos de implementación de 

políticas de ordenamiento territorial que definan claramente las potencialidades y riesgos 

del uso de la tierra. 

p) Fomentar la revisión de los reglamentos y normas de construcción y las prácticas de 

rehabilitación y reconstrucción vigentes o la elaboración de otros nuevos a nivel nacional o 

local, según proceda.  

 

5. Fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de lograr una respuesta 

eficaz 

Actividades  

a) Fortalecer la capacidad normativa, técnica e institucional para la gestión  regional, 

nacional y local de las situaciones de desastre, incluida la capacidad relacionada con la 

tecnología, la formación y los recursos humanos y materiales. 

b) Promover y sostener el diálogo, el intercambio de información y la coordinación a todo 

nivel entre los organismos e instituciones pertinentes que se ocupen de la alerta temprana, 

la reducción del riesgo de desastre, la respuesta a las situaciones de desastre, el desarrollo y 

otras actividades con miras a propiciar un planteamiento integral de la reducción del riesgo 

de desastre. 

c) Fortalecer y, si es necesario, preparar enfoques regionales coordinados, y crear o 

perfeccionar las políticas, mecanismos operacionales, planes y sistemas de comunicación 

regionales para prepararse y asegurar una respuesta rápida y eficaz ante situaciones de 

desastre que rebasen la capacidad local y nacional para hacerles frente. 

d) Preparar o revisar y actualizar periódicamente los planes y las políticas de preparación y 

contingencia para casos de desastre a todos los niveles, prestando especial atención a las 

zonas y los grupos más vulnerables.  
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e) Promover ejercicios periódicos de preparación para casos de desastre, incluidos 

simulacros de actuación ante las emergencias, con miras a lograr una respuesta rápida y 

eficaz ante situaciones de desastre y el acceso a los suministros esenciales de socorro 

alimentario y de otro tipo con arreglo a las necesidades locales. 

f) Promover el establecimiento de los fondos de emergencia que sean necesarios para 

apoyar las medidas de respuesta, recuperación y preparación. 

g) Elaborar mecanismos específicos para lograr que las partes interesadas, como las 

comunidades, participen activamente en la reducción del riesgo de desastre y asuman 

plenamente la tarea, en particular aprovechando los comités municipales de emergencia. 

 

Finalmente, se considera que El Estado a través de sus instancias y la coordinación de 

COPECO o el Sistema de Protección Civil (si se transforma en sistema) debe encausar 

todos los procesos de desarrollo generados por si mismos y por otros organismos con 

presencia en el país hacia una verdadera gestión de riesgo, tomando como base las 

iniciativas ya existentes en cada una de las regiones. 
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ANEXO 1. 
 
ANTEPROYECTO  
 
 

FACTORES ASOCIADOS A LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE  
DESASTRES NATURALES EN LA MANCOMUNIDAD  

DEL SUR DE COPÁN, HONDURAS, C.A. 
 
 
INTRODUCCION  
 
El aumento acelerado de los desastres naturales y antrópicos en el mundo, muestran la 

urgente necesidad de reorientar los procesos de desarrollo con el enfoque de Gestión de 

Riesgos; ya que hemos sido testigos del incremento tanto en recurrencia como en magnitud 

de desastres ocurridos en diferentes regiones del mundo; entre los que están el Maremoto 

(Tsunami)  en diciembre del 2004, en octubre del 2005 el terremoto en Pakistan,  en el 

2005 el Huracán Katrina; en Centroamérica los terremotos en enero y febrero de 2001 

ocurridos en El Salvador  y específicamente en Honduras, el Terremoto de Gracias 

Lempira a inicios del siglo XX, el 7 de Junio de 1934 un deslave e inundación en 

Ocotepeque, a principios del los años cincuenta se sufrió la llamada Llena del 1954 en la 

Costa Atlántica del País, en 1974 el Huracán Fifí, en 1997 el huracán Mitch, los huracanes 

Katrina en el 2000, Michelle en el 2001, Stan, Wilma, Beta, Gamma en el 2005; todos 

estos son algunos de los desastres naturales mas significativos en el mundo, los cuales han 

provocado enormes pérdidas humanas y materiales. 

 

La recurrencia de estos desastres naturales ha provocado que se abran varios espacios de 

discusión y de participación sobre los diversos orígenes y elementos ligados a los desastres; 

estos "espacios", llámense reuniones de sociedad civil-gobierno, mesas multisectoriales en 

grupos consultivos, conversatorios, conferencias científicas e incontables más, han dado 

como resultado la convergencia de una amplia variedad de actores que buscan abordar, 

entender las relaciones y profundizar en la dinámica de las diferentes formas de 

vulnerabilidad, amenazas y riesgos. Más allá aún, se abre la discusión sobre su vinculación 

con la participación democrática, la corrupción, la deuda externa y otros componentes de 

los modelos de desarrollo que se aplican en el país. 
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En Honduras todavía se percibe la tendencia a confundir la gestión para la reducción del 

riesgo con las acciones de respuesta pos impacto, y la prevención con las acciones de alerta 

temprana y evacuación. Poco a poco y de forma atomizada, dicha tendencia está siendo 

reemplazada por proyectos con estrategias basadas en que los desastres y sus efectos 

pueden prevenirse total o parcialmente, esto, si se fortalecen las capacidades de los actores 

relevantes, especialmente en el contexto local.  

 

Debido a las diferentes percepciones del riesgo, se llegó a un consenso lo que el Riesgo 

realmente significa; asimismo, existe consenso que el riesgo se determina por la existencia 

de dos factores: amenazas y vulnerabilidades. Las amenazas corresponden a determinadas 

condiciones físicas de peligro latente que se pueden convertir en fenómenos destructivos. 

Estos pueden tener su origen en la dinámica natural o ser inducidos o causados por los 

seres humanos. Las vulnerabilidades comprenden distintas características o aspectos de la 

sociedad que preacondicionan o hacen propensos a sectores, grupos, familias o individuos 

de sufrir perdidas y de encontrar dificultades en recuperarse de estas. El nivel de riesgo de 

una sociedad está relacionado con sus niveles de desarrollo y su capacidad de modificar los 

factores de riesgo que potencialmente la afectan. En este sentido, desastres son riesgos mal 

manejados. Todo riesgo esta construido socialmente, aun cuando el evento físico con el 

cual se asocia sea natural (Lavell: 2000a; Cardona: 2001a). 

 

Es por lo anteriormente mencionado algunas organizaciones no gubernamentales y 

gubernamentales de manera dispersa han comenzado en escenarios locales a desempeñar el 

papel de facilitadores, impulsando procesos participativos de análisis del riesgo, de 

actividades de comunicación formal y no formal para socializar los hallazgos y promover 

el involucramiento de todos para buscar soluciones mitigadoras o de prevención; porque no 

hay duda que analizar dónde se encuentra y hacia dónde se orienta la gestión de riesgos 

como enfoque para la reducción de desastres es particularmente oportuno para Honduras, 

por que en la actualidad se desarrollan dos circunstancias muy importantes: el cambio de 

gobierno y, consecuentemente, el cambio de políticas y estrategias públicas, y la discusión 

sobre la implementación de la Estrategia de Reducción de la Pobreza sujeta al 

cumplimiento de planes económicos y de evaluaciones de los acuerdos ante los organismos 

financieros por parte de Honduras. 
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Es por todo ello que el presente anteproyecto pretende mostrar tal como su título lo 

menciona, factores asociados a la prevención y atención de desastres naturales en la 

Mancomunidad del Sur del departamento de Copán, en el occidente de Honduras, así como 

las propuestas que se pretenden implementar después de los resultados que se obtengan 

con la presente investigación en relación con la prevención, la mitigación y atención ante 

accidentes provocados y desastres naturales.  

 

OBJETIVO  
 
OBJETIVOS 
El objetivo general será identificar y explicar los factores de naturaleza estructural y de 

naturaleza subjetiva que determinarán el conocimiento y las actitudes de las personas de 

comunidades vulnerables en relación con la prevención, la mitigación y atención ante 

accidentes provocados y desastres naturales. Para lo cual, se plantearán los siguientes 

objetivos específicos o particulares: 

• Identificar en la población, las diferencias manifiestas de naturaleza estructural y de 

las tendencias relacionadas con la percepción, el conocimiento y las actitudes a la 

participación.  

• Describir y explicar las diferencias observadas de las condiciones estructurales en 

relación con las tendencias en la percepción, el conocimiento y las actitudes a la 

participación. 

• Establecer y explicar la correlación existente de las diferentes variables de la 

condición perceptual con la dimensión del conocimiento y de las actitudes a la 

participación. 

Método  

El método de investigación se basará en la consideración de la gestión del riesgo, en los 

objetivos e hipótesis que orientan las acciones así como el contexto y la muestra de 

estudio. Además será un método mixto, teórico – práctico combinando técnicas de 

investigación cualitativa y cuantitativa, y su diseño será flexible en un marco que nos 

permita identificar claramente los factores bajo investigación estudio y analizar en forma 
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ordenada y sistemática sus componentes del modo más racional utilizando las técnicas más 

adecuadas. 

 

Se utilizaran técnicas de investigación documental (revisión bibliográfica) y participativa, 

mediante la observación participante y la aplicación de herramientas de recolección de 

información como: entrevistas y encuestas en grupos focales. 

Muestra Estudiada 
Las comunidades que integrarán la muestra de estudio, se elegirán en función del siguiente 

criterio: comunidades marginadas en condición vulnerable ante desastres naturales o peligros 

antrópicos. La muestra se conformará por 212 personas que pertenecen a los siguientes 

municipios de San Pedro Copán, Corquín, Cucuyagua y La Unión del departamento de 

Copán; Talgua  del departamento de Lempira; y Belén Gualcho del departamento de 

Ocotepeque. Las características estructurales se valorarán con una escala de preguntas 

abiertas para detectar los factores sociales, culturales, económicos y ambientales que ejercen 

una influencia en la configuración de la estructura psicosocial de las personas en la 

comunidad. La escala constará de un conjunto de aspectos que definirán a la persona en 

términos generales, a saber: sexo, edad, condición educativa, filiación religiosa, actividad 

económica, tenencia de la vivienda y servicios en la vivienda.  

 

Instrumento De Evaluación 

El instrumento se construirá de acuerdo con algunos de los criterios propuestos por 

Sánchez (2000), en función de las premisas de los modelos teóricos y de acuerdo a los 

requisitos que los actores locales sugieran, para hacer que el mismo se ajuste a los 

referentes semánticos de la población a entrevistar. 

El instrumento, será  un cuestionario de aplicación por entrevista individual, integrado por 

un conjunto de preguntas cerradas, con tres opciones de respuesta que serán exhaustivas y 

excluyentes. Tal instrumento, se pretende que sea el más adecuado a la condición 

educativa y capacidad conceptual de la población en cuestión. (Sierra, 1998). 

 

El cuestionario, se conformará por dos dimensiones independientes que se relacionarán con 

las distintas variables como ser: 
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Condición perceptual: Se define como la condición racional o irracional en la percepción 

de la persona con respecto a la naturaleza de los accidentes provocados y los desastres 

naturales que amenazan su bienestar y el de la comunidad a la que pertenece; su escala 

constará de 17 preguntas con tres opciones de respuesta, integradas en dos categorías 

racionales.  

Conocimiento y actitudes 

Se define como el conjunto de información, habilidades y la disposición a la participación 

de la persona para explicar y afrontar de manera adecuada los accidentes provocados y los 

desastres naturales que amenazan su bienestar y el de la comunidad a la que pertenece; su 

escala constará de 13 preguntas con tres opciones de respuesta, integradas en dos 

categorías racionales. 

Procedimiento  
 
Elaboración del instrumento 

• Se considerarán las condiciones acordadas en las reuniones de trabajo estipuladas 

para construir el instrumento, se revisarán algunos de los cuestionarios que se han 

empleado en diversos estudios, para valorar las variables que se relacionan con 

aquellas que se decidan considerar en nuestra evaluación.  

• Se elaborará el instrumento de evaluación con el apoyo y asesoría de uno de los  

asesores de tesis de la maestría, el cual constará de preguntas tendientes a evaluar 

aspectos de conocimiento, percepción y disposición de la muestra de población que 

será encuestada. 

• Seguidamente, se someterá  a la valoración y análisis de tres - cinco expertos en la 

temática de gestión de riesgo quienes harán los aportes al instrumento el cual 

posteriormente se ajustará de acuerdo a las recomendaciones y propuestas que 

hagan los expertos, quedando un instrumento que nos permita profundizar en la  

evaluación de los aspectos cognoscitivos de percepción y disponibilidad de las 

personas en la evaluación.  

• Construido el instrumento, se procederá ha realizar una prueba con una muestra 

aleatoria para identificar sus deficiencias en relación con su contenido, estructura y 
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formato, además de registrar los problemas más comunes que se presentan con su 

aplicación, lo cual nos permitirá validar la viabilidad de la aplicación del instrumento. 

• Se solicitará a los Institutos de Educación Secundaria específicamente  a los 

profesores de la carrera de Promoción Social; el apoyo en la aplicación del 

instrumento, para que facilite un grupo de estudiantes que pueda desarrollar como 

práctica especifica la aplicación de dicho instrumento. 

• Una vez que se asigne el grupo de estudiantes se instruirá del contenido de los 

objetivos de la aplicación de dicho instrumento y se hará una práctica de llenado del 

instrumento en grupos de 5 personas, con el fin de reconfirmar la viabilidad del 

instrumento y sobre todo medir los tiempos de llenado de cada encuesta. 

• Seguidamente se fijará la fecha, hora y el lugar exacto donde se aplicaría el 

instrumento y los detalles específicos de logística y asignación de área geográfica de 

cada uno de los 5 grupos. 

 

Inserción en la comunidad 

• Se buscará la colaboración del personal de campo de la Asociación de Organismos 

no Gubernamentales (ASONOG) para determinar el mecanismo de apoyo para la 

aplicación de las encuestas, aprovechar las  capacidades instaladas que ellos tienen 

en los municipios objeto de la investigación; quienes nos proveerán la logística 

necesaria y la indicaciones de las mejores rutas de acceso a estos municipios; así 

como los contactos con personas claves en cada municipio. 

• Luego, se establecerá un acercamiento con representantes comunitarios de distintos 

sectores, para exponerles la propuesta de evaluación y determinar los mecanismos de 

vinculación que hicieran posible su puesta en marcha, sin violentar los trabajos que se 

encontraban realizando. 

• En estrecha relación con las instancias mencionadas anteriormente se organizará 

por grupos de encuestadores por municipio, para aplicar al azar la encuesta a 

pobladores de los municipios de San Pedro Copán, Corquín, Cucuyagua y La 

Unión del departamento de Copán; Talgua  del departamento de Lempira; y Belén 

Gualcho del departamento de Ocotepeque; los cuales conforman la Mancomunidad 

Sur de Copán. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental y Digital

Derechos Reservados



 113 

Aplicación del instrumento 

• Definidos los planes, se procederá a la instalación en las comunidades para 

coordinar a los equipos de trabajo que se encargarán de aplicar el instrumento, los 

cuales se integrarán con el personal voluntario asignado por el instituto que nos 

apoye en el desarrollo de dicho instrumento. 

• La aplicación del instrumento para recopilar la información se realizará mediante 

una técnica dialógica de entrevista individual, con el objeto de explicar el sentido 

del estudio, ejemplificar las preguntas, escuchar con atención los comentarios de 

las personas y registrar las sugerencias. 

 

Procesamiento de la información 

• Una vez recopilada la información con la aplicación del instrumento, se procederá a 

procesarla con programas informáticos, a efectos de obtener los resultados 

estadísticos que nos permitan precisar la relación existente entre las variables 

valoradas. 

 

Concluido el proceso de evaluación de los factores, se procederá a elaborar un informe 

detallado con las conclusiones y sugerencias más pertinentes para mejorarlos, mismo que 

se enviará a las autoridades competentes, personal educativo, personal sanitario y, por 

supuesto, a las personas de la comunidad que participarán en los trabajos que se realicen. 

En este informe, además, se dará a conocer el compromiso de implicarnos en los proyectos 

existentes y los derivados de la evaluación, para impulsar un cambio en el rumbo de las 

acciones de los factores en cuestión. 
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ANEXO 2 
INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

 
 
Nombre 

 EDAD SEXO 
 M F 

  
 
Condición Educativa 
Ninguna Escolar Media Universitaria Religión 
     
 
Actividad Económica  

 
 
VIVIENDA 

 
Propia 

 
Rentada 

 
Prestada 

 Servicios Básicos No miembros 
en la familia Agua Energía 

eléctrica 
Alcantarillado 

sanitario 
       

 
Análisis de percepciones 
 
 Los desastres por fenómenos naturales son producto de Mucho  Poco Nada 
1 Un castigo y no se pueden evitar    
2 El deterioro del medio ambiente producido por el Hombre y se podrían evitar    
3 Fuerzas superiores de la naturaleza se podrían evitar.    
4 El descuido de las personas  y se pueden evitar    
 
 Durante un desastre por fenómenos naturales lo mejor es    
5 Resignarse y no pedir ayuda    
6 Arreglárselas como pueda    
7 Actuar rápidamente y pedir ayuda    
8 Esperar la ayuda que nos quieran mandar    
9 Pedir ayuda a quienes puedan y sepan ayudar    
 
 Durante de un accidente en el trabajo o en el hogar lo mejor es    
10 Resignarse y no pedir ayuda    
11 Arreglárselas como pueda    
12 Actuar rápidamente y pedir ayuda    
13 Esperar la ayuda que nos quieran mandar    
14 Buscar ayuda en quienes puedan y sepan como ayudar    
 
 
 
 Para enfrentar las consecuencias de accidentes o desastres lo adecuado es    
15 Esperar la respuesta divina    
16 Organizarse para dar respuesta    
17 Solicitar ayuda de personas capacitadas e instituciones especializadas    
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Análisis de conocimientos 
 
 Tengo los conocimientos y habilidades para    
1 Prevenir posibles daños que pueda causar un desastre por fenómenos naturales    
2 Prevenir posibles accidentes en el hogar y en el trabajo    
3 Prevenir posibles desastres por causas humanas(caso de guerra o industrias 

extractivas y otro) 
   

4 Ayudar a mis familiares a prevenir posibles daños de fenómenos naturales o 
antrópicos 

   

5 Actuar adecuadamente ante una situación de desastre    
6 Actuar adecuadamente durante un accidente en el hogar o el trabajo    
7 Responder adecuadamente después de un desastre por fenómenos naturales o 

antrópicos 
   

8 Responder adecuadamente después de un accidente en el hogar o el trabajo    
 
Análisis de disposición 
 
 Estoy dispuesto(a) a:    
9 Adquirir conocimiento y habilidades a través de un programa de capacitación 

sobre prevención, mitigación y atención ante posibles desastres naturales o por 
causas humanas (guerras) 

   

10 Adquirir conocimiento y habilidades a través de un programa de capacitación 
sobre prevención, mitigación y atención ante posibles accidentes en el hogar y 
trabajo 

   

11 Formar parte de una organización comunitaria para prevenir, mitigar y atender a 
la población ante posibles accidentes en el hogar y en el trabajo 

   

12 Adquirir conocimientos y habilidades a través de capacitaciones sobre desastres 
causados por efectos de extracción de minerales, madera y petróleo. 

   

13 Arriesgar mi vida por salvar a otros.    
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